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RESULTADO DE LAS ELECCIONES MUNICIPALES DEL 5 DE DICIEMBRE DE 1976

De acuerdo con lo previsto por el articulo 139, aportado 7 de lo Ley Electoral

del Estado, se publica en esto formo el texto de los actos levantadas por los

Juntos Municipales Computadoras, celebrados en los Municipios siguientes:

ABASOLO, AGUALEGUAS, ALLENDE, .APODACA,

DR. GONZALEZ, GARZA GARCIA, GRAL.

GRAL. TERAN, GRAL.

CADEREYTA JIMENEZ,

BRAVO, GRAL. ESCOBEDO,

TREVIÍIO, GRAL. ZUAZUA, HIDALGO, HUALAHUI-

SES, JUAREZ, LINARES, LOS ALDAMAS, MARIN, MIER Y NORIEGA, MINA, MON-

TEMORELOS, MONTERREY, PESQUERIA, SALINAS VICTORIA, SAN NICOLAS DE

LOS GARZA, SANTA CATARINA, SANTIAGO Y VILLALDAMA,

ACTA DE LA JUNTA COMPUTADORA DEL MUNICIPIO DE:

ABASOLO, N. L.

EN ABASOLO, N. L Nuevo León, siendo las-IO Hrs. horas del

día de diciembre de mil novecientos9 76 nos reunimos en el lo¬

cal DE LA COMISION MUNICIPAL ELECTORAL los ciudadanos que

fungimos como Presidentes de Casillas en las pasadas Elecciones Municipales

de diciembre, con el propósito de infegror la H. Junta Compufado-del 5
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para realizar las funciones que le encomiendo el Art. 70 de la Ley Electora!

vigente en el Estado.

El C. Presidente de la Comisión Municipal declaró abiertos los trabajos y pro

cedió a dar fe de que se encuentron en este acto los Presidentes de Casillas, y la

totalidad de los paquetes que corresponden a la elección constitucional

ra

mencio¬

Presidente Municipal Suplente C. EDUARDO CANDELA.

Regidores:

PRIMER REGIDOR DORA ALICIA GUTIERREZ

nada, procediéndose a integrar la Directiva de esta Junta Computadora, resul

tando electos, para Presidente, el C.

Secretario, el C.

FERMIN GAMEZ MENDEZ. para

para EscrutadorasJULIO J. GARZA R.

SEGUNDO REGIDOR JESUS ANACLETO VILLARREAL

, los C. C.
TERCER REGIDOR JOSE FRANCISCO GOMEZ.

ISMAEL VILLARREAL ESTHELA GUTIERREZ R.

Síndicos:

En seguida, los electos rendimos la protesta de Ley ante el C. Presidente de la

Comisión Municipal Electoral quien hizo entrega de los trabajos a la Directivo

mencionada. A continuación el C. Presidente de lo Junta Computadora pidió,

por su orden, los poquetes electorales correspondientes a las Secciones del Mu

nicipio de ABASOLO, N. L habiéndose encontrado que no

JOSE R. ELIZONDO

presentan señales de violación, se abrieron uno o uno, contándose los votos

los que coincidieron con el resultado osentado en las actas ievantodos el día de
Alcaldes Judiciales:

la elección. Los escrutadores informaron que el resultado de la votoción de lo

Elección Municipal del cinco de diciembre es el siguiente:

FACUNDO CANTU VILLARREAL

FRANCISCO VILLARREAL MAGIAS

Hecha la decloratoria onterior, se procedió a entregar o los electos lo Creden

cial respectivo, y se les previno que se presentaron a tomar posesión de sus

corgos en formo que la Ley señalo.

PLANILLA APOYADA POR EL P. R. I., encabezado por el C.

BALTAZAR GARZA SALAIS.

PLANILLA APOYADA POR EL P. A. N., encabezado por el C.

VOTOS: 217

VOTOS:-

Se levantó lo presente acto por duplicado, enviándose el original y documen

tos examinados, o lo Comisión Estatal de Vigiloncio Electoral, y remitiéndose el

duplicado al Periódico Oficial poro su publicación.- Damos fe.

PLANILLA APOYADA POR EL P. P. S„ encobezada por el C.

VOTOS:

CANDIDATOS NO REGISTRADOS

VOTOS:

LA DlREaiVA DE LA JUNTA COMPUTADORA

En vista de lo anterior, esta Junta Computadora declora que obtuvo el triunfo

la planilla POR EL PRI. y que se integra como sigue:

JULIO J. GARZA R.
SECRETARIO

FERMIN GAMEZ MENDEZ^
PRESIDENTE

*
¡\

ESTHELA GUTIERREZ
ESCRUTADOR

ISMAEL VILLARREAL

ESCRUTADORPresidente Municipal Propietario C. BALTAZAR GARZA SALAIS.
T

\
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En vista de lo anterior, esta Junta Computadoro declara que obtuvo ei triunfo

la plonilla que se integro como sigue:ACTA DE LA JUNTA COMPUTADORA DEL MUNICIPIO DE:

Presidente Municipal Propietario C. ANTONIO RAMOS GARZAAGUALEGUAS. NUEVO LEON.,-

Presidenfe Municipal Suplente C JUAN JOSE HERRERA MALDONADO

Nuevo León, siendo las—12.30 horas del

nos reunimos en el !o-

los ciudadanos que

fungimos como Presidentes de Casillos en las pasadas Elecciones Municipales

del 5 de diciembre, con el propósito de integrar la H. Junta Computado

ra para reolizor las funciones que le encomiendo el Art. 70 de la Ley Electoral

vigente en el Estado.

AGUALEGUAS.,-EN

76día -(ó)SEIS' de diciembre de mil novecientos

de CALLE MORELOS No. 32-col

Regidores:

1er. C. HERIBERTO CERDA CADENA

2do. C. ROBERTO CANTU SANTOS

3er. C. PROFRA. MARIA ELENA REYNER GONZALEZ

4o. C. CANDIDO SAENZ REYNA

El C. Presidente de la Comisión Municipal declaró abiertos los trabojos y pro

cedió a dar fe de que se encuentran en este acto los Presidentes de Cosillas, y la

totalidad de los paquetes que corresponden a la elección constitucional mencio

nado, procediéndose a integror la Directiva de esta Junta Computadoro, resul

tando electos, para Presidente, el C.
Secretario, el C. ● TOMAS GARCIA VILLARREAL, para Escrutadores, los C. C.

CLEOFAS GUTIERREZ GARZA y ALFONSO RUIZ GUTIERREZ.

CASTO VAZQUEZ SANMIGUEL para

Síndicos:

SINDICO lo.- C. ERNESTO CHAPA RAMOS

SINDICO 2o. AMERICO SERNA GARZA

En seguida, los electos rendimos la protesta de Ley ante el C. Presidente de la

Comisión Municipal Electorol quien hizo entrega de los traba¡os a la Directiva

mencionada. A continuación el C. Presidente de la Junta Computadora pidió

por su orden, los paquetes electorales correspondientes a las Secciones del Mu-

habiéndose encontradoAGUALEGUAS, N. LEON.,nicip‘0 de ue no

Alcaldes Judiciales:

2do. JUDICIAL PROP. OSCAR SALINAS VELA

2do. JUDICIAL SUPLENTE AGUSTIN GONZALEZ LONGORIA

presentan señales de violación, se abrieron uno a uno, contándose los

q

votos,

los que coincidieron con el resultado asentado en las actas levantadas el día de

la elección. Los escrutadores informaron que el resultado de la votación de lo

Hecha la declaratoria anterior, se procedió a entregar a los electos la Creden
cial respectiva, y se les previno que se presentaran a tomar posesión de sus
cargos en forma que la Ley señala.

Elección Municipal del cinco de diciembre es el siguiente:

Se levantó la presente acto por duplicado, enviándose el original y docume

tos examinados, a la Comisión Estatal de Vigilancia Electora!, y remitiéndose el

duplicado ol Periódico Oficial para su publicación.-,Damos fe.

n-

PLANILLA APOYADA POR EL P. R. I., encabezoda por e! C.

ANTONIO RAMOS GARZA

PLANILLA APOYADA POR EL P. A. N., encabezada por el C.

VOTOS: 1,487

LA DIRECTIVA DE LA JUNTA COMPUTADORA

VOTOS:-

PLANILLA APOYADA POR EL P. P. S., encabezoda por el C.
SECRETARIOPRESIDENTE

VOTOS:
CASTO VAZQUEZ SANMIGUEL TOMAS GARCIA VILLARREAL

CANDIDATOS NO REGISTRADOS

GORGONÍO MARTINEZ ESCRUTADORESCRUTADOR
VOTOS: 19

ALFONSO RUIZ GUTIERREZ.CLEOFAS GUTIERREZ GARZA
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En vista de lo anterior, esta Junta Computadora declara que obtuvo el triunfo
lo planilla que se integro como sigue:ACTA DE LA JUNTA COMPUTADORA DEL MUNICIPIO DE:

Presidente Municipal Propietario C. Profr. Antonio J. Covozos Flores
ALLENDE, N. L.

Presidente Municipal- Suplente C. Edilberto Castillo Garza

ALLENDE, N. L. Nuevo León, siendo losEN 17 horas del
Regidores:
lo.— Profro. Moría Teresa Lozano Cavazos
2o,— Pablo Taméz Silva
3o.— Joime Flores Taméz
4o.— Rogelio de León Espronceda'
5o.— J. Antonio Souza Guzmán
6o.— Hermilo Cavazos Tamez. Regidor de Partido (P.A.R.M.)

de diciembre de mil novecientosdio 7 76 nos reunimos en e! io-

Cosa de Don Benito Tamez ,col los ciudadanos que
fungimos como Presidentes de Casillos en las posadas Elecciones Municipal es

del 5 de diciembre, con el propósito de integrar la H. Junta Computado
ra para realizar los funciones que le encomiendo el Art. 70 de lo Ley Electoral
vigente en el Estado.

El C. Presidente de la Comisión Municipal declaró abiertos los trabajos y
cedió o dar fe de que se encuentran en este acto los Presidentes de Casillas, y la
totalidad de los paquetes que corresponden a la elección constitucional

pro-

mencio¬
Sindicos:

lo.— Ricardo Garza Ayalo
2o.— Prof. Ramiro Plata Garcíanada, procediéndosG o integrar (a Directiva de esta Junta Computadora, resul

tando electos, pora Presidente, el C.
Secretario, el C.

Raymundo Rodríguez Cavazos,
poro Escrutadores, los C. CSecundino Solazar Solazar, .

pora

En seguida, los electos rendimos la protesta de Ley ante el C. Presidente de la

Comisión Municipal Electoral quien hizo entrega de los trabajos a la Directiva

mencionada. A continuación el C. Presidente de la Junto Computadora pidió,

por su orden, los paquetes electorales correspondientes a

nicipio de

presentan señales de violación, se abrieron uno a uno, contándose los

las Secciones del Mu-

habiéndose enconfrodoALLENDE que no

votos,

Alcaldes Judiciales-.

Propietorio: Jorge Saiazor Salazor

Suplente: SÜverio González Salas

los que coincidieron con el resultado asentado en los actos levantadas el dio de Hecha lo declaratoria anterior, se procedió a entregar a los electos lo Creden
cial respectiva, y se les previno que se presentoran a tomar posesión de sus
cargos en formo que la Ley señala.

la elección. Los escrutadores informaron que el resultodo de la votación de la

Elección Municipol del cinco de diciembre es el siguiente;
Se levantó la presente acta por duplicado, enviándose el originol y documen
tos examinados, a lo Comisión Estatal de Vigiloncia Electorol, y remitiéndose el
duplicado al Periódico Oficial para su publicación.- Domos fe.PLANILLA APOYADA POR EL P. R. I., encabezada por el C.

Prof. Antonio J. Cavazos Flores VOTOS: 1,135
LA DIRECTIVA DE LA JUNTA COMPUTADORA

PLANILLA APOYADA POR EL P. A. N., encabezada por el C.

VOTOS:-

PLANILLA APOYADA POR EL P. P. S., encabezada por el C. SECRETARIOPRESIDENTE

VOTOS: Secundino Solazar S.Raymundo Rodríguez Covazos
PLANILLA APOYADA POR EL P. A. R. M.

ESCRUTADORESCRUTADOR
VOTOS: 389 Guadalupe AguirreJ. Guadalupe P.
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En vista de lo anterior, esta Junta Computadora declara que obtuvo el triunfo

la planilla que se integra como sigue:ACTA DE LA JUNTA COMPUTADORA DEL MUNICIPIO DE;

Presidente Municipal Propietario C. RICARDO ELIZONDO TREVIÑOAPODACA, NUEVO LEON

Presidento Municipol Suplente C. CP. JUAN LOZANO GARCÍA

Nuevo León, siendo las-10:00 horas delAPODACAEN

Regidores;76día NUEVE de diciembre de mil novecientos nos reunimos en el lo-

EL TEATRO MUNICIPAL los ciudadanos que

fungimos como Presidentes de Cosillas en las pasadas Elecciones Municipales

cal PRIMERO: C. PROFR. MANUEL ANGEL CANTU GARCIA

SEGUNDO: C Lie CLAUDIO GARZA GARZA

TERCERO: C GUADALUPE FLORES PEREZ

CUARTO: C. ELODIA ELIZONDO PAZ

QUINTO: C. IGNACIO ALONSO VALDEZ

del 5 de diciembre, con el propósito de integror la H. Junta Compulado-

ra para realizar las funciones que le encomienda el Art, 70 de la Ley Electoral

vigente en el Estado.

El C. Presidente de la Comisión Municipol declaró abiertos los troba¡os
cedió a dor fe de que se encuentran en este acto los Presidentes de Casillas, y la
totolidad de los paquetes que corresponden a la elección constitucional

y pro-

mencio
Síndicos:

nada, procediéndose a integrar la Directiva de esta Junta Computadora, resul
tando electos, para Presidente, el C. JULIAN TREVIÑO ELIZONDO (4*)

^  Secretario, el C. ERNESTO LOZANO LOZANO (3}-, paro Escrutadores, los C, C.

para

PRIMERO: C. PORFIRIO BONFIL ACOSTA

SEGUNDO: C. ISMAEL GARZA TREVI.ÑO

DR. MANUEL PADILLA RODRIGUEZ, (2] LlC, JOSE R. TREVIÑO ELIZONDO (4)

En seguido, los electos rendimos la protesta de Ley ante el C. Presidente de I

Comisión Municipal Electorol quien hizo entrega de los trabajos a la Directiva

o

Alcaldes Judiciales:

mencionada. A continuación el C. Presidente de lo Junta Computadora pidió,

orden, los poquetes electorales correspondientes  a las Secciones del Mu-

habiéndose encontrado

por su

nicipio de APODACA, N. L. que no

ALCALDE SEGUNDO JUDICIAL PROPIETARtO.-

C. LlC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO SEPULVEDA

ALCALDE SEGUNDO JUDICIAL SUPLENTE.-
C. VICTOR RANGEL MARTINEZ

presentan señales de violación, se obrieron uno a uno, contóndose los votos

los que coincidieron con ei resultado asentado en las actas levantadas el día de Hecha la declaratoria anterior, se procedió a entregar a los electos la Creden

cial respectiva, y se les previno que se presentaran o tomar posesión de sus

cargos en forma que la Ley señalo.
la elección, los escrutodores ¡nformoron que el resultado de la votación de la

Elección Municipal del cinco de diciembre es el siguiente:

So levantó la presente acta por duplicado, enviándose el original y documen

tos exominados, a la Comisión Estatal de Vigilancia Electoral, y remitiéndose el

duplicado ol Periódico Oficiol para su publicación.- Damos fe.PLANILLA APOYADA POR EL P. R. 1., encabezoda por el C.

SR. RICARDO ELIZONDO TREVIÑO VOTOS: 5,588

LA DIRECTIVA DE LA JUNTA COMPUTADORAPLANILLA APOYADA POR EL P. A. N., encabezada por el C.

VOTOS:

PLANILLA APOYADA POR EL P. P. S., encabezoda por el C. SECRETARIO

SR. ERNESTO LOZANO LOZANO (3)

PRESIDENTE

SR. JULIAN TREVIÑO ELIZONDO [4)VOTOS:

CANDIDATOS NO REGISTRADOS
ESCRUTADOR ●ESCRUTADOR

SR. DR. MANUEL PADILLA RODRIGUEZ (2) SR. LlC. JOSE R. TREVIÑO ELIZONDO (4)
VOTOS:
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En vista de lo anterior, esta Junta Computadora declaro que obtuvo el triunfo

lo, plonillo que se integra como sigue:ACTA DE LA JUNTA COMPUTADORA DEL MUNICIPIO DE:

CADEREYTA JIMENEZ, NUEVO LEON FLORENTINO GARZA SALAZARPresidente Municipal Propietario C.

Presidente Municipal Suplente C. JOSE JUAN CANTU CANTU

Nuevo León, siendo los 10:00 horas del

de diciembre de mil novecientos setento y seis nos reunimos en el lo-

CADEREYTA JIMENEZ.EN

Regidores:día 9

de la Presidencia Municipal los ciudodanoscol PRIMERO; C. JOSE QUINTANILLA GOMEZ

SEGUNDO: C. PROFR. REGINALDO GARZA DE LEON

TERCERO: C. ANGEL GOMEZ DUARTE

CUARTO C. JAIME MARTINEZ GARCIA

QUINTO C. LUIS CARLOS GARZA GARCIA

SEXTO C. JUAN MOLINA GALINDO

que
fungimos como Presidentes de Casillas en los pasadas Elecciones Municipales

del 5 de diciembre, con el propósito de integrar lo H. Junto Computado
ra para realizar las funciones que le encomienda el Arf, 70 de la Ley Electoral
vigente en el Estado.

El C. Presidente de lo Comisión Munidpol declaró abiertos los trabajos
cedió a dar fe de que se encuentran en este acto los Presidentes de Casillas, y la
totalidod de los paquetes que corresponden a la elección constitucional

nado, procediéndose o integror la Directivo de esto Junta Computadora, resul
tando electos, poro Presidente, el C. PROFR. JUAN BRiONES OLVERA

Secretorio, el C. JOSE JUAN RAMIREZ VIERA

EMILIO LOPEZ SILVA Y JOSE M. GONZALEZ GONZALEZ,

y pro-

mencio-

pora
poro Escrutadores, !6s C. C.

Síndicos:

PRI\AERO C. PROFR. SANTOS PADRON ALVAREZ

SEGUNDO C. RAMIRO GONZALEZ DE LOS SANTOS

En seguida, los electos rendimos lo protesto de Ley ante el C. Presidente de I

Comisión Municipal Electoral quien hizo entrega de los trabajos o lo Directiva

a
Alcaldes Judiciales:

SEGUNDO JUDICIAL PROPIETARIO C. CARLOS GUAJARDO SALDIVAR

SEGUNDO JUDICIAL SUPLENTE C. BERNABE LONGORIA CASTRO
mencionado. A continuación el C. Presidente de lo Junta Computadora pidió,

por su orden, los paquetes electorales correspondientes o los Secciones del Mu-

habiéndoseCADEREYTA JIMENEZ.nicipio de encontrado que no

presentan señóles de violación, se abrieron uno o uno, contándose los votos,

los que coincidieron con el resultado asentado en los actas levantodas el dio de Hecho lo declaratoria anterior, se procedió o entregar a los electos lo Creden-

ciol respectivo, y se les previno que se presentaran a tomar posesión de sus

cargos en formo que la Ley señala.

Se levantó lo presente octa por duplicado, envióndose el original y documen

tos examinados, o lo Comisión Estatal de Vigilancia Electoral, y remitiéndose el

duplicado ol Periódico Oficial poro su publicación.- Domos fe.

lo elección. Los escrutadores informoron que el resultado de lo votación de lo

Elección Municipal del cinco de diciembre es el siguiente:

PLANILLA APOYADA POR EL P. R. I., encabezado por el C.

FLORENTINO GARZA SALAZAR 7,601VOTOS:

LA DIRECTIVA DE LA JUNTA COMPUTADORA
PLANILLA APOYADA POR EL P. A. N., encabezada por el C.

VOTOS:
JOSE JUAN RAMIREZ VIERA

SECRETARIO
PROFR. JUAN BRIONES OLVERA

PRESIDENTEPLANILLA APOYADA POR EL P. P. S., encabezada por el C.

VOTOS:

JOSE M. GONZALEZ GONZALEZ
ESCRUTADOR

EMILIO LOPEZ SILVA
ESCRUTADOR

CANDIDATOS NO REGISTRADOS

VOTOS:
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En vista de lo anterior, esta Junta Computadora declara que obtuvo el triunfo

la planilla que se integra como sigue:ACTA DE LA JUNTA COMPUTADORA DEL MUNICIPIO DE:

DOCTOR GONZALEZ, N. L.-
Presidente Municipal Propietario C. TEODORO GARZA CHAPA

presidente Municipal Suplente C. JOSEFA GONZALEZ DE RUEDA

Nuevo León, siendo los 10Doctor González

Siete de diciembre de mil novecientos

horas del

nos reunimos en el lo-

EN

Regidores:

PRIMER REGIDOR PROFR. JESUS ARNOLDO MARTINEZ ISLAS

76día

de la Presidencia Municipal los ciudadanos que

fungimos como Presidentes de Cosillas en las pasadas Elecciones Municipotes

cal

SEGUNDO REGIDOR GUADALUPE MARINA GONZALEZ DE GONZALEZ
del 5 de diciembre, con el propósito de integrar lo H. Junta Computado

ra paro reolizar las funciones que le encomienda el Art, 70 de la Ley Electoral

vigente en el Estado.

TERCER REGIDOR ARTEMIO ESCAMILLA ESCAMILLA

CUARTO REGIDOR OCTAVIO GONZALEZ GUTIERREZ

El C. Presidente de la Comisión Municipol declaró abiertos los trobojos

cedió a dar fe de que se encuentran en este acto los Presidentes de Cosillas, y la
totalidad de los paquetes que corresponden a la elección constitucional mencio

nada, procediéndose o integrar la Directiva de esta Junta Computadora, resul

tando electos, poro Presidente, el C. CATARINO GONZALEZ GONZALEZ ,

Secretorio, el C, HUMBERTO SALINAS GRACIA

MARCO ANTONIO VILLARREAL MONTEMAYOR Y JOSE SALINAS GRACIA,

y pro-

para
para Escrutodores, los C. C.

Síndlcos:

SINDICO PRIMERO JUAN ANTONIO MARTINEZ CHAPA

£n seguida, ios electos rendimos lo protesta de Ley ante el C. Presidente de la

Comisión Municipal Electoral quien hizo entrega de los trabajos a la Directiva

mencionada. A continuación el C. Presidente de lo Junta Computadora pidió,

por su orden, los paquetes electorales correspondientes o las Secciones del Mu-

habiéndose encontradoDoctor González, N. L.nicipio de ue no

Alcaldes Judiciales:

ALCALDE 2o. JUDICIAL PROPIETARIO.- RUBEN PAEZ PAEZ

ALCALDE 2o. JUDICIAL SUPLENTE OCTAVIANO MARTINEZ TREViSO.

presentan señales de violación, se abrieron uno o uno, contándose los

q

votos;

los que coincidieron con el resultado asentado en los actas Icvantodas el día de Hecho lo declarotoria anterior, se procedió a entregar o los electos lo Creden

cial respectiva, y se les previno que se presentoran a tomar posesión de sus

cargos en forma que la Ley señala.
la elección. Los escrutodores intormoron que el resultado de lo votación de la

Elección Municipal del cinco de diciembre es el siguiente-.

Se levantó la presente acto por duplicado, enviándose el original y documen

tos examinados, a la Comisión Estatal de Vigilondo Electoral, y remitiéndose el

duplicado qI Periódico Oficial para su publicación.- Domos fe.PLANILLA APOYADA POR EL P. R. I., encobezada por el C.

TEODORO GARZA CHAPA

PLANILLA APOYADA POR EL P. A. N., encobezada por el C.

VOTOS: 593

LA DIRECTIVA DE LA JUNTA COMPUTADORA

VOTOS:

PLANILLA APOYADA POR EL P. P. S.. encobezada por e! C. SECRETARIO

HUMBERTO SALINAS GRACIA

PRESIDENTE

VOTOS: CATARINO GONZALEZ GONZALEZ
I

CANDIDATOS NO REGISTRADOS
ESCRUTADORESCRUTADOR

VOTOS:.
JOSE SALINAS GRACIA.M, ANTONIO VILLARREAL MONTEMAYOR
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En visto de lo anterior, esto Junto Computadora declaro que obtuvo el triunfo

lo planilla que se Integra como sigue:
ACTA DE LA JUNTA COMPUTADORA DEL MUNICIPIO DE: ●

Presidente Municipal Propietario C. ING. GENARO LEAL MARTINEZ.
GARZA GARCIA

Presidente Municipo!. Suplente C. FERNANDO VERASTEGUI.

Nuevo León, siendo las- 8:00 horas del

nos reunimos en el lo-76

Gorzo García

7  de diciembre de mil novecientos

de la Comisión Munidpol Electoral

fungimos como Presidentes de Casillos en los pasadas Elecciones Municipal

5  de diciembre, con el propósito de integrar la H. Junto Computado-

paro realizar las funciones que le encomiendo el Art. 70 de lo Ley Electoral

vigente en el Estado.

EN

día

los ciudadanoscal que
es

del

ra

Regidores:

PRIMERO; FELIPE ZAMBRANO PAEZ.

SEGUNDO: SANT-IAGO MORA ALMAGUER.

TERCERO: SRA. EVA GONZALEZ DE RODRIGUEZ.

CUARTO: Lie. ALEMIR ALFREDO RAMIREZ ZAMBRANO

El C. Presidente de la Comisión Municipal declaró abiertos los trabajos
cedió o dar fe de que se encuentran en este acto los Presidentes de Casillas, y la
totalidad de ios paquetes que corresponden a la elección constitucional mencio

nada, procediéndose a integrar lo Directiva de esta Junta Computadora, resul

tando electos, para Presidente, el C.

Secretario, el C.

RAYMUNDO GUZMAN LIMON y PROFR. CANDIDO BEAS ARELLANÜ

y pro-

JESUS AGUIRRE ROCHA para
para 'Escrutodores, los C. C.JESUS ALFARO JIMENEZ

QUINTO: ARMANDO OJEDA SIFUENTES.

SEXTO: ALBINO RODRIGUEZ VAZQUEZ.

REGIDOR DE PARTIDO

Lie. JOSE RODOLFO GONZALEZ GUZMAN

Síndicos:

PRIMERO: DR. JUVENTINO GONZALEZ BENAVIDES.

En seguida, los electos rendimos la protesta de Ley ante el C. Presidente de la

Comisión Municipal Electoral quien hizo entrega de los trabajos a la Directiva

mencionada. A continuación el C, Presidente de la Junto Computadora pidió.

SEGUNDO: ING. HORACIO GONZALEZ SANTOS.

Alcaldes Judidoles:

SEGUNDO PROP. ÜC. ENRIQUE MARTINEZ MORALES.

por su' orden, los paquetes electorales correspondientes a los Secciones del Mu-

habiéndose encontrodoGARZA GARCIAnicipio de
SEGUNDO SUPL.: LIC. ROBERTO CANTU.

presentan señales de violación, se abrieron uno a uno, contándose los

los que coincidieron con el resultodo asentodo en las actas levantados el dio de

que no

votos,

Hecho la declaratoria anterior, se procedió a entregar a los electos lo Creden

cial respectiva, y se les previno que se presentaran □ tomar posesión de sus
corgos en forma que la Ley señala.la elección. Los escrutadores informaron que el resultado de la votación de I

Elección Municipal del cinco de diciembre es el siguiente:

o

Se levantó la presente acta por duplicado, enviándose el original y documen
tos examinados, a la Comisión Estatal de Vigilancia Electoral, y remitiéndose el
duplicado al Periódico Oficial para su pubÜcoción.- Damos fe.

PLANILLA APOYADA POR EL P. R. I., encabezodo por el C.

ING. GENARO LEAL MARTINEZ

PLANILLA APOYADA POR EL P. A. N., encobezada por el C

HUMBERTO JUNCO VOIGT.

PLANILU APOYADA POR EL P. P. S„ encobezada por el C.

VOTOS: 8.156.
LA DIREaiVA DE LA JUNTA COMPUTADORA

VOTOS.- ^,478.

SECRETARIOPRESIDENTE

VOTOS: JESUS ALFARO JIMENEZ.JESUS AGUIRRE ROCHA

CANDIDATOS NO REGISTRADOS ESCRUTADORESCRUTADOR

VOTOS PROFR. CANDIDO BEAS ARELLANO.RAYMUNDO GUZMAN LIMON.
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En vista de lo anterior, esta Junta Computadora declara que obtuvo el triunfo

la planilla que se integra como sigue:ACTA DE LA JUNTA COMPUTADORA DEL MUNICIPIO DE:

GENERAL 5RAVO, N. LEON

Presidente Municipal Propietario C. CONFERIN ARIZPE RODRIGUEZ

Presidenta Municipal Suplente C. LAZARO CANTU VILLARREAL
General Bravo, N. L. Nuevo León, siendo los 9EN horas del

nos reunimos en el lo-76de diciembre de mil novecientos

Comisión Electoral Municipal

día 9 Regidores:

col los ciudadanos Primer.- PROF. ADOLFO GARZA GONZALEZque
fungimos como Presidentes de Casillas en las pasadas Elecciones Municipales

Segundo.- Herón Villarreol Quintanilla,del 5 de diciembre, con el propósito de integrar la H. Junta Computado
ra para reolizar los funciones que le encomienda el Art. 70 de la Ley Elecforol
vigente en ei Estado. Tercero.- Adela Adelfa Rodríguez Cantó

Cuarto.- Tomás Gracia González
El C. Presidente de la Comisión Municipal declaró abiertos los trabojos y pro
cedió a dar fe de que se encuentran en este acto los Presidentes de Casillas y la
totalidad de los paquetes que corresponden o la elección constitucional

nada, procediéndose a integrar lo Directiva de esta Junta Computadora resul
tando electos, para Presidente, el C. Santiago Contó Quintonill

mencio-

a para

Síndicos:

Primero.- HIGINIO GONZALEZ CANTU

para Escrutadores, los C. C.Secretario, el C. Prof. Jesús Torres Segundo.- Prof. Blós Leal Contó.

Jesús Olivares Gardo y Noé Rodríguez Cantó

En seguida, los electos rendimos la protesta de Ley ante el C. Presidente de

Comisión Municipal Electoral quien hizo entrego de los trabojos a la Directiva

mendenodo. A continuación el C. Presidente de la Junta Computadora

por su orden, los paquetes electorales correspondientes a las Secciones del Mu

hobiéndose

la

pidió.

General Bravo, N. L.nicipio de encontrado e n

Alcaldes Judiciales:

Alcalde Segundo Judicial Propietario.- MANUEL GARZA TIJERINA

Alcalde Segundo Judicial Suplente.- José Francisco Valdivio Reyes

presentan señales de violación, se abrieron uno a uno, contándose los

los que coincidieron con el resultado asentado en las actas levantadas el d

la elección, Los escrutadores informaron que el resultado de la

qu

v

votación

o

otos.

ía de Hecho la declarotorio anterior, se procedió a entregar a los electos la Creden

cial respectiva, y se les previno que se presentaran a tomar posesión de sus

corgos en forma que la Ley señóla.

de la

Elección Municipal del cinco de diciembre es el siguiente:

Se levantó la presente acta por duplicado, enviándose el original y documen

tos examinados, a la Comisión Estatal de Vigilancia Electoral, y remitiéndose el

duplicado al Periódico Oficia! para su publicación.- Damos fe.PLANILLA APOYADA POR EL P. R. I., encabezada por el C.

CONFERIN ARIZPE RODRIGUEZ
VOTOS: U34

PLANILLA APOYADA POR EL P. A, N., encabezada por el C. LA DIRECTIVA DE LA JUNTA COMPUTADORA

VOTOS:-

PROF. JESUS TORRES

SECRETARIO
SANTIAGO CANTU QUINTANILLA

PRESIDENTE
PLANILLA APOYADA POR EL P. P. S„ encabezado por el C.

VOTOS;

CANDIDATOS NO REGISTRADOS NOE RODRIGUEZ CANTU

ESCRUTADOR
JESUS OLIVARES GARCIA

ESCRUTADOR
VOTOS:
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En visto de lo onterior, esto Junta Computadora declara que obtuvo el triunfo
la planilla que se integra como sigue:ACTA DE LA JUNTA COMPUTADORA DEL MUNICIPIO DE:

GRAL. ESCOBEDO. N. L. Lie. ALFONSO AVALA VILLARREALPresidente Municipol Propietario C.

RAMON BERZOSA CORTEZPresidente Municipal Suplente C.
Nuevo León, siendo lasGRAL ESCOBEDOEN 10 horas del

nos reunimos en el lo- Regidores:día 7 de diciembre de mil novecientos

de Electoral Municipalcal

76

los ciudadanos PRIMER REGIDOR MARIO GONGORA VILLARREALque
fungimos como Presidentes de Casillos en los posados Elecciones Municipales

SEGUNDO REGIDOR PROF. MARIA MAGDALENA BRACHOdel 5 de diciembre, con el propósito de integrar la H. Junta Computado-
ro para realizar las funciones que le encomienda el Art. 70 de la Ley Electoral
vigente en el Estodo.

TERCER REGIDOR ANGEL ESCOBEDO DAMASCO

CUARTO REGIDOR MARIA DE JESUS ESQUIVEL DE RODRIGUEZ
El C. Presidente de la Comisión Municipol declaró abiertos I os trobojos y pro
cedió a dar fe de que se encuentran en este acto ios Presidentes de Casillas y la
totalidad de los paquetes que corresponden o la elección constitucionol i
nada, procediéndose o integrar la Directiva de esto Junta'Computadora
tando electos, poro Presidente, el C. Prof. Mo. E. Villarreal C.

Julián Domínguez Voldez

mencio-
.  resul-

pora
para EscrutadoresSecretario el C.

Síndicos:

SINDICO PRIMERO ESTEBAN BORJAS PEREZ

, los C. C. SINDICO SEGUNDO OMAR VILLARREAL PESA

Félix Viliorreql Contó y Guadalupe Villarreal Fuentes

En seguida, los electos rendimos la protesta de Ley ante el C. Presidente de
Comisión Municipal Electoral quien hizo entrega de ios trabajos a la Directiv
mencionado. A continuación el C. Presidente de la Junta Computadora

por su orden, los paquetes electoroles correspondientes a las Secciones del
GRAL. ESCOBEDO, N, L.

presentan señales de violación, se abrieron uno a uno.

l

pidió

Mu
habiéndosenicipio de encontrado que n

contándose los

a
Alcaldes Judiciales:

. alcalde 2o. JUDICIAL PROP. JUAN VILLARREAL BERLANGA

ALCALDE 2o. JUDICIAL SUP. AURELIO RODRIGUEZ RAMIREZ
-

o

los que coincidieron con el resultado osentado en las actas levantadas
votos,

el día de Hecho la declaratoria onterior, se procedió a entregar a los electos la Creden
cial respectivo, y se les previno que se presentaran a tomar posesión de sus
cargos en forma que la Ley señala.

Se levantó la presente acta por duplicado, envióndose el original y documen
tos examinados, a la Comisión Estatal de Vigilancia Electoral, y remitiéndose el
duplicado al Periódico Oficiol paro su publicación.- Damos fe.

la elección. Los escrutadores informaron que el resultado de lo

Elección Municipal del cinco de diciembre es el siguiente:
votación de I a

PLANILLA APOYADA POR EL P. R. 1., encabezada por el C.
Lie. ALFONSO AVALA VILLARREAL

VOTOS: 3.479
LA DIRECTIVA DE LA JUNTA COMPUTADORAPLANILLA APOYADA POR EL P. A. N„ encabezada por el C,

VOTOS;
C. Julián Domínguez, Valdez

SECRETARIO
Profro. Moría E. Villarreal C.

PRESIDENTEPLANILLA APOYADA POR EL P. P. S., encabezada por el C.

VOTOS:
Guadalupe Villarreal Fuentes

ESCRUTADOR
Félix Villarreal Contó

ESCRUTADOR
CANDIDATOS NO REGISTRADOS

VOTOS-,
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En vista de Id anterior, esta Junta Computadora declara que obtuvo el triunfo

la planilla que se integra como sigue:ACTA DÉ LA JUNTA COMPUTADORA DEL MUNICIPIO DE:

Presidente Municipal Propietario C. PROFR. RUBEN GARZA RODRIGUEZGENERAL TERAN, NUEVO LEON

Presidenta Municipol Suplente C. Francisco Alvarez de la Garza

General Terán, Estado de Nuevo León, siendo las diez horas del

día nueve de diciembre de mil novecientos

cal que ocupa el Auditorio Municipal, de esto cabecera los ciudadanos ■

fungimos como Presidentes de Casillos en las pasadas Elecciones Municipales

del 5 de diciembre, con el propósito de integrar lo H. Junto Computodo-
ra para realizar los funciones que le encomienda el Art. 70 de la Ley Electoral
vigente en el Estado.

EN

76 nos reunimos en el lo¬

que

Regidores:

PRIMERO.- Héctor Elias Calles Sóenz

SEGUNDO.- Profr. CARLOS ELIZONDO GONZALEZ

TERCERO.- Profr. ERASMO CORTES ALMENDAREZ

CUARTO.- Ernesto Ocoñas Ayolo

El C. Presidente de la Comisión Municipal declaró abiertos los trobajos
cedió o dar fe de que se encuentran en este acto los Presidentes de Casilla
totalidad de ios paquetes que corresponden o la elección constitucional i
nada, precediéndose a integrar la Directiva de esto Junta Computadora

Braulio Gloria Chóveztando electos, para Presidente, el C.

QUINTO.- Juan Islas Solazar

Síndicos:

PRIMERO.- Ramón Alvorez Zombrano

y pro-

s, y la
mencio-

.  resul¬

SEGUNDO.- Remado Contó Núñezparo
para Escrutadores, los C C

Secretario, el C. Claudio Gorcía GARZA

ANTONIO RAMOS SALDIVAR y Amador García González,

En seguida, los electos rendimos la protesta de Ley ante el C. Presidente

Comisión Municipal Electoral quien hizo entrega de los trabo[os

mencionada. A continuación el C. Presidente de la Junta Computado

por su orden, los paquetes electorales correspondientes a I

hobiéndose

presentan señales de violación, se abrieron uno a uno,

los que coincidieron con el resultado asentodo en las actos I

nicipio de GENERAL TERAN, encontrado

contándose los

q

de la

° la Directiva

ra pidió,

las Secciones del Mu-

Alcoldes Judiciales:

PROPIETARIO.- Dr. Arturo Nolazco Alvarez

SUPLENTE.- Adalberto Carrillo García

ue no

votos,

evantodas el día de

votación de la

Hecho la declaratoria anterior, se procedió a entregar o los electos la Creden

cial respectiva, y se les previno que se presentaran a tomar posesión de sus

cargos en forma que la Ley señala.

Se levantó la presente acta por duplicodo, enviándose el original y documen

tos examinados, o la Comisión Estatol de Vigilancia Electoral, y remitiéndose el

duplicado al Periódico Oficial para su publicación.- Damos fe.

lo elección. Los escrutadores informaron que el resultado de la

Elección Municipal del cinco de diciembre es el siguiente:

PLANILLA APOYADA POR EL P, R. I„ encabezada por el C.

PROFR. RUBEN GARZA RODRIGUEZ

PLANILLA APOYADA POR EL P, A. N., encabezada por el C.

VOTOS: ^52
LA DIRECTIVA DE lA JUNTA COMPUTADORA

VOTOS;

PLANILLA APOYADA POR EL P. P. S., encabezada por e| c, SECRETARIOPRESIDENTE

VOTOS:— CLAUDIO GARCIA GARZABRAULIO GLORIA CHAVEZ
CANDIDATOS NO REGISTRADOS

ESCRUTADORESCRUTADOR
VOTOS:

AMADOR GARCIA GONZALEZANTONIO RAMOS SALDIVAR
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En vista de lo anterior, esta Junto Computadora declara que obtuvo el triunfo
lo planilla que se integra como sigue:

ACTA DE LA JUNTA COMPUTADORA DEL MUNICIPIO DE:

Presidente Municipal Propietorio C. HIRAM H. HINOJOSA MADRIGAL
GRAL. TREVIÑO, N. L

Presidenta Municipal Suplente C. ROBERTO MORENO SALINAS

Gral. Treviño, N. L.

día ● SIETE de diciembre de mil novecientos

EN Nuevo León, siendo las 18 ñoras del
Regidores:I

76 nos reunimos en el lo-

Primer Regidor C. RAMON SIFUENTES CHAPAcol del CLUB FEMENIL ASTURIAS Feo. I. Madero No 9 los ciudadanos que
fungimos como Presidentes de Casillos en los pasodos Elecciones Municipol es

Segundo Regidor C. PROFESORA HORFELINDA HERRERA DE GARZA

Tercer Regidor C. WENCESLADO HINOJOSA VELA
del 5 de diciembre, con el propósito de integrar la H. Junta Computado
ra para realizar las funciones que le encomienda el Art, 70 de la Ley Electoral
vigente en el Estado.

£1 C. Presidente de lo Comisión Municipal declaró obiertos los trabajos y pro
cedió a dor fe de que se encuentran en este acto los Presidentes de Casillas, y la
totalidad de los paquetes que corresponden o la elección constitucionol mencio

Síndicos:

nada, procediéndose a integrar la Directiva de esta Junta Computadora, resul
tando electos, para Presidente, el C.
Secretario, el C ALMA O. PEREZ DÉ MORENO

ROBERTO GARCIA SALINAS para
para Escrutodores

Primero.- C. J. OSCAR GONZALEZ GARZA

, los C. C.

OSCAR SALINAS MOLINA ELDA MADRIGAL ALZALDUA

En seguida, los electos rendimos la protesta de Ley ante el C. Presidente de la

Comisión Municipal Electoral quien hizo entrega de los trabajos a la Directiva
Alcaldes Judiciales:

C. CARLOS GUERRA GARZA

Suplente C. ARTURO VILLARREAL GARCIA

mencionada. A continuación el C. Presidente de la Junto Computadora pidió
por su orden, los paquetes electorales correspondientes o las Secciones del Mu-

Gral. Treviño, N. L.

presentan señales de violación, se abrieron uno a

nicipio de habiéndose encontrado que no

uno, contándose los votos,
los que coincidieron con el resultado asentado en las actas levontadas el día de

Hecho la declaratoria anterior, se procedió o entregar a los electos la Creden
cial respectiva, y se les previno que se presentaran a tomar posesión de sus
corgos en forma que la Ley señalo.

Se levantó la presente acto por duplicado, enviándose el originol y documen
tos exominados, a lo Comisión Estatal de Vigilancia Electoral, y remitiéndose el
duplicado ol Periódico Oficial para su publicación.- Damos fe.

la elección. Los escrutodores informaron que el resultado de lo votación de la

Elección Municipol del cinco de diciembre es el siguiente:

PLANILLA APOYADA POR EL P. R. I., encobezada por el C.
HIRAM H. HINOJOSA MADRIGAL 653VOTOS: LA DIRECTIVA DE LA JUNTA COMPUTADORA
PLANILLA APOYADA POR EL P. A. N„ encabezada por el C.

VOTOS: ALMA O. PEREZ DE MORENO
SECRETARIO

ROBERTO GARCIA S.
PRESIDENTEPLANILLA APOYADA POR EL P, P. S,, encobezada por el C.

VOTOS:
ELDA MADRIGAL A.

ESCRUTADOR
OSCAR SALINAS MOLINA

ESCRUTADORCANDIDATOS NO REGISTRADOS

VOTOS:
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En vista de lo anterior, esta Junta Computadora declara que obtuvo el triunfo

la planilla que se integra como sigue:ACTA DE LA JUNTA COMPUTADORA DEL MUNICIPIO DE:

GENERAL ZUAZUA, NUEVO LEON.
Presidente Municipal Propietario C. HERNAN F. CHAPA VILLARREAL

Presidenta Municipal Suplente C. JESUS G. VILLARREAL V.
Nuevo León, siendo las- 9:30 horas del

nos reunimos en el lo-76

EN GENERAL ZUAZUA

de diciembre de mil novecientosdía 9 Regidores:

PRIMERO; C. MARCIAL MARTINEZ GALVAN

SEGUNDO: C. PROFR. DAVID MARTINEZ LIRA

TERCERO: C. ELIGIO MARTINEZ VILLARREAL

DE LA PRESIDENCIA MUNICIPALcal los ciudadanos que
fungimos como Presidentes de Casillos en las pasadas Elecciones Municipoles

del 5 de diciembre, con el propósito de integrar la H. Junta Computado
ra para realizar las funciones que le encomiendo el Art. 70 de la Ley Electorol
vigente en el Estado.

El C. Presidente de lo Comisión Municipal decloró abiertos les trabajos
cedió a dorfe de que se encuentron en este acto los Presidentes de Cosilios, y lo
totalidad de los paquetes que corresponden o la elección constitucional

y pro-

mencio-
Síndicos:

PIMERO: C. BLAS GARZA'MONTEMAYORnoda, procediéndose o integrar lo Directiva de esto Junto Computadora, resul
tando electos, pora Presidente, el C.
Secretorio, el C.

JESUS ANGEL MARTINEZ pora
poro EscrutadoresJULIAN GALVAN GARZA , los C. C.

JESUS R. GUTIERREZ Y JESUS RIVAS ALCANTARA

En seguida, los electos rendimos la protesta de Ley ante el C. Presidente de lo

Comisión Municipal Electorol quien hizo entrego de los trabajos o lo Directiva

mencionada. A continuación el C. Presidente de la Junto Computadora pidió

Alcaldes Judiciales:

ALCALDE SEGUNDO JUDICIAL PROPIETARIO:

C. ELIAS MONTEMAYOR LOZANO

ALCALDE SEGUNDO JUDICIAL SUPLENTE C. ALEJANDRO GALVAN RICO

,

por su orden, los paquetes electorales correspondientes a las Secciones del Mu

nicipío de

presentan señales de violación, se abrieron uno o uno, contándose (os

los que coincidieron con el resultado asentado en los actos levantada

la elección. Los escrutadores informoron que el resultado de la

Elección Municipal del cinco de diciembre es el siguiente:

GRAL. ZUAZUA, N. L. habiéndose encontrado que no

votos,

s el día de

votación de la

Hecha la declaratoria onterior, se procedió a entregar a los electos lo Creden

cial respectivo, y se les previno que se presentoVon a tomar posesión de -sus
formo que lo Ley señala.

Se levantó lo presente acta por duplicodo, enviándose el original y documen

tos examinados, a la Comisión Estatal de Vigilancia Electoral, y remitiéndose el

duplicado al Periódico Oficial poro su publicación.- Damos fe.

corgos en

PLANILLA APOYADA POR El P. R. I., encabezada por el C.

HERNAN F, CHAPA VILLARREAL

PLANILLA APOYADA POR EL P. A. N., encabezada por el C.

VOTOS: 1 170

LA DIRECTIVA DE LA JUNTA COMPUTADORA

VOTOS:

JULIAN GALVAN GARZA
SECRETARIO

C. JESUS ANGEL MARTINEZ

PRESIDENTE
PLANILLA APOYADA POR EL P. P. S„ encabezada por el C,

VOTOS:

CANDIDATOS NO REGISTRADOS C. JESUS RIVAS ALCANTARA

ESCRUTADOR

C. JESUS R. GUTIERREZ

ESCRUTADOR

Casilla No 1

VOTOS;
Casilla No. 2

PEDRO H. MARTINEZ M.RANGEL R. MARTINEZ G.
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En vista de lo anterior, esta Junta Computadora declara que obtuvo el triunfo

la planilla que se integra como sigue:ACTA DE LA JUNTA COMPUTADORA DEL MUNICIPIO DE:

Hidalgo, Nuevo León
Presidente Municipal Propietario C. Manuel R. Lozano Hernández.

Dr. Marcos Flores CázaresPresidente Municipol Suplente C,
Nuevo León, siendo lasHidalgo

día -Nueve de diciembre de mil novecientos

EN 9  boros del

76 nos reunimos en el lo- Regidores:

Primer: C. Mario Villarreal Lozano
de la Junta Municipal Electoral los ciudadanos que

fungimos como Presidentes de Casillas en las pasadas Elecciones Municipales

cal

Segundo C. Profr. Enrique Quiroga Ruiz.

Tercer C. César Ramírez Lozano

Cuarto C. Esteban Dimas Venegas.

de diciembre, con el propósito, de integrar la H. Junta Computado
ra paro realizar las funciones que le encomienda el Art. 70 de la Ley Electoral
vigente en el Estado.

del 5

El C. Presidente de la Comisión Municipal declaró abiertos los trabajos y pro
cedió a dar fe de que se encuentran en este acto los Presidentes de Casillas y la
totalidad de los paquetes que corresponden o lo elección constitucional

nada, procediéndose a integror la Directiva de esta Junta Computado
tando electos, para Presidente, el C.

mencio-

ta, resul-

paroIng. Alfredo Salazor M.

Síndicos:

pora Escrutadores, los C C

Primero: C. Cesáreo Lozano Rodríguez

Segundo C. Santos Castro Carranzo
Gregorio Lozano MuroSecretario, el C.

Profr. César Martínez Ramos, Conrado Vielma E. y Víctor Espinosa L

En seguida, los electos rendimos la protesta de Ley ante el C. Presidente de

Comisión Municipal Electoral quien hizo entrega de los trabajos a la Directiva

mencionada. A continuación el C. Presidente de la Junta Computadora

por su orden, los paquetes electorales correspondientes o I

habiéndose

la

pidió,

los Secciones del

encontrado

Mu-

nicipio de -  HIDALGO
q

Alcaldes Judiciales:

Propietario: C. Ricardo Villarreal Gutiérrez

presentan señales de violación, se abrieron uno o uno, contóndose los

los que coincidieron con si resultado asentado en los actas levantadas el di

la elección. Los escrutadores informaron que el resultado de- la

Elección Municipal del cinco de diciembre es el sigiuente:

ue

v

C. Horacio Gutiérrez Villorreol.Suplente no

otos,

-ío de

votación de !a

Hecha ta declaratoria anterior, se procedió o entregar a los electos lo Creden

cial respectiva, y se les previno que se presentaran a tomar posesión de sus
forma que la Ley señala.cargos en

levontó la presente acta por duplicado, enviándose el originol y documen

tos exominados, a lo Comisión Estatal de Vigilancia Electorol, y remitiéndose el

duplicado a

Se

i Periódico Oficial paro su publicación.- Damos fe.PLANILLA APOYADA POR EL P. R. I-, encabezada por el C.

MANUEL R. LOZANO HERNANDEZ

PLANILLA APOYADA POR EL P.A.R.M. encobezada por el C.

MARIA SOLIS VDA. DE LOZANO

PLANILLA APOYADA POR EL P. P. S., encobezada por el C.

VOTOS: 1,867

LA DIRECTIVA DE LA JUNTA COMPUTADORA

VOTOS:- — 177
GREGORIO LOZANO MURO

SECRETARIO
ING. ALFREDO SALAZAR M.

PRESIDENTE
VOTOS;

CANDIDATOS NO REGISTRADOS PROFR. CESAR MARTINEZ RAMOS
ESCRUTADOR

CONRADO VIEIMA E.
ESCRUTADOR

VOTOS:
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En vista de lo anterior, esta Junta Computadora declara que obtuvo el triunfo

la plonilla que se integra como sigue:ACTA DE LA JUNTA COMPUTADORA DEL MUNICIPIO DE:

L¡c. Martín Nacianceno GonzálezPresidente Municipal Propietario C.

Presidenta Municipal Suplente C.

Hualohuises, N. L.

Ernesto Salas Garcío

Nuevo León, siendo los-'diez horos del

nos reunimos en el Ic

ios ciudadanos que
fungimos como Presidentes de Casillos en las pasadas Elecciones Municipales

del 5 de diciembre, con el propósito de integrar la H. Junta Computado
ra para realizar las funciones que le encomienda el Art. 70 de la Ley Electoral
vigente en el Estado.

Hualohuises,

día siete de diciembre de mil novecientos

EN

76

anexo a la Presidencia Municipalcol

Regidores:

Primer Regidor C. Profr. Francisco Treviño Cortés

C. Horacio Sepúiveda VázquezSegundo Regidor

C. Isidoro Sónchez AlvarezTercer Regidor

Profr Armandina Pequeño de LunaCuarto Regidor

El C. Presidente de la Comisión Municipal declaró abiertos los trabajos y pro
cedió o dar fe de que se encuentran en este acto los Presidentes de Casillos

totalidad de los paquetes que corresponden a la elección constitucionol
nodo, precediéndose a integrar la Directiva de esta' Junta Computadora resul
tando electos, pora Presidente, el C.

y la
mencio-

Profr. Macedonio Garza Contó, pora

Síndicos:

Síndico Primero C. Juan Almoraz Noyola

Secretario, el C. Profr. Francisco Treviño Cortés, para Escrutadores, los C C
Horacio Sepúiveda Vázquez y C. Gonzalo Hernández Morales

C. Frondsco Aguilar GonzálezSíndico Segundo

En seguida, los electos rendimos la protesta de Ley ante el C. Presidente de

Comisión Municipal Elecforol quien hizo entrega de los trabajos la Directia

la

Alcaldes Judiciales:

Alcalde Segundo Judidql Prop. C. Ramón Corronza Guerrero

Alcolde Segundo Judicial Suple.
. .C. J. Concepción Rodríguez

va

pidió.
mencionado. A continuación el C. Presidente de la Junto Computadora

por su orden, los paquetes electorales correspondientes o los Secciones del

habiéndoseHualahuises, N. L.nicipio de encontrado

 Barocio
Mu-

presentan señales de violación, se abrieron uno a uno, contándose los

los que coincidieron con el resultado asentado en las oefas levantadas e!

Id elección. Los escrutadores informaron que el resultado de la

Elección Municipal del cinco de diciembre es el sigiuente:

que no

votos,

dio de

votación de Io

Hecho la declaratoria anterior, se procedió a entregar o los electos la Creden

cial respectiva, y se les previno que se presentaron o tomar posesión de sus ^

cargos en formo que la Ley señala.

Se levantó lo presente acta por duplicado, enviándose el original y documen

tos examinados, o lo Comisión Estatal de Vigilancia Electoral, y remitiéndose el

duplicado al Periódico Oficial para su publicación.- Damos fe.PLANILLA APOYADA POR EL P. R. 1., encabezado por el C.

Lie. Martín Nacianceno González VOTOS ;755
LA DIRECTIVA DE LA JUNTA COMPUTADORAPLANILLA APOYADA POR EL P. A. N., encabezado por el C.

VOTOS:

PLANILLA APOYADA POR EL P. P. S.. encabezada por el C. SECRETARIOPRESIDENTE

VOTOS:— Profr. Francisco' Treviño CortésProfr. Macedonio Gorza Cantó
CANDIDATOS NO REGISTRADOS

ESCRUTADORESCRUTADOR

C. Horcicio Sepúiveda Vázquez
VOTOS:-

C. Gonzalo Hernández Morales



'PERIODICO OFICIAL" Monterroj-, N. L., Viernes 10 de Diciembre de 1976 PAGINA 31PAGINA 30 Monterrey, N. L., Viernes 10 de Diciombro de 1976*'TE11IODICO OFICIAL”

En visto de lo anterior, esta Junto Compufodoro declaro que obtuvo el triunfo

lo planilla que se integro como sigue:ACTA DE LA JUNTA COMPUTADORA DEL MUNICIPIO DE:

Presidente Municipal Propietario C. Jesús Martín Gardo Niño.

Presidente Municipal Suplente C. Sra. Lilia Guzmón Aguirre.

V. Juárez N. León

EN Nuevo León, siendo las-Villa Juárez,

de diciembre de mil novecientos

horas del

Mos reunimos en el lo-

11

Regidores:día 7 76

cal que ocupa lo COMISION MUNICIPAL ELECTORAL — los ciudadanos C. Humberto García Gorda.que
fungimos como Presidentes de Casillos en las pasados Elecciones Municipales

Primer Regidor

Segundo Regidor .... Profr. Angel Zaragoza Reyes.
Tercer Regidor C. Lorenzo Sauceda Flores.

Cuarto Regidor,

del 5 de diciembre, con el propósito de integrar la H. Junta Computado-
ro pura realizar las funciones que le encomienda el Art. 70 de la Ley Electorol
vigente en el Estado.

C. Srita. Juana Sauceda Pérez.

El C. Presidente de la Comisión Municipal declaró abiertos ios trobajos
cedió a dar fe de que se encuentran en

,
este acto los Presidentes de Casilla

 y pro-
s, y la

totolidad de los paquetes que corresponden a la elección constitucional i
nada, procediéndose a integrar la Directiva de esta Junta Computadora
tando electos, para Presidente, el C.

mencio-

.  resul-

parcProfr. Felipe Quiroga Ramos

Síndicos:

para Escrutadores, Iqs C. C

,

C. Gregorio Regalado Sauceda.

,C. Román González Garza.
Síndico Primero..

Síndico Segundo
Secretario, el C. Alvaro García Gutiérrez,.

Ing. Leobardo Guzmón Treviño y C. Emiliano Garza Ondarza.

En seguida, los electos rendimos la protesta de Ley ante el C. Presidente

Comisión Municipal Electorol quien hizo entrega de Jos trabaj ° la Di

de ic
Alcaldes Judiciales:

Alcalde 2o. Judicial Propietario. .

Alcalde 2o. Judicial Suplente. ... C. Humberto Rodríguez Morttnez.

, . C .Francisco Benavides Oliva.-

rectiva

mencionada. A continuación el C. Presidente de la Junta Computadora

os

pidió.
por su orden, los paquetes electorales correspondientes a los Secciones d |

V. Juárez N. L., hobiéndose ericontrado que

Mu-

presentan señales de violación, se abrieron uno a uno.

nícipio de

c

 no

ontárídose los

los que coincidieron con el resultado osenfado en las actas levantada

votos,

s el día de

votación de la

Hecha la declaratoria anterior, se procedió a entregar o los electos lo Creden

cial respectiva, y se les previno que se presentaran a tomar posesión de sus
forma que la Ley señala.cargos en

lo elección. Los escrutadores informaron que el resultado de la

Elección Municipal del cinco de diciembre es el sigiuente;

Se levantó la presente

tos examinados, a I.

duplicado al Periódico Oficial para su publicación.- Damos fe.

: acta por duplicodo, enviándose el original y documen-

la Comisión Estatal de Vigilancia Electoral, y remitiéndose el

PLANILLA APOYADA POR EL P. R. I., encabezada por el C.

Jesús Martin García Niño.

PLANILLA APOYADA POR EL P. A. N., encabezada por el C.

VOTOS: 2,543
LA DIRECTIVA DE LA JUNTA COMPUTADORA

VOTOS:- Alvoro García Gutiérrez

SECRETARIO
RomosProfr. Felipe Quiroga

PRESIDENTE
PLANILLA APOYADA POR EL P. P. S., encobezoda por el C.

VOTOS:
Emiliano Garza Ondarza

ESCRUTADOR
Leobofdo Guzmón Treviño

ESCRUTADOR
CANDIDATOS NO REGISTRADOS Ing

VOTOS:- -04
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En vista de lo onterior, esta Junta Computodora declara que obtuvo el triunfo

lo ploniilo que se integra como sigue:ACTA DE LA JUNTA COMPUTADORA DEL MUNICIPIO DE:

Profr. Santiago Candanosa García.Presidente Municipal Propietario C.

presidenta Municipal Suplente C.

LINARES, N. L.

Lie. Antonio Perales Elizondo.

Nuevo León, siendo las-16:30 horas del

nos reunimos en el lo¬76

to Ciudad de LinaresEN

día - Siete - de diciembre de mil novecientos Regidores:

C. Isidro Rodríguez Almoguer

Profra. Ercilio freviño

C. Nozorio Bóez Olivares.

C. Carlos Rodríguez Dóvila.

C. Jesús Pérez.

C. Javier Galindo Chavarri.

de la Presidencia Municipal ¡ ios ciudadanoscal que
fungimos como Presidentes de Casillos en los pasados Elecciones Municipales

del 5 de diciembre, con el propósito de integrar la H. Junta Computado
ra para realizar las funciones que le encomienda el Art. 70 de la Ley Electoral
vigente en el Estado.

El C. Presidente de la Comisión Municipal decloró obiertos los trabajos '
cedió a dar fe de que se encuentron en este octo los Presidentes de Casillas y la
totalidad de los paquetes que corresponden a la elección constitucional
nada, procediéndose a integrar la Directivo de esta Junta Computodora resul
tando electos, para Presidente, el C.

Secretario, el C. Ramiro Rodríguez Quintanilla, para Escrutadores los
Guadalupe Escobar R. y Ramiro Martínez Pérez.

y pro-

mencio-

Lic. Ernesto Saldoña E. pora
C. C.

Slndicos:

C. Rodolfo Fernández Sondoval.

C. Dolores González García.

En seguida, los electos rendimos la protesta de Ley ante el C. Presidente de la

Comisión Municipol Electoral quien hizo entrega de los trabajos a lo Directiva

mencionada. A continuación el C. Presidente de la Junta Computadora

por su orden, los paquetes electorales correspondientes a I

habiéndose

pidió,

las Secciones del

encontrado

Mu¬

nicipio de Linores, N. L.,
q

Alcaldes Judiciales:

C. Manuel Arévalo

C. Indalecio Olvera

Villonueva. (Propietario]

Camarillo. (Suplente)

presentan señales de violación, se abrieron uno a uno, contándose |

los que coincidieron con el resultado asentado en las actas levantadas el d'

la elección. Los escrutadores informaron que el resultado de la

Elección Municipal de) cinco de diciembre es el siguiente:

ue no

os votos,

-ÍQ de

votación de ia

Hprha la declaratoria anterior, se procedió o entregor a los electos la Creden-

ciol respectiva, y se les previno que se presentaran a tomar posesión de sus
en forma que la Ley senda,

i  nntó lo presente acta por duplicado, enviándose el origino! y documen-
n In Comisión Estatal de Vigilancia Electoral, y remitiéndose el

duplicado d Periódico Oficio! para su pubhcaoon.- Damos fe.

cargos

Se

PLANILLA APOYADA POR EL P. R. I., encobezado por el C.

Profr. Santiago Candanosa García.

PLANILLA APOYADA POR EL P. A, N., encobezado por el C.

VOTOS: 5.271
directiva DE LA JUNTA COMPUTADORALA

VOTOS:^

PLANILLA APOYADA POR EL P. P. S., encabezada por el C. SECRETARIO
PRESIDENTE

Sddana Elizondo.

ESCRUTADOR

C. Guadalupe Escobar Reyes.

L¡c^ Ernesto
VOTOS: C. Ramiro Rodríguez Quintanilla.

CANDIDATOS NO REGISTRADOS
ESCRUTADOR

VOTOS:
C. Ramiro Martínez Pérez.
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En Visía de lo aníenor. esta Junta Computadora declara que obtuvo el triunfo

la planilla que se integra como sigue:

Presidente Municipal Propietario C. Rogelio Peña Salinas.

Municipal Suplente C. ZENAIDO PEííA PE5ÍA.Presidente

ACTA DE LA JUNTA COMPUTADORA DEL MUNICIPIO DE:

LOS ALDAMA, N. L.

Lo Villa de Los Aldama, Nuevo León, siendo las 12:00 horas del

nos reunimos en el lo-

los ciudodo

76

nos que

EN

de diciembre de mil novecientos8día Regidores:

l-/ero. Rigobsrto Leal Benovides.

Félix Gardo Zarate.

. Profra. Andrea Peña García.

4/0. Alfredo Gutiérrez Flores.

2/0.

3/ero

que ocupa la Comisión Municipal Electoralcal

fungimos como Presidentes de Casillas en las pasados Elecciones Municipales

del 5 de diciembre, con el propósito de integrar la H. Junta Computado-
ro para realizar las funciones que le encomienda el Art, 70 de la Ley Electoro!
vigente en el Estado.

El C. Presidente de la Comisión Municipal declaró obiertos los trabajos y pro
cedió a dar fe de que se encuentran en este acto Ips Presidentes de Casillas y la
totalidad de los paquetes que correspondén o la elección constitucional
nada, precediéndose a integrar la Directiva de esta Junta Computadora resul
tando electos, pora Presidente, el C.

Secretario, el C. Tranquilino Salinas Cantó,

Ramiro González Salinas y Margarito Lea! Garza.

mencio-

Ovidio Garza Ci-isneros,

para Escrutodores, los C. C.
para

Síndicos:

1 /ero. Del.fino Alanis Peña.

2/0. Simón Gorda García.

En seguida, los electos rendimos la protesta de Ley ante el C. Presidente

Comisión Municipal Electoral quien hizo entrega de los trabaj ia Dios a

de la

Alcaldes Judicioles:rectiva

mendonoda. A continuación el C. Presidente de la Junta Computadora

por su orden, los paquetes electorales correspondientes a las Secciones del M

nicipio de

pidi

habiéndoseLos Aldama, N. L., encontrado ue

.José Angel Carrillo Garza.

Ramiro Gorcía Alanis.

ó, Propietario

Suplente.

presentan señales de violación, se abrieron uno a uno, contándose los

los que coincidieron con el resultado asentodo en las octas levantada

la elección. Los escrutadores informaron que el resultado de la

Elección Municipal del cinco de diciembre es el siguiente:'

q no

votos,

s el día de

votación de la

H bn la decloratorio anterior, se procedió a entregar a los electos lo Creden-

X respectiva, y se les previno que se presentaran  a tomar posesión de sus
en forrea que lo Ley señala.cargos

duplicado, enviándose el original y documen-

Estatal de Vigilancia Electoral, y remitiéndose el
levantó la presente acta por

examinodos, a la Comisión i ^ .
Periódico Oficial para su publicación.- Domos fe.

Se

tos
PLANILLA APOYADA POR EL P. R. I., encabezada por el C.

Rogelio Peña Salinas,

PLANILLA APOYADA POR EL P. A. N., encobezada por el C.

duplicado ol

VOTOS: 1,250
directiva de la junta COMPUTADORALA

VOTOS:
Tranquilino Salinas Cantó

SECRETARIOPLANILLA APOYADA POR EL P. P. S-, encabezado por el C. Ovidio Garza Cisneros
PRESIDENTE

VOTOS:—.

Margarito Leal Garza
ESCRUTADOR

CANDIDATOS NO REGISTRADOS González Salinas

ESCRUTADOR
Ramiro

VOTOS:.
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Junta Computadora declara que obtuvo el triunfoEn vista de lo onterior, esta

la planilla que se integra como sigue:ACTA DE LA JUNTA COMPUTADORA DEL MUNICIPIO DE:

MARIN, N. L

Presidente Municipal Propietario C. Víctor Manuel Lozano M.

Municipal Suplente C. Ma. Amalia González GonzálezPresidenteI
Nuevo León, siendo las-10.00 horas del

nos reunimos en el lo-76

MarlnEN

ídía de diciembre de mil novecientos
Regidores:

lo. Rosalinda Ñoñez González

2o, Ricardo Guerra Mortínez

Ambrosio González Smith3o.

Casilla No. 1Escuela Pablo Livoscol los ciudadanos que
fungimos como Presidentes de Casillas en las pasados Elecciones Municipales

del 5 de diciembre, con el propósito de integrar la H. Junta Computado
ra para realizor las funciones que le encomienda el Art. 70 de la Ley Electorol
vigente en el Estado,

El C. Presidente de la Comisión Municipal declaró obiertos los trabajos
cedió o dor fe de que se encuentran en este acto los Presidentes de Casillas y la
totalidad de ios paquetes que corresponden a la elección constitucional

nado, procediéndose a integrar la Directiva de esta Junta Computodora resul
tando electos, para Presidente, el C. Ismoel Moreno L.
Secretario, el C. Reynoldo González

Ricordo Guerra Leal

y pro-

mencio-

pora
para Escrutadores, los C. C.

Vicforiono Rodríguez

Síndicos:

lo. Juan Santamaría González

En seguida, los electos rendimos la protesto de Ley ante el C. Presidente de

Comisión Municipol Electoral quien hizo entrega de los trabajos lo Directi

la

va

pidió,

las Secciones del Mu-

a
Alcaldes Judiciales:

Prop. Humberto Gonzólez Guerra

Gonzólez
S

mencionoda. A continuación el C. Presidente de la Junta Computadora

por su orden, los paquetes electorales correspondientes □
uplente: Armando Lozano

hobiéndosenicipio de Marín encontrado

presentan señales de violación, se abrieron uno a uno, contóndose los
los que coincidieron con el resultado asentado en las oclas levantadas

lo elección. Los escrutadores informoron que el resultado de lo

Elección Municipal del cinco de diciembre es el siguiente:

que no

votos,

el día de

votoción de la

¡a onterior, se procedió o entregor a los electos la Creden-
les previno que se presentaran o tomar posesión de sus
la Ley señala.

Hecho la declaratoria
cial respectiva, y
cargos en

se
forma que

duplicado, enviándose el original y documen-
Estotol de Vigilancia Electoral, y remitiéndose el

Damos fe.

levantó la presente acta por
examinados, a lo Comisión I ^

al Periódico Oficiol para su publicación.-
í Se

PLANILLA APOYADA POR EL P. R. 1., encabezado por el C. tos
'J duplicadoVíctor Manuel Lozano M. VOTOS: 430

PLANILLA APOYADA POR EL P. A. N., encabezada por el C. DIRECTIVA DE LA JUNTA COMPUTADORALA

VOTOS:
Reynoldo Gonzólez

SECRETARIO
Ismoel Moreno L.

PRESIDENTE

PLANILLA APOYADA POR EL P. P. S., encobezoda por el C.

VOTOS:
Victoriono RodríguezCANDIDATOS NO REGISTRADOS Ricordo Guerra Leal

ESCRUTADOR
ESCRUTADORVOTOS:



'PEBI0I5IC0 OFICIAL" Modterfey, lí. L., Viernes .10 de Diciembre de 1976 FAIÜN'A 39I’ACINA ;(« .Monterrey, N. L.', Viernes 10 ile Dicienibro de 1976 “PEniODICO OFICIAL"

de lo anterior, esta Junta Computadora declara que obtuvo el triunfoEn vista

lo planilla que se integro como sigue:ACTA DE LA JUNTA COMPUTADORA DEL MUNICIPIO DE:

MIER Y NORIEGA, ESTADO DE NUEVO LEON.

Presidente Municipal Propietario C. Vicente Loera Rodríguez

Presidenta Munidpol Suplente C. Celestino Carrero Rangel
EN LA VILLA DE MIER Y NORIEGA , Nuevo León, siendo las-10:00 horas de!

nos reunimos en el lo-día 9 de diciembre de mil novecientos 76
Regidores:

PRIMER REGIDOR.
DE LA BIBLIOTECA B. JUAREZ. C. IGNACIO. MENDEZ ROSALES.los ciudadanoscal que

fungimos como Presidentes de Casillos en las posodas Elecciones Municipales
C. ANDRES HERNANDEZ MORENO.

C. ARTURO VILLASANA CASTILLO.

SEGUNDOdel 5. de diciembre, con el propósito de integrar lo H. Junta Computado
ra para reolizar los funciones que le encomienda el Art. 70 de la Ley Electorol
vigente en el Estado.

TERCERO

C. JUSTINO TELLO MARTINEZ.CUARTO
El C. Presidente de la Comisión Municipal declaró abiertos los trabajos y pro
cedió a dar fe de que se encuentran en este octo los Presidentes de Casillas, y la
totalidad de los paquetes que corresponden a lo elección constitucional

nodo, precediéndose a integrar lo Directiva de esto Junto Computadora, resul
tando electos, poro Presidente, el C. Profr. Efroín Segundo Rosales,
Secretario, el C. Benigno Zapato Saovedro.

Celso Saucedo Poblano y Porfirio Zapato Aguilera.

mencio-

paro
poro Escrutadores, los C. C.

Síndicos:

C. HECTOR GONZALEZ ALVAREZ.

C. FILADELFIO CONTRERAS SANTOY.

En seguida, los electos rendimos la protesta de Ley ante el C. Presidente de la

Comisión Municipal Electoral quien hizo entrega de los trabajos o lo Directiva

mencionado. A continuación el C. Presidente de la Junta Computadoro pidió

Alcaldes Judiciales:

C. SILVANO HERNANDEZ REYNA.

C. SANTOS PEREZ CAPETILLO.

.

por su orden, los paquetes electoroles correspondientes a las Secciones del Mu

habiéndoseMier y Noriego, N. L.nicipio de ue

presentan señales de violación, se abrieron uno a uno, contándose los

encontrodo q no

votos,

los que coincidieron con el resultodo asentado en los octos levontodos el día de
lo declaratoria anterior, se procedió a entregar  a ios electos lo Creden-

□I respectiva y se les previno que se presentaran  a tomar posesión de sus
en forma que la Ley señala.

la elección. Los escrutadores informaron que el resultodo de I o votación de lo
Elección Municipal de! cinco de diciembre es el siguiente; corgos

,  u r.rp«<.nte acto por duplicado, enviándose el originol y documen-
Se levan o P Comisión Estatal de Vigilancia Electoral, y remitiéndose el

“p‘ií=°r°=i°pári6dko ofidol pera su publicudón.- Demps fe.
PLANILLA APOYADA POR EL P. R. I., encabezada por el C.

C. Vicente Loera Rodríguez. VOTOS: 2,419.
PLANILLA APOYADA POR EL P. A. N., encabezado por el C. directiva de LA JUNTA COMPUTADORA

BENIGNO ZAPATA SAAVEDRA

SECRETARIO

LA
VOTOS:

profr. EFRAIN SEGUNDO ROSALES

PRESIDENTE

ZAPATA AGUILERA

ESCRUTADOR
PORFIRIO

PLANILLA APOYADA POR EL P. P. S., encobezada por el C.

VOTOS:

CELSO SAUCEDA POBLANO
ESCRUTADOR

CANDIDATOS NO REGISTRADOS

Ignocio Méndez Rosales VOTOS: 7.
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En visto de lo onterior, esta Junto Computadora declaro que obtuvo el triunfo

la planilla que se integro como siguei

Presidente Municipal Propietorio C. Francisco Pérez López

dente Municipal Suplente C. Eugenio Garzo BernalPresi

ACTA DE LA JUNTA COMPUTADORA DEL MUNICIPIO DE:

MINA, N. L.

Nuevo León, siendo los 10

dio 9 de diciembre de mil novecientos 76 nos reunim

col 'ubicado por Hidalgo No. 905, Mina, N. L

fungimos como Presidentes de Casillos en los pasadas elecciones Municipal

del 5 de diciembre, con el propósito de integrar la H. Junta Computado
ra para realizar las funciones que le encomienda el Art. 70 de la Ley Electoral
vigente en el Estado.

EN MINA, horas de

os en el Ic¬

ios ciudadanos que
es

l

Regidores:

MANUEL DE LA GARZA LOZANO

2o. ANDRES MOLINA LEOS

3o. ANSELMO FLORES CHAVEZ

4o. IRENE CHAVEZ HERNANDEZ

lo.

El C. Presidente de la Comisión Municipal declaró abiertos los trabajos y pro
cedió a dar fe de que se encuentran en este acto los Presidentes de Casillos, y la
totalidad de los paquetes que corresponden o la elección cor)stitucionol

nada, procediéndose a integrar la Directiva de esta Junta Computadora resul
tando electos, pan Presidente, el C.

Secretario, el C

Víctor Navarro y Amador Treviño

mencio-

Prócoro Padilla C. para
para Escrutadores, los C. C.Francisco Flores González,

Síndicos:

lo. PEDRO PABLO GONZALEZ

VICTOR SANCHEZ GONZALEZ2o.

En seguida, los electos rendimos la protesta de Ley ante el C. Presidente de la

Comisión Municipal Electoral quien hizo entrega de los frobojos a la Directiva

mencionada. A continuación el C. Presidente de la Junta Computadora pidió,

Alcaides Judiciales:

PROP. 'F- GUMARO CARDENAS G.

SUP. MARCELINO GARZA ALVARADO

por su orden, los poquetes electorales correspondientes a las Secciones del Mu

habiéndosenicipio de Mino, N. L., enconfrodo

presentan señales de violación, se abrieron uno a uno, contándose los

los que coincidieron con el resultado asentado en los actas levantados

la elección. Los escrutadores informaron que el cesultado de I

Elección Municipal del cinco de diciembre es el sigiuente:

que no

votos,

el día de

a votación de la

u hn la declaratoria anterior, se procedió o entregar a los electos la Creden-

^'al respectivo y se les previno que se presentaran a tomar posesión de sus
en fornía que lo Ley señala.cargos

.  la presente octa por duplicado, enviándose el original y documen-
j ̂ n In Comisión Estatal de Vigilancia Electorol, y remitiéndose el

XpTcodraltaiódlco Oficial paro cu publicación.- Damas fe.

Se

PLANILLA APOYADA POR EL P. R. I., encabezada por el C.

Francisco Pérez López

PLANILLA APOYADA POR EL P, A. N„ encobezada por el C.

VOTOS: B6Ó

directiva de la junta COMPUTADORALA

VOTOS:

Frapcísco Flores González
SECRETARIOPLANILLA APOYADA POR EL P. P. S., encabezada por el C. Prócoro Padilla C.

PRESIDENTE
VOTOS:-

Amador Trevino
ESCRUTADOR

CANDIDATOS NO REGISTRADOS
Víctor Navarro
ESCRUTADORVOTOS:
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En vista de lo anterior, esta Junta Computodora declara que obtuvo el triunfo

la planilla que se integra como sigue:ACTA DE LA JUNTA COMPUTADORA DEL MUNICIPIO DE:

Municipal Propietario C. DR. RE/NALDO GUTIERREZ HINOJOSA.

Municipal Suplente C. ROBUSTIANO GARZA SALAZAR

PresidenteMONTEMORELOS, N. L

Presidente

Nuevo León, siendo lasEN Montemorelos,

de diciembre de mil novecientos

18 horas del

nos reunimos en el lo-
Regidores:

PRIMERO: C. ISRAEL ROJAS CALVAN.

SEGUNDO: C, ARMANDO CHAVEZ CARD^ENAS.

TíRCERO

CUARTO

QUINTO

SEXTO:

C. ALFONSO CHAVEZ CHAVEZ.

C. ARMANDO GUERRA DE ANDA.

C. PROFESOR GERARDO FERNANDE

dio 767

Centro Infantil de Perfeccionamiento

fungimos como Presidentes de Casillas en las pasados Elecci

de diciembre, con el propósito de integrar la H. Junto Computado
ra para realizar las funciones que le encomienda el Art. 70 de la Ley Electoral

cal los ciudadanos que

ones Municipales

del 5

Z GONZALEZ.

C. PROFESOR ANTONIO PAZ MONTALVO.
vigente en el Estado.

El C. Presidente de la Comisión Munidpol declaró abiertos los trabajos ro
cedió a dor fe de que se encuentran en este acto ios Presidentes de Casillos
totolidad de los paquetes que corresponden o la elección constitucional ' ̂ - °
nada, procediéndose o integror la Directiva de esta Junta Computadora res I

Gustavo Alanis Alanis

para Escrutodores. los'c. C.

tando electos, paro Presidente, el C.
Secretario, el C. Homero Luna Ibarra

Síndicos:

JUAN ENRIQUE GARCIA VALDEZ.

SEGUNDO: C. GUILLERÍ*0 DELGADO PATIAN.

PRIMERO: C.

Efraín Cantó Guerra y Timoteo Rodríguez Rojos

En seguido, los electos rendimos la protesta de Ley ante el C.
Presidente de la

a la Directi-iva
Alcaldes Judiciales;Comisión Munidpol Electoral quien hizo entrega de los trabajos

mencionada. A continuación el C. Presidente de lo Junto
Comp C. LUCAS RODRIGUEZ SALAZAR.

C, SAMUEL RUBIO MALDONADO.

utadora

por su orden, los paquetes electorales correspondientes o las Secciones

2o. Propletorlo:-pidió,

del Mu-
2o. Suplente.habiéndoseMontemorelos, N. L.

presentan señales de violación, se abrieron uno o uno,

nicipio de encontrado que no

votos,

el día de

''Otación de la

contándose los

los que coincidieron con el resultado asentado en las actos levantadas

la elección. Los escrutadores informaron que el resultado de la

,  declaratoria anterior, se procedió a entregor a los electos la Creden-
„ i„- nrevino que se presentaran a tomar posesión de sus

cial respectiva, y se íes p _ -i

cargos en forma que la Ley senda.

' I oresente acto por duplicodo, enviándose el original y documen-
levanto ° P Comisión Estatal de Vigilancia Electoral, y remitiéndose el

d.pi¡»do ol

Se

tos ex

Elección Municipal del cinco de diciembre es el siguiente:

PLANILLA APOYADA POR EL P. R. 1., encabezado por el C.

DR. REYNALDO GUTIERREZ HINO.IOSA

PLANILLA APOYADA POR ELP.A.R.M., encobezada por el C.

MARCELO BECERRA GONZALEZ

PLANILLA APOYADA POR EL P. P. S., encobezada por el C.

VOTOS: LA JUNTA COMPUTADORA9,165. LA DIRECTIVA DE

VOTOS: HOMERO LUNA IBARRA
SECRETARIO

242. alanis alanis
PRESIDENTE

GUSTAVO

VOTOS;
TIMOTEO ROlDRIGUEZ ROJAS

ESCRUTADORccrain cantü guerra
ESCRUTADOR

CANDIDATOS NO REGISTRADOS

VOTOS:-.
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En vista de lo anterior, esta Junta Computadoro declara que obtuvo el triunfo

la planilla que se integra como sigue:
Presidente Municipal Propietario C.

Presidente Municipoi. Suplente C.

UG. CESAR SANTOS SANTOS.

Lie. GENARO SALINAS QUIROGA.

ACTA DE LA JUNTA COMPUTADORA DEL MUNICIPIO DE:

MONTERREY, N. L.

Regidores:
1er. ING. DANIEL OLLOQUI ESTRADA.

20.FELIX DE LA GARZA.

3o BENITO GARCIA REYNA.

4o. RAMIRO REYES BOTELLO.

5o. DRA. MARTHA PEREZ GIL.

6o. CARLOS GONZALEZ LOZANO.

7o. ADOLFO MORALES MORENO.

8o. PEDRO CABALLERO URRUTIA.

9o! JESUS MENDOZA.

10o ARNULFO GUERRA GUAJAROO.

lio. FRANCISCO VALERO.

12o. GILBERTO MONTERO.

13o. MANUEL AQUIL VILLARREAL.

14o. FRANCISCO W. RODRIGUEZ,

'“uc OSCA. SALDA9A DE LOS SANTOS.

2o! MANUEL JEZZINI VILLARREAL.

R

PAN

EGIDORES DE PARTIDO.

MONTERREY Nuevo León, siendo las- 13 horas del

nos reunimos en el lo-

los ciudadanos que
fungimos como Presidentes de Casillas en las pasados Elecciones Municipal

del 5 de diciembre, con el propósito de integrar la H. Junta Computado
ra para realizar las funciones que le encomienda el Art, 70 de la Ley Electoral

vigente en el Estodo.

EN

de diciembre de mil novecientos 76día 8

TEATRO CALDERON {JUAREZ Y TAPIA)cal

es

; DR. GONZALO GUAJARDO

PARM; C, RAUL MARTINEZ GARZA

El C. Presidente de la Comisión Municipoi declaró abiertos los trabajos y
cedió a dorfe de que se encuentran en este acto los Presidentes de Casillas, y la
totolidad de los paquetes que corresponden a la elección constitucional mencio

nada, procediéndose a integrar la Directiva de esta Junta Computadora, resul-

tondo electos, para Presidente, el C.

Secretario, el C.

ING. OZIEL SALINAS HINOJOSA

pro-

PROF. LEONCIO ORTEGA pora
Lie. RICARDO F DE LA ROSA, pora.- Escrutadores, los C. C.

C. P. ING. GONZALO OCAÑAS.

Alcaldes JJLIAN CANDANOSA SOSA.

■  lUD C M SUP. Lie. LIBRADO SALA2AR MARIN.

■ JUD Sal prop. lic. JUAn manuel cerda.
'■ ■^nn riAI SUP LIC. BENJAMIN RONCE.

ALCALDE 3o. JUD C AL SU^^ MARTINEZ.
alcalde 4<,. JUD CIA ^

hÍc'emSs «S ¿ÜE TODAS LAS AaAS FUERON DEBIDAMENTE
revisadas.

alcalde 2o
ALCALDE 2o
alcalde 3o

En seguida, los electos rendimos la protesta de Ley ante el C. Presidente de la

Comisión Municipal Electoral quien hizo entrega de los trobajos a la Directiva

mencionada. A continuación el C. Presidente de la Junta Computadora pidió,

orden, los paquetes electorales correspondientes  a los Secciones del Mu-

habiéndose encontrado

por su
MONTERREY N. Lnicipio de ue no

presentan señales de violación, se abrieron uno a uno, contándose los

q

votos,

con el resultado osentado en las actas levantodas el dio de

la elección. Los escrutadores informoron que el resultado de la votación de la

los que coincidieron entregar a los electos la Creden-
tomor posesión de sus

ia anterior, se procedió a
les previno que se presentaran o
la Ley señala.

Hecha la declaratoria
cíal respectiva, y se

en forma quecargosElección Municipal del cinco de diciembre es el siguiente:
envióndose el original y documen-

octa por duplicado
-●n Estatol de Vigilando Electorol, y remitiéndose el

publicación.- Damos fe.su
levantó la presente

¡nados, a la Comisión .
Periódico Oficial para

Se

PLANILLA APOYADA POR EL P. R. I., encabezoda por ef C.

LIC CESAR SANTOS SANTOS.

PLANILLA APOYADA POR EL P. A. N., encabezada por el C.

ING. PABLO EMILIO MADERO.

PLANILLA APOYADA POR EL P.A.R.M. encabezada por el C.

LIC. CESAR SANTOS SANTOS.

CANDIDATOS NO REGISTRADOS

tos exami
duplicado al

VOTOS: 108,181.
de la JUNTA COMPUTADORALA DIRECTIVA

VOTOS: 70,857.

SECRETARIO
PRESIDENTEVOTOS: 8,754

LIC. RICARDO FLORES DE LA ROSA

escrutador

C p. ING. GONZALO OCAÑAS D.

PROFR. LEONCIO'ortega

escrutador

salinas HINOJOSAOZIEL

VOTOS:-
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En vista de lo anterior, esto Junta Computadora declara que obtuvo el triunfo

la planilla que se integro como sigue:
ACTA DE LA JUNTA COMPUTADORA DEL MUNICIPIO DE:

JAIME GONZALEZ LOZANO.Presidente Municipal Propietorio C.
PESQUERIA, NUEVO LEON.

JOSE GUADALUPE GUERRA GONZALEZ.Presidenta Municipal Suplente C.

Pesquería. Estado de Nuevo León, siendo los ONCE horas del

día 7 de diciembre de mil novecientos

EN

76 nos reunimos en el lo-
Regidores:

PRIMER REGIDOR

nos que
fungimos como Presidentes de Casillos en los pasadas Elecciones Municipales

del 5 de diciembre, con el propósito de inlegror lo H. Junta Computado
ra pora realizar los funciones que le encomienda el Art. 70 de la Ley Electoral
vigente en el Estado.

CONTIGUO A LA PRESIDENCIA MUNICIPALcal los ciudada

PROFR. NARCISO ARTEMIO CANTU GUERRA

SEGUNDO REGIDOR ALFONSO TOVAR HERNANDEZ.

JULIAN GOMEZ CONTRERAS.TERCER REGIDOR

JOSE MARIA GARZA ELIZONDO.CUARTO REGIDOR

El C. Presidente de la Comisión Municipal declaró abiertos I

cedió a dar fe de que se encuentran en
trabajos y pro

este acto los Presidentes de Casillas, y la
totalidad de los paquetes que corresponden a la elección constitucional
nado, procediéndose a integrar la Directiva de esta Junto Computadoro resul
lando electos, para Presidente, el C. ROBERTO ELIZONDO 

DE LA G [-
para Escrutadores, los C.

os

mencio-

para
Secretario, el C. EDUARDO E. LOZANO, C.

Síndicos:

CRISTOBAL GONZALEZ ELIZONDO.SINDICO PRIMERO

SINDICO SEGUNDO LUCAS GARZA SANCHEZ-

ISIDRO GARZA GONZALEZ Y ROGELIO RIOS PEREZ .

En seguida, los electos rendimos la protesta de Ley ante el C. Presidente de

Comisión Municipal Electoral quien hizo entrega de los trabojos □ lo Directivo
mencionada. A continuación el C. Presidente de la Junto Computadora

por su orden, los poquetes electorales correspondientes a los Secciones

PESQUERIA, N. L.

presentan señales de violación, se abrieron uno a uno.

la

pidió,

del Mu-
habiéndosenicipio de encontradoI que no

contándose los v

Alcaldes Judiciales:

ALCALDE SEGUNDO JUDICIAL PROPIETARIO:

RAMON GONZALEZ GONZALEZ.

ALCALDE SEGUNDO JUDICIAL SUPLENTE: PEDRO SEPULVEOA TORRES.

los que coincidieron con el resultado asentado en las actas levantodas
otos,

el día de

votoción de la

Hecha la declaratoria anterior, se procedió a entregar a los electos la Creden-
ciol respectiva, y se les previno que
cargos en forma que la Ley señala.

se presentaran a tomar posesión de sus
la elección. Los escrutadores informaron que el resultado de la

Elección Municipal del cinco de diciembre es el sígiuente: Se levantó la presente acto por duplicado, enviándose el original y documen
tos exominados, a la Comisión Estatal de Vigilancia Electoral, y remitiéndose el
duplicodo ol Periódico Oficial para su publicación.- Damos fe.

PLANILLA APOYADA POR EL P. R. I., encobezoda por el C.

JAIME GONZALEZ LOZANO.

PLANILLA APOYADA POR EL P. A. N.. encabezada por el C.
VOTOS:- LA DIRECTIVA DE LA JUNTA COMPUTADORA1.989

VOTOS:—
SECRETARIOPRESIDENTEPLANILLA APOYADA POR EL P. P, S., encobezoda por el C.

EDUARDO E. LOZANOROBERTO ELIZONDO DE LA G.
VOTOS:-

ESCRUTADORCANDIDATOS NO REGISTRADOS ESCRUTADOR

ROGELIO RIOS PEREZISIDRO GARZA GONZALEZVOTOS:
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En visto de lo anterior, esto Junto Computodoro declaro que obtuvo el triunfo

lo planilla que se integra como siguej
AaA DE LA JUNTA COMPUTADORA DEL MUNICIPIO DE:

RAMIRO DIAZ TREVIÍsUPresidente Municipal Prooletario C.
SALINAS ViaORIA NUEVO LEON

ENRIQUE GARZA CANTitPresidente Municipal Suplente C.

Salinas Victoria

día 9^ de diciembre de mil novecientos 76

col de la Presidencia Municipal de este municipio

fungimos como Presidentes de Casillas en las pasadas Elecciones Municipol

del ,5 de diciembre, con el propósito de integrar la H. Junta Computado
ra para realizar las funciones que le encomienda el Art, 70 de la Ley Electoral
vigente en el Estado.

Nuevo León, siendo las 10.00- horas deEN

nos reunimos en el lo-

los ciudadanos que
es

l
Regidores:

1er. Regidor C. Arturo Colindo Lozono

Ramón González De Ando2o.

Prof. Noé Villorreol Camocho3o.

Idalio Contó Golindo4o.

£1 C. Presidente de la Comisión Municipal declaró abiertos los trabajos
cedió a dar fe de que se encuentren en este acto los Presidentes de Casillos, y la
totalidad de tos paquetes que corresponden a la elección constitucional

nada, procediéndose a integrar la Directiva de esta Junta Computadora
fondo electos, pora Presidente, el C.

Secretorio, el C.

Jesús Escobedo Mortínez

y pro-

mencio-

resul-

Roberto Treviño Garza, pora
pora Escrutadores, los C. C.●Gilberto Garzo Cázares>

Gilberto Colindo Colindo

Síndicos:
Síndico lo. Gilberto Treviño Escobedo

2o. Leandro Gonzólez Treviño

En seguida, los electos rendimos la protesta de Ley ante e! C. Presidente de la

Comisión Municipal Electoral quien hizo entrego de los trabajos a la Directiva

Alcaldes Judiciales:

Alcalde 2o. Judiciol Prop. C. Arsenio Lomas Hernández

Sup. C. Arturo Treviño Guerra2o.mencionada. A continuación el C. Presidente de la Junto Computadora pidió
por su orden, los paquetes electorales correspondientes a las Secciones del Mu

, habiéndosenicipio de ue
p resentan señales de violación, se abrieron uno a uno, contándose los

Salinas Victoria, N. L. encontrado q no

votos,
los que coincidieron con el resultado asentodo en los actas levantados el día de
la elección. Los escrutadores informaron que el resultado de la votoción de la

Hecha la declorotorio anterior, se procedió o entregar
cial respectiva, y se les previno que se presentaran a tomar posesión de sus
cargos en forma que la Ley señala.

Se levantó la presente acta por duplicado, enviándose el original y documen
tos examinados, o la Comisión Estatal de Vigilancia Electoral, y remitiéndose el
duplicodo al Periódico Oficial para su publicoción.- Damos fe.

los electos la Creden-a

Elección Municipal del cinco de diciembre es el siguiente:

PLANILLA APOYADA POR EL P. R. I., encabezoda por el C.

RAMIRO DIAZ TREVIÑO

PLANILLA APOYADA POR EL P. A. N., encabezada por el C.

JOSE HERNAN ZAPATA

PLANILLA APOYADA POR EL P. P. S., encobezado por el C.

VOTOS:- LA DIRECTIVA DE LA JUNTA COMPUTADORA— 969

VOTOS: 586
SECRETARIOPRESIDENTE

GILBERTO GARZA CAZARESROBERTO TREVIÑO GARZAVOTOS:
ESCRUTADORCANDIDATOS NO REGISTRADOS ESCRUTADOR

GILBERTO GALINDO GALINDOVOTOS:. JESUS ESCOBEDO MARTINEZ
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de lo anterior, esta Junto Computadora declara que obtuvo el triunfoEn vista

la planilla que se integra como sigue:
ACTA DE LA JUNTA COMPUTADORA DEL MUNICIPIO DE:

SAN NICOLAS DE LOS GARZA N. L.
Presidente Municipol Propietario C. JESUS HINOJOSA TIJERINA

Presidente Municipal Suplente C. ALFONSO PE^A BADILLO
EN SAN NICOLAS DE LOS GARZA, Nuevo León, siendo las 9.32- horos del

día 9 de diciembre de mil novecientos 76 nos reunimos en el lo- Regidores:

PRIMER REGIDOR C. ARQ. FRANCISCO R. TREVISO

SEGUNDO REGIDOR C. HORTENCIA SALINAS DE PRIETO

tercer REGIDOR C. PROFR. MANUEL RODRIGUEZ LUNA

CUARTO REGIDOR C. MA. HERMILA SANCHEZ DE RODRIGUEZ

QUINTO REGIDOR C. ING. JESUS LEAL MAGIAS

SEXTO REGIDOR C. ANIBAL HERNANDEZ VILLANUEVA

SEPTIMO REGIDOR C. VIRGILIO GARZA ESCAMILLA

PARTIDO (PRl) C, MARIA DEL CARMEN GONZALEZ DE GONZALEZ.REGIDOR DE

de la Comisión Municipal Electoral los ciudadanos que
fungimos como Presidentes de Ccsillos en las pasadas Elecciones' Municipales

cal

del 5 de diciembre, con el propósito de integrar .la H. Junta Computado
ra poro realizor las funciones que le encomienda el Art. 70 de la Ley Electoral
vigente en el Estado.

EI"C. Presidente de la Comisión Municipol decloro abiertos los trabajos
cedió o dar fe de que se encuentran en este acto los Presidentes de Casillas, y la
totalídod de los paquetes que corresponden o lo elección constitucional

y pro

mencio
nada. precediéndose a integrar lo Directiva de esta Junta Computadora, resul
tando electos, para Presidente, el C.
Secretario, el C.

Prof. Oscar Ortega, para
para Escrutadores, los CRodolfo Morfínez Carrillo,

Síndicos:

. C. SINDICO PRIMERO C. LIC. MANUEL H. MARTINEZ BOTELLO

Dr. Benito Lozano Escomillo y Lie. Homero Lozano Cantó
SINDICO SEGUNDO C. JOSE ANTONIO CERVANTES ORTIZ

En seguido, los electos rendimos la protesto de Ley ante el C. Presidente de

Comisión Municipal Electorol quien hizo entrego de los trabajos □ la Directiva

mencionada. A continuación el C. Presidente de la Junto Computadora pidió

por su orden, los paquetes electorales correspondientes a los Secciones del
habiéndose

la

Mu-
Sorl Nicolósnicipío de ue no

Alcaldes Judiciales:

ALCALDE SEGUNDO JUDICIAL PROP, C. LIC. ANTONIO MEDINA CORREA

ALCALDE SEGUNDO JUDICIAL SUPL. C. LIC. HUGO FLORES TAMEZ

ALCALDE. TERCERO JUDICIAL PROP. C. LIC. ARMANDO URRUTIA GONZALEZ

ALCALDE TERCERO JUDICIAL SUPL.

Hecha la declaratoria anterior, se procedió o entregar a los electos la Creden
cial respectiva, y se les previno que se presentaran a tomar posesión de sus
cargos en forma que la Ley señala.

C. GIRINO MORENO CASTAÑEDA
presentan señales de violación, se abrieron uno a uno, contóndose los

encontrado q

votos,
los que coincidieron con el resultado asentado en los actas levantodas el dio de

la elección. Los escrutadores informaron que el resultado de la votodón de la

Elección Municipal del cinco de diciembre es el siguiente:

Se levantó la presente acta por duplicodo, enviándose el original y documen- -
tos examinados, a lo Comisión Estatal de Vigilancia Electoral, y remitiéndose el
duplicado al Periódico Oficial para su publicación.- Damos fe.PLANILLA APOYADA POR EL P. R. I., encabezado por el C.

Miguel C. Barrogón

PLANILLA APOYADA POR EL P. A. N., encabezada por el C.

Ing. Jesús Hinojosa Tijerina

PLANILLA APOYADA POR EL P. P. S., encabezada por el C.

VOTOS: 11747
LA DIRECTIVA DE LA JUNTA COMPUTADORA

VOTOS;—-13,640
PROF. OSCAR ORTEGA TREVISO

PRESIDENTE
RODOLFO MARTINEZ CARRILLO

SECRETARIO
VOTOS;

CANDIDATOS NO REGISTRADOS LIC. HOMERO LOZANO CANTU
ESCRUTADOR

DR.-BENITO LOZANO ESCAMILLA
ESCRUTADOR

VOTOS:
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Junto Computadora declaro que obtuvo el triunfoEn visto de lo anterior, esta

lo planilla que se integra como sigue:ACTA DE LA JUNTA COMPUTADORA DEL MUNICIPIO DE:

Guillermo Garza Luna
Presrdente Municipal Propietario C.

Presidente Municipal Suplente C.

SANTA CATARINA, N. L.

Lie. Jaime Ayola García

Nuevo León, siendo lasSanta. Catarino, N. L.,

9  de diciembre de mil novecientos

de la Comisión Electoral Municipal

fungimos como Presidentes de Cosillos en los pasodos Elecciones Municipales

5  de diciembre, con el propósito de infegror la H. Junta Computado
ra pora realizar las funciones que le encomiendo el Art, 70 de la Ley Electoral
vigente en el Estado.

EN 9  horas de

76día nos reunimos en el lo-

los ciudadanos quecal

del

Regidores:
Primer Regidor

C. Adán García Benavides

C. Ing. Giibepfo Solazar Silva
Segundo Regidor

C. Romón García Sánchez

C. Juan Rangel García

Tercer Regidor

Cuarto Regidor

El C. Presidente de lo Comisión Municipal declaró abiertos los trabajos y
cedió a dar fe de que se encuentran en este acto los Presidentes de Casillas, y la
totalidad de los paquetes que corresponden a la elección constitucionol mencio

nada, procediéndose o integrar la Directiva de esta Junto Computadora, resul
tando electos, para Presidente, el C.

Secretario, ,el C. J. Jesús Polocios Navarro para Escrutadores, los C. C.

Luis Martínez Ponce y Santos Berlanga Granados

pro-

Lie. Pedro Gardo B. poro

C. Juan Barreto Pedroza

C. Alonso Almaguer Tomez

Ma. Concepción Moldonado de Zambrano

Quinto Regidor

Sexto Regidor

Regidor de Portido [P.A.N.l ● ● ●

Síndicos:

Síndico Primero
Roberto Iborro Ojeda

Gaspar López AndoracuaSíndico Segundo

Alcaldes-Judiciales:

Alcolde Segundo Judicial Prop.

En seguida, los electos rendimos la protesta de Ley ante el C. Presidente de la

Comisión Municipal Electoral quien hizo entrega de los trabajos o la Directiva

mencionada. A continuación el C. Presidente de la Junta Computadora pidió,

por su orden, los paquetes electorales correspondientes a

nidrio de

los Secciones del Mu-

habiéndose encontradoSonta Catarina, que no

Edmundo Dóvila Viera

Patricio Villanueva Barreto
Segundo Judicial SuplenteAlcalde

presentan señales de violación, se abrieron urio  a uno, contándose los votos

los que coincidieron con el resultado asentado en los oefos levantadas el día de
los electos la Creden-

tomor posesión de sus
io anterior, se procedió a entregar a

les previno que se presentaron a

la Ley señala.

Hecha la declaratorio

cial respectiva, y se
en formo quecargos

la elección. Los escrufodores informaron que el resultado de la votación de la

Elección Municipal del cinco de diciembre es el siguiente:

acto por duplicado, enviándose el original y documen-
Se levontó la presen e Estatal de Vigilancia Electoral, y remitiéndose el

'"“'‘“é,ródko Ofidd paro SP ppblkadón.- Domos fe.
tos exami..

duplicado al
PLANILLA APOYADA POR EL P. R. I., encabezoda por el C.

Guillermo Garza Luna VOTOS; 7,665
DE LA JUNTA COMPUTADORALA DlREaiVAPLANILLA APOYADA POR EL P. A. N., encabezada por el C.

Arluro Ayolo Martínez VOTOS: -3,040

PLANILLA APOYADA POR EL P. P. S., encabezoda por el C. SECRETARIO
PRESIDENTE

Lie. PEDRO GARCIA B.

escrutador

MARTINEZ PONCELUIS

VOTOS:- J. JESUS PALACIOS NAVARRO

ESCRUTADOR
CANDIDATOS NO REGISTRADOS

VOTOS;
SANTOS BERLANGA GRANADOS
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que obtuvo el triunfo
En vista de lo onterior, esto Junto Computadora dedo

la planilla que se integra como sigue:

ra

ACTA DE LA JUNTA COMPUTADORA DEL MUNICIPIO DE:

Municipal Propietario C. GERARDO CESAR ALANIS FUENTES

JOEL A, GARZA TAMEZ

SANTIAGO NUEVO LEON
Presidente

Presidenta Municipal Suplente C.

EN el Municipio de Santiago Nuevo León, siendo las ]Q

dio 7' de diciembre de mil novecientos 76

horos del

nos reunimos en el lo-

I que ocupan los Oficinas'de la Comis. Mpol. Elect. ios ciudadonos que
fungimos como Presidentes de Casillas en los posados Elecciones Municipales

del 5 de diciembre, con el propósito de integrar lo H. Junta Computado-
co para reolizar las funciones que le encomienda el Art. 70 de la Ley Electoral
vigente en el Estado.

co

Regidores:

DOIMFR regidor.' LUCIO SALAZAR TAMEZ

CUNDO PROFR. HUMBFPTO PLATA TREV^O

T S regidor.- ING. MARIO RAMOS VAZQUEZ

cuarto regidor- JDAn'guerra COPADO

QU^O REGIDOR- PROPR. EDUARDO CARRILLO CASTILLO

El C. Presidente de la Comisión Municipal decloró abiertos 
los trabajos y pro

cedió o dar fe de que se encuentran en este acto los Presidentes de Casillos y la
totalidad de los paquetes que corresponden o lo elección constitucional mencio
nado, procediéndose o integrar lo Directiva de esto Junto Computadora resul
tando electos, pora Presidente, el C. MANUEL VALDEZ MaRROQUIN

Secretario, el C. - JESUS RODRIGUEZ MARTINEZ paro Escrutodores los C C

GIL ROCHA GARZAALFONSO APARICIO LEAL Y

Síndicos:

DR. RAUL GOMEZ ALANIS

SINDICO 20. LUCIANO CAVAZOS SILVA

SINDICO lo

En seguida, los electos rendimos lo protesta de Ley onfe el C. Presidente

Comisión Municipal Electoral quien hizo entrego de los trobojos

mencionado. A continuación el C. Presidente de la Junta Computadora

por su orden, los poquetes electorales correspondientes o I

habiéndose

presentan señales de violación, se abrieron uno o uno,

los que coincidieron con el resultado asentado en ios octos I

la elección, los escrutodores informoron que el resultado de la

Elección Municipal del cinco de diciembre es el siguiente:

o lo Di

las Secciones de

Contándose los

nicipio de Santiago,

de la

Alcoldes Judiciales:

propietario.- MAXIMO REYNA REYNA

ABUNDIO SALDAÑA ARREDONDO
SUPLENTE

rectiva

pidió,

Mu

que no

votos,

evanladas ei día de

votación de la

l

encontrado .-

, .|_ratorio anterior, se procedió o entregar a los electos la Creden-
Hécho la ae nrevino que se presentoran □ tomor posesión de sus
cial respectivo, y se íes h

forma que la Ley señalo.encargos

acto pof duplicado, envióndose el originol y documen-
levanfó la Comisión Estofo! de Vigilando Electoral, y remitiéndose el

tos examinados, a a , publicación.- Domos fe.
duplicado al Periódico Of-col p

Se

PLANILLA APOYADA POR EL P. R. I-, encabezada por el C.

GERARDO CESAR ALANIS FUENTES

PLANILLA APOYADA POR EL P. A, N., encabezada por el C,
VOTOS:

directiva de la JUNTA COMPUTADORA7,093 LA

VOTOS:—. JESUS RODRIGUEZ MARTINEZ
SECRETARIOMARROQUIN

PLANILLA APOYADA POR EL P. P. S., encabezada por el C.

VOTOS:— ALFONSO APARICIO LEAL
ESCRUTADORGIL LEAL GARZA

escrutador
CANDIDATOS NO REGISTRADOS

VOTOS;
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En visto de lo onterior, esla Junta Computadora declara que obtuvo el triunfo

la planilla que se integra como sigue:ACTA DE LA JUNTA COMPUTADORA DEL MUNICIPIO DE:

Profr. Delfino Garza VillarrealPresidente Municipal Propietario C.
●VILLALDAMA, N. L.

Sr. Pedro Sepúlveda TreviñoPresidenta Municipal Suplente C.

La Cd. de Villaldama Nuevo León, siendo las 20EN horas del

nos reunimos en el !o-
Regidores:

Profra. Ma. Idolia Casiano

Sr. Hermenegildo Villarreal Santos

Sra. Julia Pérez de Hernández

Gonzól
día |6) de diciembre de mil novecientos

Del Comité Mpal. Electorol
fungimos como Presidentes de Casillas en las pasadas Elecciones Municipol

del 5 de diciembre, con el propósito de integrar lo H. Junta Computado
ra para realizar las funciones que le encomienda el Art. 70 de la Ley Electorol
vigente en el Estado.

76

los ciudadanoscal que
es

ez

Sr. Fidel Duran Ornelas

El C. Presidente de la Comisión Municipal decloró abiertos los trabajos y pro
cedió a dorfe de que se encuentren en este acto los Presidentes de Casillas, y la
totalidad de los paquetes que corresponden a la elección constitucionol mencio
nado, procediéndose a integror la Directiva de esta Junta Computadora, resul
tando electos, para Presidente, el C. Sr. Gabriel Soiís Mtz._,

para Escrutadores, los C. CFortino De León^

Síndicos:

Sr. Humberto Guerrero V.

Sr. Andrés Salozar Luna

Guillermo Villarreal O. y Benito Garza Solazar
Secretario, el C.

En seguido, los electos rendimos la protesta de ley ante el C. Presidente de

Comisión Municipal Electorol quien hizo entrega de los trabajos a la Directiva
mencionada. A continuación el C. Presidente de la Junta Computodoro

la

pidió

Alcaldes Judiciales:

Monuel Sontos TreviñoSr..
por su orden, los paquetes electorales correspondientes o los Secciones del

habiéndoseVilloldamo N. L.nicipio de encontrado u

VillarrealSr. Remigio RodríguezMu-

presenton señales de violación, se abrieron uno o uno, contándose los

<^ e no

votos,
los que coincidieron con el resultado osenfodo en las actas levantadas-el día d
lo elección, los escrutodores informaron que el resultado de lo votación de la

entregar a los electos lo Creden-
Hecho la declarotoria anterior, se precedió ^
cial respectiva, y se les previno que se presentaran o tomor posesión de sos

en forma que la Ley señala.

a

cargos
Elección Municipal del cinco de diciembre es el siguiente:

Se levantó lo presente acto por duplicado, enviándose el original y documen
tos examinados, o lo Comisión Estotol de Vigilancia Electoral, y remitiéndose el
duplicado al Periódico Oficial pora su publicación.- Damos fe.PLANILLA APOYADA POR EL P. R. I., encabezada por el C.

Profr. Delfino Garza Villarreal VOTOS: 1.1 fj7 DIRECTIVA DE LA JUNTA COMPUTADORALA
PLANILLA APOYADA POR EL P. A. N., encabezada por el C.

VOTOS:-
SECRETARIO

PLANILLA APOYADA POR EL P. P. S., encabezada por el C. PRESIDENTE

GABRIEL SOLIS MARTINEZ

ESCRUTADOR

GUILLERMO VILLARREAL O.

FORTINO DE LEONVOTOS:

ESCRUTADORCANDIDATOS NO REGISTRADOS

Sr. Oscar Gutiérrez Gutiérrez BENITO GARZA SALAZARVOTOS: 3 (Tres)
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CIUDADANO PEDRO G. ZORRILLA MARTINEZ, GOBERNADOR CONSTiTÜ-

CIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON,  A TODOS SUS

HABITANTES HAGO SABER;

Que el H. Congreso del Estado ho tenido a bien decretar lo que síguei

ACUERDO NUM. 3

ARTICULO UNICO:- La H. LXI Legislatura Corjstitucional al Congreso

del Estodo Libre y Soberano de Nuevo León, apruebo en todas sus partes el

proyectó de Adidonor un Quinto párrafo ol Artículo 18 de la Constitución Po

lítico de los

EL

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

EL CIUDADANO PEDRO G. ZORRILLA MARTINEZ, GOBERNADOR CONSTITU

CIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON,  A TODOS SUS

HABITANTES HAGO SABER;

Que el H. Congreso dei Estado ha tenido a bien decretar lo que sigue:

DECRETO NUM. 19

ARTICULO PRIMERO:- Se desafecta de! ■senrieio público ol que estaba
desfinodo un bien inmueble municipal de uso común, constituido por la ca
lle Bilbao de la Colonia Américo de Ciudad Guadalupe, N, L.,

comprendido de la Calzado de las Américos y la colle de la Luz
en su tramo

y que tie
ne una longitud de 172 metros lineales con una anchura de 16 metros lineo- "ARTICULO 18.-
les, haciendo una superficie totol de 2,752.00 metros cuadrados.

ARTICULO SEGUNDO:- Se autoriza al R. Ayuntamiento de Cd. Gua¬
dalupe, N. L., pora que celebre contrato de Compro-Venta del bien inmue
ble descrito en el artículo anterior a la Sra, Avelina Garza Cantú Vda

de nacionolidod mexicano que se encuentren compurgando
ser trosladodos o la República para que

base en tos sistemas de readaptación social pre

de nacionalidad extranjero sentenciados por

trasladados al país de su origen o resi-ser

Los reos
. de

penas en países extranjeros, podránMartínez.

cumplan sus condenas con
este artículo, y los reosvistos en

ARTICULO TERCERO:- El valor del terreno se fijará en un precio mayor
del qué resulte del peritaje que practiquen el Colegio de Valuadores del Es
tado de Nuevo León y lo Oficina Técnica Cotastral de lo Secreta

de orden federal, podrándelito

dcncia, sujetándose
efecto. Los Gobernadores

los tratadoa

ra ese

s infernacionoles que se hayan celebrado pa¬-

que resulte de

programa de obras
públicas en proceso que se lleva a cabo en el Municipio mencionado.

río de Finanzas y Tesorería General del Estado y el producto

esto operación será aplicodo a la liquidación y pago del

de los Estados podrán solicitar ol Ejecutivo

Federal, con opoyo

orden común en
consentimiento expreso .

las Leyes

tratados.

en

dichos

con su

locales respectivas, la inclusión de reos del

 El traslado de los reos sólo podrá efectuarse

TRANSITORIO.

UNICO:- El presente Decreto entrará en vigor ol día siguiente de
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Por lo tanto envíese al Ejecutivo para su promulgación
el Periódico Oficial del Estodo.

y publicac
en

transitorio.
Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su pu-

Ofidal del Gobierno del Estado.

I Ejecutivo para su promulgación y publicación en

su

UNICO:- El presente
el Periódicoión blicación en

Por tonto envíese a
Oficial del Estado.el PeriódicoPodó en el Solón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y So-y So

mes

ANTONIO
MEDINA OJEDAi DIP. SECRETARIO: LlC. ANTONIO GUTIERREZ WELSH- DIP
SECRETARIO: RAMIRO MARTINEZ LOZANO.- RUBRICAS.

berano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los treinta dios del
de noviembre de mil novecientos setenta y seis.- PRESIDENTE: DIP

Dado en el Salón
Capital, a los seis días del mes de

PRESIDENTE DIP. RAUL SANCHEZ
León, en Monterrey, suberano de Nuevo

diciembre

JIMENEZ;

DR. RAUL CHAPA

, de mil novecientos setenta y se.s.-

' SECRETARIO DIP. RAMIRO MARTINEZ LOZANO; SECRETARIO DIP.
VILLARREAL.- RUBRICAS.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debid
cumplimiento.- Dado en el Despacho del .Poder Ejecutivo, en Monterrey
pítal del Estado de Nuevo León, a los treinta días del mes de
de mil novecientos setenta y seis.

, Ca-

noviembre

, mando se imprimo, publique* circule y se le de el debido

Dado en el Despacho del Poder Ejecutivo, en Monterrey. Ca
los siete días del mes de diciembre de mil

por tonto

cumplimiento.- L
del Estodo de Nuevo León, apital

novecientos setenta y seis.
EL GOBERNADOR DEL ESTADO

PEDRO G. ZORRILLA MARTINEZ
EL GOBERNADOR DEL ESTADO

PEDRO G. ZORRILLA MARTINEZ

general de gobierno
VALDES TREVIÑO

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

LiC. FRANCISCO VALDES TREVIHO
EL SECRETARIO

LlC. francisco
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notifique el presente acuerdo. AI electo, se conce
de autorización a Lotificacionea Campestres, 8. A.,
para que realice las obras e instalaciones de servi
cios públicos referidas, incluyendo las relativas  a la
debida conexión^ de las redes del fraccionamiento
a las lineas o redes generales oficiales, de agua po
table y drenaje sanitario dentro del plazo de un
aóo, debiendo formalizar de inmediato en favor de
la entidad pública o descentralizada respectiva la
transmisión gratuito, sin condición, reserva o limi
tación alguna de las superficies de terreno corres
pondientes a vías públicas, debiendo realizar tanto
las obras o instalaciones referidas como sus comple
mentarías, y reparar o reponer cualquier falla o des
perfecto que aparezca en les obras e instalaciones
hasta que cese la obligación de su conservación y
nianteiiimicnto. SEXTO: Se otorga o. Lotificacionea
Campc.‘itres, S. A., la concesión para realizar las
obras referentes a las vías públicas que aparecen en
el proyecto de la Primera Etapa del Sector Los Eba
nos del Fraccionamiento Bincón de la Sierra, que
su aprueba en este acto, debiendo Lotiücaciones
Canipcstre.s, S. A., dentro del término de treinta
días, formalizar en favor del Municipio de Guadalu
pe, la transmisiún gratuita, sin condición, reserva ó
limitación alguna, de la.s superficies de terreno nece
sarias para las vías públicas, obras complementarías
y accesos de la Primera Etapa del Sector Los Eba
nos del Fraccionamiento Bincón de la Sierra, confor
me at proyecto que se aprueba en este acto; debien
do respetar los planos integrantes del proyecto apro
bado en cuanto al trazo, longitud, anchura, perfil o
diseúo, niveles y demás uaracteristicaa de las vías
públicas del fraccionamiento de que se trata, y rea-
lizur las obras para la reparación o reposición .por
cunlquier falla o desperfecto que surja en las obras
u instalaciones relativas.- SEPTIMO;- Locificaciones
Campestres, S. A., dentro dcl plazo de treinta dios
deberá formalizar la transmisión gratuita, sin condi
ción, reserva o Umitaclóa alguna, en favor dcl Mu
nicipio de Guadalupe, de las superficies de terreno
dcstiuadas para funciones públicas, conforme ni pro
yecto que su aprueba en este acto.- OCTAVO:- En el
presente caso se está dando debido cumplimiento a
lo dispuesto en el Artículo 39 segundo párrafo de
la Ley de Urbanismo y Planificación, mediante apor
tación en numerario según se acredita con el reciba
número 3U91S27, expedido por la Secretaria de Fi
nanzas y Tesorería General del Estado.- NOVENO :-
Envióse copia del presente Acuerdo al C. Gobema-

C'onstitucional del Estado, al C. Preaidento Muni
cipal do Guadalupe, y al 0. Secretario de Finanzas
y Tesorero General del Estado, turnándose a la Au
toridad Municipal mencionada los planos a quo se
refiere el Articulo 138 de la Ley de Urbanismo y
Planificación.- DECIMO: Publiqueso este Acuerdo

dor

por una sola vez a costa de Lotificacionea Campes
tres, S. A., en uno de los diarios de mayor circu-
lacióti del Muuicipio do Guadalupe y en el Periódi-
00 Ofieial del Gobierno del Estado.- DECIMÜ-PBI-
íLEBÜ.- Notifiqucso.”.

:.u Avenidas Veracruz, Séptima y Octava Aveni
dos: Que en el plano presentado so satisfacen los U-
neamientos generales a quo se refiere el consideran
do precedente; Que al haberse formulado el plano pre
sentado conforme a adecuados lineamien os genera
les es de considerársele como anteproyecto; Que al
plano presentado, considerado con la calidad de an
teproyecto 8B adjuntaron los P ^ Ta Lev

las

que se refieren los Artículos 120 ¡ 1-8 de Ij- Ly
(lo Urbanismo y Planificación, por lo 9“® «s f«'
clararse que el conjunto de loa pianos y documentos
«ferírcB^oustituye el

to "oue habiéndofo esti-Clonado OrdoIIamiento Li<.g»i» y a-

c. V.. h sS

eión, es P"“‘lieí fraccionauiienlo, ni otorpamicn-
a la nutonzauón del jeoiización de vías pubü-
to de la realizr las obras de urba-
CBS, a la ,]e servicios públicos y al se-
nizBción e nl.Lactones del fraccioBador. Por
Bnlamiento do las ¡o dispuesto en los
lo anterior, y ®o?.í“”tSo d), 4, 6 Fracciones I
Articulo 2 3b'39, 40, 41, 42, 43,
y VII, 8. 14 31 33 35 37- 38 4^,
44, 48, 49, 50, 51, 54, 5.i, 5 , ,
101 Fracciones II, y > , T)„pretü Número 103,
138, 139 fecha veinti-
Ley de Urbanisnio > .j^ientos setenta y cinco,
nueve de enero de Obras, Acuerda: PBI-
la Comisión de , nr„vo'cto de la Priracm Eta-
MEBO :- Se Fraccionamiento B.n-

del Sector f tm^habitacional unfamiliar depa
cón de la Sierra, P magnitud de . ● ●
urbanización -n el Municipio de Gua-
55,785.92 -Jovecto de la Primera Eta-
dnlupo.- E¿a,fos'del Fraciouaimcnto Bm
pa del Socyir Los Ebanos distribución
cón de la ®“'^‘'®55®7¿5.92 metros cuadrados,
de áreas: Arca 13,828.11 mptros
Area destinada P®*’® . ^ funciones públicas,
cuadrados; Arca lotificable pr®v.s-
0,322.50 metros Qy!; 31 metros cuadrado^ entn nara enajenación, 33,®*'* ,. , j¡>o jotes. TLB
la q^ufl se del Sector Los Ebanos
CEBO.- La Primera E apa ser
del Fraccionamiento Ki v^^i^oción inmcdiaia.- ● ●
de tipo ®“'7oni!har do ba^^^ doherun des-
CUAKTO;- La toinlidaii superficies pa-
rinnr par; vivienda destinar para par-

fuuciones Lotifieaciunes Caiuposra
nuc o escuela.- QUl*^. públicas de la
"re- -S- A., ilebcríi urbanizar j-racciona-
Primera Etapa aquéllas a las q®® f®"
miento Bincón do '® realiUr las obras m m-
fronte los 1««®- '^„iea- Obras pura ol abas-
ma.s de urbanización . rg,! de suministro do
tecimicnto del P'^'e^rrespuadieutes .fí:í

mmm
qun-se ?■' T coauñüarlas non tuda

a
P un

A O D E B D O las que se trata en los Artículos 12 al 20 y 84 do
la Ley do Urbanismo y Plnniíicacíón, y la "autori
dad compotehle" es la' Comisión do Pranificación y
Obras, según lo establecido on el Artículo 101 Frac
ciones I, n, VIII y IX de dicha Ley; Que on lo re
ferente a las vins públicas, elemento fundnmcntal de
los fraccionamientos, conformo a lo establecido en cl
Artículo 31 de la Ley de Urbanisnio y Planificación
su realización se puede conceslonar a los particula
res, por supuesto cuando estas sean necesarias so cum
plan las provisiones de eso Ordenamiento Legal, im
plícitas en .sus Artículos 2, 4, 19 Fracción II, dcl 27
ni .35, 42, 50, C4, 85 y demás relativos, cuya uplien-
ción y cumplimiento una vez dotomiínada la factibi
lidad r la necesidad, deben Cniubién servir de base pa
ra la determinación de la conveniencia de autorizar
un fraccionamiento; Que cii lo quo respeula a lo.s .sor-
vicio.H público.^, según lo establocidn en cl Articulo 37
do la Ley de Urbanismo y Planificación, .sii realiza
ción so podrá autorizar a los particulares, también
por supuesto cuando éstos sean necesarios, sea posi
ble su conexión a las lincas o redes generales oficia
les, y se cumpla con las previsiones contenidas en los
Artículos 2, 4, 8, 19 Fracción IIÍ, del 38 al 38, 43, 81),
78 Fracción IV, 80, 85, 86, 101 Fracciones III, IV
y Vil, 120 Fracción IV, 121 Fracción IV, 128 Frac
ciones I, II y III, y demás relativos de la Loy de Ur
banismo y Planifi'caciüu, cuya aplicación y cumpli
miento, una vez determinada la factibilidad y la ne-
cesidail, también constituye un fundamento para de-
tetniinur la conveniencia de un fraccionamiento; Quo
otro do los factores que dobon servir de baso para
considerar que es legalmciitc po.sible pcrmillr un frac
cionamiento después de determinada su factibilidad
y necesidad, es la aplicación y cumplimiento de las
previsinnes que sobre lotil'icacióu están contenidas en
los Artículo» 2. 4, 14, 15, 18, 17, 22, 48, -18, -MI, 5li,
51, (U, 02, 83, 84, 8.5, 88, 87, 73, "(i Fracción II, 17,
78, 81, 85, 88 y deinús relativos de la Lev de Urliii-
nisino y Planificación; Que de los estudios que
Uro la necusidad de fraceionamieiilos de Monterrey y
los Municipios colindantes y próximo» realizaron la
aulorior Uiroeción de Planificación y la actual Di
rección de Urbanismo v Planificación, se deriva que
c» necesaria la realización de fraccionamientos habita-
cioiialcs, partícularmcnto do los destinados pura tra
bajadores y para familias con ingre.sos inferioroa ni sa
lario uiiiiimo, las cuales representan el potencial do
la demanda; Que cl predio a quo .se refiere la
sente solicitud está ubicado en una zuna en la

80-

pre-
que se

Al margen un sello quo dice:

Mexicanos.

Secretaria do Fomento Económico y Obras.

Monterrey, N. L.

El Suscrito, Director de Urbanismo y Planifica-
ciúa y Secretario Ejecutivo do la Comisión do Pla
nificación y Obras, CEBTIFICA. Quo ol presente do
cumento contiene la transcripción dcl Acuerdo dicta
do por la Comisión de Planificación y Obras, en su
Sesión celebrada el día sois de Agosto de Mil nove
cientos setenta y seis, que consta en cl Punto núme
ro 4 dcl Acta número 28/76, mediante el cual se apro
bó el proyecto de la Primera Etapa del Sector Los
Ebanos del Fraccionamiento Bincón de la Sierra, ubi
cado en el Municipio de Guadalupe.

“4.- Escrito del señor Kodolfo Domínguez Lccca
formulado en nombro de Lotificacionos Campestres, S.
A., por medio del cual, solicite la aprobación dcl pro
yecto de la Primera Etapa del Sector Loa Ebanos del
Fraccionamiento Bincón de la Sierra. La Primera Eta-
-- del Sector Los Ebanos del Fraccionamiento Rin
cón do la Sierra está ubicada colindante al Oriente y
al Poniente del Séptimo Sector, Primera Etnpa,
lindante en su lado luirie con la Séptima Avenida y
eu su lado sur con la Avenida Estados Unidos, en ol
Municipio de Guadalupe. El plano presentado contie
ne la siguiente distribución de áreas: Arca total, .  .
55,785.92 metros cuadrado»; Area destinada para vía»
pública.», 13,828.11 metros cuadrado.»; Aren dcsUiiada
para funciones pública», li,322..ÚO metros_ cuadrado»;
arca lotificable prevista para enajenación So.blo.dl
metros cuadrados; Número de lotea 12-, El derecho de
Lotifioaciones Campestres, S. A., para di.sjio-

del inmueble se deriva del Contrato de Compra
^ eota que consta en la Escritura Pública numero ebU
do techa veintisiete de mayo de mil uuvecieutos se
senta y cuatro, que obra en el Libro 3, \ olumen V, de
loa Protocolos del Titular de la Notoria Publica uu-
mero 29 con ejercicio en el Municipio de Aloi.terrey,
inscrita en el Registro Público de la J'

ner

Cumerciü bajo el número /9, lobo 3-, 'volumen li
Sección de Escrituras Públicas con fecha veintiocho
de Julio de Mil novecientos cmcuenlu y nueve. La
existencia legal de Lotiíicacioiies Caiapestros, S. A-,
y la personalidad jurídica del compareciente ae aero-
dita con copia autorizada de la
mero 842 de fecha diecisiete de abril de Mil nuiuoien
“s señala y cuatro que obra on ®1 L'^ro ®umero J,

lu9 Protocolos <Íol T-itular iic la 2so{a
ujercicio eu el Municipio

Público de la

Estados Unidos

Gobierno del Estado de Nuevo León.

Comi¬

sión de Planificación v Obras.

pa

co¬

Volúmen V de
ría Pública número 29 cuii
d

pueden desarrollar predominautumonte funciones liabi-
taeiunale.»; Quo por la considerable población a la quo
se requiere ofrecer lotes en los cuales puedan
truir sus vivienda.», por la ubicación del terreno, por
ol valor real del miauio, y lu» posibilidades de dot...
lu con la iufrnestructura do servicios jiúbllcos, ndo-
más de quo se estima que pueden salisfncursu la.»

culis-

ar-

pro
e Muiiiorrey e inscrita en el Registro

Propiedad y del Comercio baju el numero 4U8, 1 ulio
242, Volúmia 179, Libro 3, Beguiido Auxiliar LBcritu^
ras de Sociedad y Poderes do fecha ^
do Mil uüveeieiito» sesenta y cuatro.- CüNSlDLl A.
DO: Que couforme a lo preceptuado eu el Arti(.ulo
-tu de m Ley de Urbaniauio y Plnuificncion, Sólo se
permitirán loa írncciuuamieutu» de la clase, GP®.
do y magnitud que se requieran para satisfacer la» ne-
ce.»ida.le» de la polilaeiúii"; Quo según lo determina
do en el Articulo 50 del mencionado Ordenamiento
Leital ,"La calificacióu y aulorizncióii de lu» fraciiio-
iinmieiiius habitaciunnlcs será hecha por In CoiniBióii
de PlHuiíicacióii y Obras, tomando cu cueiila lu po
blación n la quo se requiera ofrecer lotes eu los cua
les pueda construir su» viviendas, la ubicaeiuii del te
rreno que se preleuiln ftucciouur y las dimensiuiie.s
do los lotes, los costos del abasto dul agun,_ de la des
carga de las aguas negras, y do lus demas servicios
públicos, V costo de la coustruocíúu de accesos al
Ftuccioiiaúiieiito”; ()uc con base en lo dispuesto eii el
Articulo 41 do la Ley de Urbaiiiamo y Planificación,
"(Jada tipo de fraccioiiauiientu sólo se podra realizar
>9» los lugares destinado» o provisto» para la tunción
resnectiva en los ‘planes generales de desarrollo, o,
-●A iBlin do é.»tos, en los tugare» que detenume la Au-
K.ndftd comucceute”; enteudiendo.se quo los lugares a

q,“e Ve refiere esta disposición son las zunas «obre

visiones que sobre zimificación, vialidad, servicios pú
blicos, áreas destimidas para funciones pública»  y |g.
lificación previstos on la Loy de Urbauismo y'Plu-
nificacióii, se considera factible un fraceioDamicuto do
tipo lialiiiacioiial unifamiliar de urbanización inme
diata, con una magnitud de 55,78.5.92 metro» cuad
dos; Que eu el presente caso aoii aplicables los lin__
miento» goncralos siguientes; Zoiiificaoión.- La zuna
en donde so encuentra ubicado ei fracciona:aiento es
tá prevista para funciones liuliltaeioiialo» unifamiüa-
re» por lo cual, cl área promedio de lotea deberá te
ner una superficie no menor de 2511.U(J metros cuadra
dos.- Vialidad.- Paro que cl jiroyecto so integre  a la
estructura vial del sector deberá respetar la continui
dad de la» calles Séptima, Octava y Novena Aveni
das y do la Avenida La» Américas con anchura» no
monore.» do 12.Ul) metros vía» que por .»u funcioiia-
luíonto 90 consideran lóculos.- Infraestructura: 8e do-
ben'i llar solución al nbaslu del agua putalile,  a las
descargas del drenaje sanitario y la aoiución ai .dre
naje pluvial se hará mediante lu construcción du
ducto con un diámetro de 91 centímelros, el cual
sará por lu Avenida las Américas en tuda su longi
tud dentro du este sector; ouergla eléctrica y alum
brado público, así como jiavinientar las vius inter
na.» pata vehículos.- Area dosUnada jniru fuaciouos
público»-- Deberá codor ol pofcenlaje correspondiou-
te y «u ubicación será eu la manzana circundada

ra-
ea-

un
pn-

por

Lo que se notifica a Ustedes en lus términos del
Articulo 112 do la Ley de Urbanismo y Planifica
ción, para su cumplimiento y efecto» consiguiente».

ST'FRAC.IO EFECTII'O. NO BEELECCION.

Monterrey, N. L. 7 do Agosto do 1976.

EL C. DIRECTOR DE URRANlSMO Y

PLANIFICACION Y SECRETARIO EJECUTIVO

DE LA COMISION DE PLANCFICACION Y

OBRAS

ABQ. UBB. CARDOS A. MARTINEZ SEBNA

Ord. No. 2718—10
af(0 con
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Propiedad y del Comercio bajo el número 2631,
Volumen 59. Libro ‘54, Sección Propiedad, Uni
dad Guadalupe, con fecha 16 de Noviembre de
1974. En la cláusula Sexta inciso b) del citado
Contrato de Fideicomiso Traslativo de Dominio
se estipula como una de las finalidades de Fi
deicomiso "La realización de un Fraccionamien
to respecto al todo o a las partes del conjunto
del inmueble fidolcomitido, unificado en los tér
minos de la cláusula Quinta inciso (1) primero
precedente, mediante la realización de las obras
materiales,- introducción de servicios municipales
y de otra Índole, de lotificación, urbanización y
en su caso de construcción de casas, de acuerdo
con planos y proyectos formulados por los Fi
deicomisarios, ajustados a las Leyes y demás nor
mas Que rijan al respecto y que sean aprobadas
por las autoridades que correspondan, inscritos
en el Registro Público de la Propiedad y en las
Oficinas Públicas que deban intervenir y conse
cuentemente la realización de los demás actos
que se requieran hasta que legalmente sea posi
ble efectuar operaciones de venta o de enajena
ción respecto a la lotificación que resultare apro-
bada. En este supuesto. la responsabilidad de la
Fiduciaria queda limilada a seguir las instruc-
ciones expresas del Comité Técnico que poste
riormente se prevé, quedando relevada de cual
quier responsabilidad directa o indirecta por las
obras de urbanización, lotificación y ventas se
ñaladas en este inciso". En ¡a cláusula Décima
Séptima se estipula que “El importe de los pro
yectos pagos por gestiones, impuestos y derechos
y cuanto mas corresponda a los trabajos preli
minares. elaboración de planos hasta su aproba
ción por las Autondad«s que correspondan v en
general, de las obras de urbanización y fraccio
namiento. serán a cargo de los Fideicomisarios
designados en este instrumento, por parles igua-
e.s. quienes deberán hacer las erogaciones direc
tamente o por conduelo de la Fiduciaria
yo caso, quedan obligados

en cu-

ACUERDO pía Comisión de Planificación y Obras contenido
en el Punto número 5 del Acta número 9/75, de
fecha 13 de Marzo de 1975; Que en el plano pre
sentado se satisfacen los lincamientos generales
a que se refiere el considerando precedente; Que
al haberse formulado el plano presentado confor
me a adecuados lineamientos generales, es de con
siderársele con la calidad de anteproyecto; Que
el plano presentado, considerado con la calidad
de anteproyecto se adjuntaron los planos y do
cumentos a que se refieren los Artículos 120 y
126 de la Ley de Urbanismo y Planificación, por
lo que es de declararse que el conjunto de los pla
nos y documentos referidos constituye el proyec
to dei fraccionamiento, según lo establecido en el
Articulo 131 del mencionado Ordenamiento Le
gal; Que habiéndose estimado factible y necesa
rio el fraccionamiento, y encontrándose que con
forme al proyecto se dan adecuadas soluciones a
los servicios públicos, a la vialidad, a las áreas
destinadas para funciones públicas y a la lotifi
cación además de que se da debido cumplimien
to a ló dispuesto en el Articulo 39 Segundo Pá
rrafo de la Ley de Urbanismo y Planificación, es
de procederse a la aprobación del proyecto, a la
autorización del Fraccionamiento, al otorgamien
to de la concesión para la realización de vías pú
blicas. a la autorización para realizar las obras
de urbanización e instalaciones de servicios pú
blicos y al señalamiento de las obligaciones del
fraccionador. Por lo anterior, y con fundamento
en lo dispuesto en los Artículos 2 Fracción III
Inciso d). 4. 6 Fracciones I y VII, 8. 14, 31. 33.
35, 37, 38. 39, 40. 41 42, 43, 44. 48, 49, 50. 51,
54 55, 56, 59, 60, 64. 66, 67 101 Fracciones II.
III y IV. 131, 133. 136, 137, 138, 139 y demás re
lativos del Decreto Número 103 Ley de Urbanis
mo y Planificación, de fecha veintinueve de Ene
ro de Mil novecientos setenta y cinco. la Comi
sión de Planificación y Obras, Acuerda: PRIME
RO: Se aprueba el proyecto del Segundo Sector
del Fraccionamiento Residencial Azteca, ubicado
en el Municipio de Guadalupe. SEGUNDO:- El
proyecto del Segundo Sector de! Fraccionamiento
Residencial Azteca contiene la siguiente distribu
ción de áreas; Area Total, 93,213.89 metros cua
drados; Area destinada p
29,517.66 metros cuadrado
funciones públicas, 9,554.44 metros cuadrados
Area de lotes prevista para enajenación, 63.696.23
metros cuadrados, en la que se prevé queden
comprendidos 416 lotes. TERCERO:- El Segundo
Sector del Fraccionamiento Residencial .\zteca
será de clase habitacional. tipo unifamiliar de ur
banización Inmediata. CUARTO:- Se podrán des
tinar algunos de los lotes estratégicamente ubica
dos colindantes a la calle TenochüUán además
de su función de vivienda unifamiliar se podrán
destinar también para funciones complementa
rias, tales como de comercio y servicio, y el res
to de los lotes se destinarán para vivienda unl-
famiüar: y las áreas para funciones públicas se
destinarán para parques. QUINTO^- Central Fi
nanciera innova, S A., deberá urbanizar las vías
públicas del Segundo Sector del Fraccionamiento
Residencial Azteca y aquellas a las que den fren
te los lotes, debiendo realizar las obras mínimas
de urbanización siguientes; Obras para el abaste
cimiento del agua potable y red de suministro de
agua potable, con sus correspondientes tomos do
miciliarias e hidrantes; obras para la descarga de
las aguas negras, red de alcantarillado o drenaje
V descargas domiciliarias; obras para la descar
go de las aguas pluviales y red de drenaje plu
vial' red de energía eléctrica para uso domicilia
rio-alumbrado público: pavimentación de las ca
lles- guarniciones y cunetas; firmes para banque-
ta.s-'nnm‘'nclatura y señalamiento vial, arbolado,
jardinería y red de riego para áreas destinadas
uara funciones públicas y para las calles que por
su pei'Iil o diseño lo requieran. Todas estas obras
e instalaciones las deberá realizar Central Finan
ciera Innova. S. A., conforme a las especificacio
nes contenidas en los planos .sorobados o auto-
ci7ntlos por ’as Autoridades u Organismos encar-
gados'de los dlvci-.sos servicios públicos, y a los

públicas. 
efestinada para

ara vías
os; Area

ficación su realización se puede concesionar a los
particulares, por supuesto cuando éstas sean ne-
^sarias y se cumplan las previsiones de ese Or
denamiento Legal, implícitas en sus \A IQ Fracción II del 27 al 35, 42, 50, M, p5 y
demás relativos, cuyo .^P¡4“,'ju^Hdad^'y”ía'™Mesi-
una vez determinada la .í^cUbi^lidad y la necesi
dad, deben también servir un Frac-
minación de conven.enaa de au^tonza^^ Fr«_
cionamiento; lo que v Articu-
eios públicos, según y planificación,lo 37 de la Ley de Urbanismo y r
su realización se podra autorizar a
res, también P”’'. ®“P““‘conexiS a las líneas o
cesarlos, sea su cumpla con las

ne-

redes generales Artículos 2, 4, 8. 19
previsiones contenidas en 1 A^ pracciónlV.
Fracción III, dd 36 jy y vil, 120 Frac-
80 . 85, 86, 101 Fracciones, »*¿g‘^j.yccio¿es I, II y
ción IV. 121 Fracción IV. 1^ rra^ urbanismo y
111 y demas relativos de 1 cumplimiento.
Planificación, cuya apbtacioi ^
una vez determinada la para de
dad. también construye fraccionamiento;
terminar la deben servir de ba-
Que otro de los ® ^walniente posible per-
se para considerar 9.''® después de determina-
mitir un fcaccionamiento d«p aplicación y
da su factibilidad > yj-jones que sobre

mplimiento de íasPf^i^Yos Artículos 2. 4. 14,
cacion están contenidas en lo a
15. 16, 17. 22. 46, iS, '’X;; "*78 gl, 85, 86 y
C5, GG, 73. 76 Fracción II, '● y pia-

cu

demás relativos de la Ley a j
nificación; Que de los oscu ^jonterrey y ios
cesiclad de y próximos realizaron
M

la

unicipios colindantes y, P¡f¡cación y la “Ctu^
nnterior Dirección de P "‘planificación, se d^
Dirección de Urbanismo y íracciona_
riva que es necesaria la Ocularmente de los
mientes habitacionales, par familias con
destinados para ‘«bajadores y y

inícr ores al dé la demanda; Que c‘
renrescnlan el potencial nrpscnte solicitud

ÜKfSÍ*
rdoinri con .-J»;

cación. vml dad ser 35 y “^ón.

lincamientos p» . jotes deberán ^ yj.
La mayor pnri® d^ habitacionales de tiP"^
so para íunciones n deberán
vlc-nda unifami lar. “s superficie ^¿j-^dos
frentes ProPC«‘®"“í de 140-00 metros cua^^
deberá de ser me ^j-^g cuadrados, y P . ^gg.
ni mayor de 320,00 metro podran^
oione.s complement la -j. jjintes a la c ^
tinarse alBunos lotes co de destinar
nochUtlán. necesarias para
superficies de ^rreno ^ caU J|"éo,cctora-anchura de 14 00 rm. considerara t jj .OO
vía que por su ajniento vías que
se respetara un a ,nteni
metros de [gs considerará a de
por su func|ón se les ^ -
estructura- De?: notable, asi ‘0"‘?w,icos de dre-
miento del agu P j servicios P“ ^ destinada
berá de s"lue>onaj-^ caso, se

-

naje sanitario y .j^jjeas: En el prescni

Al margen un sello que dice: Estados Unidos

Mexicanos.- Gobierno del Estado de Nuevo León,-

Secretarla de Fomento Económico y Obras.- Co¬

misión de Planificación y Obras, Monterrey, N. L.

El Suscrito, Director de. Urbanismo y Plani
ficación y Secretario Ejecutivo de ia Comisión de
Planificación y Obras, CERTIFICA: Que el pre
sente documento contiene la transcripción del
Acuerdo dictado por la Comisión de Planificación
y Obras, en su Sesión celebrada el dia dieciséis
de Noviembre de Mil novecientos setenta y seis,
que consta en el Punto número 18 del Acta nú
mero 35/76 mediante el cual se aprobó el pro
yecto del Segundo Sector del Fraccionamiento
Residencial Azteca, ubicado en el Municipio do
Guadalupe.

“18. Escrito de los Señores Daniel Treviño
y Jesús M. Guajardo Salazar, en nombre de Cen
tral Financiera Innova, S. A., cuya Sociedad com
parece por sí y en representación de la señora Ro
sa Vi'larreal Viuda de Torres, de la señora Mar-
tha Torres Villarrea! de Benavides y de su espo
so Señor José H. Benavides Treviño. de la seño
ra Graciela Torres Villarreal de Cantó y de su
esposo señor Francisco Cantó EUzondo, de la se
ñora Bertha Torres Villarr'-al de Fernández y de
su esposo señor Ingeniero Carlos Fernández Leal,
del señor Ricardo Mauro Torres Villarreal y de
su esposa la señora Norma Villarreal Ramírez de
Torres y del señor Francisco Carlos Torres Vi-
Ilarrcnl y de su esposa la señora Olga Valdez Guz-
mán de Torres, en el que s« expresa lo siguiente:
“Con nuestro carácter de Fiduciaria en e] Fidei-

del Fraccionamiento Residencial .Azte-comiso .  . 3 suministrar previa¬
mente u oportunamente a la Fiduciaria el nume-'
rano necesario debiéndole reembolsar a la pro-
nia Fiduciaria los pagos y gastos que haya reí
lizado, a nombre y por cuenta de ios Fidcfcoml
sanos. El Mandato a Central Financiera ínné-
va. S, A-, esta contenido en las Cláu.suias Oc ava
y Decima-Octavü del citado Contrato dririflefcn
miso. CONSIDERANDO:- Que cénfSrme ^To
preceptuado en el Articulo 40 de la Ley de Ur
banismo y Planificación. “Sólo se permitirán los
Fratx;ionamientos de ,1a clase, tipo, modo v ma£!
niUici. . quo se requieran para satisfacer Tas ne
cesidades de la población,”- Que speón
minado en el Arltr-ulo -Sf) del mencfonado Orde
namiento Legal, “La calificación y autorizSi
de los Fi-ocnonamienlos habitacionalcs será he
cha por la Comisión de Planificación y ObrSr
tomando en cuenta la población a la qL se
quiera ofrecer lotes en los cuales pueda constriTfr
sus viviendas, la ubicación del lcrrenn°m.„“Í»
pretende fraccionar y ei valor real del mTsmo \ll
densidades previstas para el Sector en d que se
encuentre ubicado el terreno que se pretenda fraccionar y las dimensiones de los loies w ^ * *
del abasto del agua, de la desear^ de ías
negras, y de los demás servicios públicos v costo
de la construcción de accesos al FraccióiiimUn
to"; Que con base en lo dispuesto en el
V  Urbanismo y Planificadón “Ca-
da tipo de Fraccionamiento sól

aguas

o se podrá reali
zar en los lugares destinados o previstos parr a
función respectiva en los planes genéralos
sarrotlo, o. “A falta de éstos, en los £0, ^
determine la Auloi-idad competente", entendlén
dose que los lugares a que se refiere esta rt knü
sicion son las zonas sobre las que se ira -T’ln
los Artículos 12 al 20 y 84 de la Lev de Urbani^
mo v Planificación, v la “autoridad competente"
es la Comisión de Planificación v Obras seeún
lo establecido en el Artículo lOl Fracciones I n.
yill y IX de dicha Ley; Que -en lo referente a
las vías publicas, elemento fundamental de ios
Frnceionamientf's. conforme a 'o estableeifirt en
el Articulo 31 de la Ley de Urbanismo y pTaÓ"

que

ca”. la presente es con el objeto do solicitar la
aprobación definitiva del 2o. Sector del Fraccio
namiento”. El predio relativo al Segundo Sector
del Fraccionamiento Residencial Azteca está ubi
cado colindante al Norte del Primer Sector de!
Fraccionamiento Ciudad Azteca y al Poniente del
Fraccionamiento Ignacio Zaragoza, en el Munici-
)¡o de Guadalupe. El plano presentado contieno
a siguiente distribución de áreas; Area Total,

93.213.89 metros cuadrados; Area destinada para
vías públicos. 29.517.66 metros cuadrados; Area
destinada para funciones públicas. 9,554.44 me
tros cuadrados; Arca de lotes prevista para ena
jenación, 63,696.23 metros cuadrados, en la qüc
se prevé queden comprendidos 416 lotes, en su
mayoría destinados para habitaciones unilami-
liares. La existencia legal de Central Financiera
Innova, S. A., se acredita mediante copia de la
Escritura No. 98, de fecha lo. de Diciembre de
1941, pasada ante la fé del Notario Público Li
cenciado Diódoro de los Santos, inscrita en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio
bajo ci número 239, Volumen 106, Libro 3, Sec
ción de Comercio. Segundo Auxiliar, con fecha
6 de Diciembre de 1941. El dominio por parte de
Central Financiera Innova, S. A., sobre el inmue
ble objeto del fraccionamiento y su carácter de
representante de las personas mencionadas con
antelación se derivo del Contrato de Fideicomiso
Traslativo de Dominio Irrevocable contenido en
la Escritura número 39. de fecha 2 de Julio de
1973. pasada ante la fé del Titular de la Nota
ría Publica número 55. en ejercicio en el Muni
cipio de Monterrey, inscrita en la Primera Ca
becera Distrital del Registro Público de la Pro
piedad y del Comercio, bajo el número 1600 Vo
lumen 58. Libro 34, Sección I, Propiedad Uni
dad Guadalupe, con fecha 23 de Julio de 1973. y
de la escritura pública número 2.271. de fecha 7
de Noviembre de 1974, nasada ante la fé del Ti
tular de la Notaría Pública 11. en ejercicio en
d Municipio de Monterrey, inscrita en la Prime
ra Cabecera Distrital del Registro Público de la

nu-
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sa; asi mismo como se respetará un alineamien
to de 12^00 metros de ancho para la calle Ta-
mazula, vía que por su función se le considera
rá colectora: se respetará un alineamiento de
12.00 metros de ancho para las calles internas,
vías que por su función se les considerará lo
cales; deberá respetar un alineamiento de . . .
10.00 metros de ancho para las calles de Ajijic,
Tonila, Zapotiltic y Yabualica, vias que por sufunción se les considerará locales. Infraes
tructura: Deberá de respetar el límite Fede¬
ral marcado por la Secretaría de Recursos Hi
dráulicos sobre el margen del Rio La Silla; se
deberá de dar solución al abastecimiento de
agua potable y a la descarga de drenaje sanita
rio. Respecto al drenaje pluvial, los Fracciona
mientos aportarán la cantidad de $125,054.00
(CIENTO VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO PESOS) como coope
ración para la construcción del ducto que es
tará ubicado por la calle Los Reyes del Fraccio
namiento Camino Real. Areas para funciones
públicas; Deberán de destinarse las superfi
cies correspondientes para el desarrollo de ésta
función, la cual deberá de ubicarse colindante
al Rio La Silla; Que en el plano presentado se
satisfacen los lincamientos generales a que se
refiere el considerando precedente; Que al ha
berse formulado el plano presentado conforme
a adecuados lincamiciuos generales, es de con
siderársele como anteproyecto; Que el plano pre
sentado, considerando con la calidad de antepro
yecto se adjuntaron los planos y documentos a
que se refieren los Articulos 120 y 128 do la Ley
de Urbanismo y Planificación, por lo que es de
declararse que el conjunto de los planos y do
cumentos referidos constituye el proyecto del
Fraccionamiento, según lo establecido en el Ar
ticulo 131 del mencionado Ordenamiento Legal;
Que habiéndose estimado factible y necesario el
Fraccionamiento, y encontrándose que conforme
al proyecto se dan adecuadas soluciones a los
servicios públicos, a la vialidad, a las áreas des
tinadas para funciones públicas y a la loUíica-
clón, además de que se dá debido cumplimiento
a lo dispuesto en el Articulo 39 Segundo pá
rrafo de la Ley de Urbanismo y Planificación,
es de procederse a la aprobación del proyecto, a
la autorización del Fraccionamiento, al otorga
miento de la concesión para la realización de
vías públicas, a la autorización para realizar las
obras de urbanización e instalaciones de servicios
públicos y al señalamiento de las obligaciones
del Fraccionador. Por lo anterior, y con fun
damento en los Artículos 2 Fracción III Inciso
d), 4, G, Fracciones I t Vil, 3, l-l, 31, 33, 3.">,
37. 3B, 39, 4U. 41. 42, 43. 44. 43, 49. 50, 51, 54. 55,
53, 59, 00, 64, 06, 67, 101 Fracciones li, lil y IV,
111, 131, 135, 136, 137, 133 139 y demás relati
vos del Decreto número 103, Ley de Urbanis
mo y Planificación, de fecha veintinueve de ene
ro de mil novecientos setenta y cinco, la Comi
sión de Planificación y Obras, Acuerda: PRIME
RO: Se aprueba el proyecto del Fraccionamien¬
to Santa Elena, relativo a un predio ubicado por
la Carretera a Reynosa y la calle Noche Buena,
frente a la Colonia Parques de Guadalupe, en el
Municipio de Guadalupe. SEGUNDO: El pro¬
yecto del Fraccionamiento Santa Elena relativo
a un predio ubicado por la Carretera a Reynosa
y la calle Noche Buena frente a la Colonia Par
ques do Guadalupe, en el Municipio de Guadalu
pe, contiene la siguiente distribución de áreas:
Area total, 65,243.46 metros cuadrados: .Area des
tinada para vías públicas, 19,402.18 metros cua
drados; Area destinada para funciones públicas.
5 37619 metros cuadrados: Area lotificable pre
vista para enajenación. 30,465,09 metros cuadra
dos- Número de lotes. 109. TERCERO: El Frac¬
cionamiento Santa Elena, será de clase habita-
i-ional de tino unifamillar do urbanización inme
diata ’ CUARTO: Los lotes del.13 al 20 de la
Manzana número 65. y el lote núniero 1 de la
Manzana número 64, se podrán destinar para fun
cione.-? comerciales y de servicios ademas de su
fiiiv-ión de vivienda unifamillai-; el resto de los

refiere esta disposición son las zonas sobre las
que se trata en los ¿\rtícuIos 12 al 20 y 84 de la
Ley de Urbanismo y Planificación, y la “auto
ridad compelente" es la Comisión de Planifica
ción y Obras, según lo establecido en el Articu
lo 101 Fracciones I, II, VIII y IX de dicha Ley;
Que en lo referente a las vias publicas, elemen
to fundamental de los Fraccionamientos, confor
me a lo establecido en el Artículo 31 de la Ley
de Urbanismo y Planificación su realización se
puede concesionar a los particulares, por supues
to cuando estas sean necesarias y se cumplan
las previsiones de ese Ordenamiento Legal, im
plícitas en sus Artículos 2, 4, 19 Fracción II. del
27 al 35, 42, 50, 64, 65 y demas relativos, cuya
aplicación y cumplimiento una vez determinada
la factibilidad y la necesidad, deben también ser
vir de base para la determinación de la conve
niencia de autorizar un Fraccionamiento; Que
en lo que respecta a servicios públicos, según
lo establecido en el Artículo 37 de la Ley de Ur
banismo v Planificación, su realización se podra
autorizar a los pariiculares, también por supues
to cuando éstos sean necesarios, sea posible su
conexión a las lincas o redes generales of cía
les y se cumpla con las previsiones conten das
en los Artículos 2. 4,. 8, 19
al 38. 43. 60, 76 Fracción IV. 80, .85, 86, lül Frac
clones III IV y VII, 120 Fracción IV, 121 Frac
ción IV, Í2B Fracciones I, II y
lalivos de la Ley de Urbanismo ^
cuya aplicación y cumplimiento, “."f,
minada la factibilidad y la ^
constituye un fundamento para
conveniencia de un Fraccionamiento, Que oír
de los factores que deben servir de base para
considerar que es legalmente posible
Fraccionamiento, después de determinada su lac-
tivilidad y necesidad es la aplicación y . cumpli
miento de las previsiones que sobre iP
están contenidas en los Articulos 2, 4, 14, l». lo-
17 22 46, 48, 49, 50, 51, 61, 62, 63, 64, 65, 66,
67 73,’ 76 Fracción II, 77, 78, 81, 85, 86 y demás
reiativos de la Ley de Urbanismo y Planifica
ción- Que de los estudios que sobre la necesi
dad de Fraccionamientos de Monterrey y los Mu
niclDios colindantes y próximos realizaron la an
terior Dirección de Planificación y la actual Di
rerción de Urbanismo y Planificación, se deriva
oue es necesaria la realización de Fracciona
mientos habilacionales: Que el. predio a que
«riere la presente solicitud esta ubicado en una
9.oria en la que se pueden desarrollar predomi-
“nlcmente funciones habitacionaies; Que por la
nnnsfSble población a la que se requiere ofre-
consioeraoic p „unles puedan construir sus vi-

la ubkacfón del terreno, por el va-
yiendas, por jjjg posibilidades do.do
lor real dü ■,Lc\,ui-a‘ de servicios publi-
l

se

arlo S se estima que pueden satis-eos . ademas de que zoniiicacion.
facerse las áreas destinadas pa-
vialidad, lotiíicación están previs-
ra funciones publicas y Planificación, se
los en la ^ey d pracclonamiento de clase
considera «cunie un ^ ¡i¡aj. ¿g urbaniza-
habUacional de tipo uniami.^^^ 55,243.46
clon en el presente caso son
metros cuadrados. Que en sieuientes:
aplicables.los destinarse la mayor
Zonificacipn: Deberán habitacionales
parte de los lotes p^ara uncí deberán

vivienda Upod - su superficie,e
de tener frcjües de 120.00^meU-os
la cual no deberá ser „ ̂ g^ros cuadrados,
cuadrados m de K™ número 65^Los lotes de 13 n! -¿d ae la numero 64
y el lote numero 1 de la ma^ comerciales
so podran .desuñar para “‘"'j de vivien-
y do servicios ^"^ViaUdad- Deberán destinar-
da unifü>n>l «r¿ P«>-a el do.sarroHose las supei.in-'ss . alineamiento de ●

planos y especificaciones que forman parte del
proyecto que se aprueba en este acto, debiendo
iniciar las obras de inmediato y conUnuarlas con
toda regularidad hasta concluirlas dentro del pla
zo de un año conlado a partir del día siguiente
al en que se notifique el presente acuerdo,
efecto, se concede autorización a Central Finan
ciera Innova, S. A., para que realice las obras e
instalaciones de servicios públicos referidas, in
cluyendo las relativas a la debida conexión do
las redes del fraccionamiento a las lineas o redes

cneralos oficiales, debiendo formalizar de inme-
iato en favor de la enUdad pública o descentra

lizada respectiva la transmisión gratuita, sin con
dición, reserva o limitación alguna, de las superfi
cies de terreno correspondientes a los derechos
de paso y demás necesarias para las maniobras
rolaüvas, cuando no queden incluidos en las co
rrespondientes a vías públicas; debiendo realizar
tanto las obras e instalaciones referidas como sus
complementarias, y reparar o reponer cualquier
falla o desperfecto que aparezca en las obras e
instalaciones hasta que cese la obligación de sus
conservación y mantenimiento. SEXTO:- Se otor
ga a Central Financiera Innova, S. A., la conce
sión para realizar las obras referentes a 1^ vías
públicas que aparecen en el proyecto del Segun
do Sector del Fraccionamiento Residencial Azte
ca que se aprueba en este acto, debiendo Central
Financiera Innova, S. .A., formalizar en favor del
Municipio de Guadalupe dentro del término de
treinta días, la transmisión gratuita, sin condi
ción, reserva o limitación alguna, de las super
ficies de terreno necesarias para las vias públi
cas. obras complementarlas y accesos al Segundo
Sector del Fraccionamiento Residencial Azteca
conforme al proyecto que se aprueba en este ac
to. debiendo respetar los planos integrantes del
proyecto aprobado en cuanto al trazo, longitud,
anchura, perfil o diseño, niveles y demas carac
terísticas de las vias públicas del Fraccionamien
to de que se trata, y realizar las obras para la
reparación o reposición por cualquier folla o des
perfecto que surja en las obras e instalaciones re
lativas. SEPTIMO:- Central Financiera Innova.
S. A., dentro del plazo de treinta dias deberá
formalizar la transmisión gratuita, sin condición,
reserva o limitación alguna, en favor del Munici
pio de Guadalupe de las superficies de terreno
destinadas para funciones publicas conforme al
proyecto que se aprueba en este acto. OCTAVO:-
En el presente caso se está dando debido cum
plimiento a lo. dispuesto en el Arllcii'o 39 Segun
do Párrafo de la Ley de Urbanismo y Planifica
ción mediante aportación en numerario según si-
acredita con el 3109511 número expedido por la
Sccn tarta de Finanzas y Tesorería General del
Estado. NOVENO:- Envíese copla del presente
Acuerdo al C. Gobernador Constitucional del Es
tado y al C. pre.sidcnte Municipal de Guadalu
pe. turnándose a la Autoridad últimamente men
cionada los planos a que se refiere el .Artículo
138 de la Ley de Urbanismo y Planificación. DE
CIMO:- Publíquese este Acuerdo por una sola
vez a costa de Central Financiera Innova, S A.,
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y
en uno de los diarios de mavor circulación en el
Municipio de Guadalupe. DECIMO PRIMF.RO:-
Nolifíquese''.

Se expide en la Ciudad de Monterrey. Capital
clnl Estado do Nuevo León, a los treinta dias del
mes de Noviembre de Mil novecientos setenta y
seis, pai'a la publicación en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado y en uno de los diarios
de mavor circulación en la Localidad, en atención
a lo dispuesto en el Artículo 13B de la Ley de
Urbanismo y Planificación del Estado de Nuevo
León.

Al

●A C XJ- E E D o

Al mai'gen un sello que dice:— Estados Uni

das Mexicanos.— Gobierno del Estado do Nuevo

León.— Secretaría de Fomento.— Económico y

Obras.— Comisión de Planificación y Obras.—

Monterrey, N. L.

El suscrito, Director de Urbanismo y Planifi
cación y Secretario Ejecutivo de la Comisión de
Planificación y Obras,' Certifica: Que el presente
documento contiene la transcripción dcl Acuerdo
dictado por la Comisión de Planificación y Obras
en su Sesión celebrada el día 16 de Noviembre
de 1976, que consta en el Punto No. 16 del Acta
No. 35/76, mediante el cual se aprobó el proyec
to del Fraccionamiento Santa Elena dcl Munici
pio de-Guadalupe.

“16.— Escrito del señor Fernando Díaz Villa-
nueva formulado en nombre de Promotora de In
muebles San Miguel, S. A., por el que solicita la
aprobación del proyecto del Fraccionamiento
Santa Elena, relativo a un predio ubicado por la
Carrelera a Reynosa y la calle Noche Buena fren
te a la Colonia Parques de Guadalupe en el Mu
nicipio de Guadalupe. El plano relativo al men
cionado Fraccionamiento contiene la siguiente
distribución de áreas: Area total, 55,243 46 metros
cuadrados; Area destinada para vías núhlir-*s
19,402,18 metros cuadrados; Area destinada para
funciones publicas, .5,376.19 metros cuadraXsl
Area loüficable prevista para enajenación
30,465.09 metros cuadrados; Número de' lotes'
IW. E dominio de Promotora de Inmuebles San
Miguel S. A,, para disponer del inmueble obje
to del Fraccionamiento se deriva de la FseriinV-.
Pública número 14,055 de fecha 9 de NoSbre
de 1974. que obra en el Volumen XLIT. de los^
tocolos del Titular de la Notaría Pública número
27 con ejercicio en el Municipio de e
inscrito en el Registro Público do la
bajo el numero 3134, Volumen 59. Libro M Sec^
Clon I, Propiedad de Inmueble, con fecln 9i h1.
Diciembre de 1974. La existencia legal rinníLl
toma de Inmuebles San Miguel S a «, *1
nalidad jurídica del comDal●el;iP.;1^'.^
con la Escritura PúbtiernCro ,?=lo
4 de Abril de 1973, que obrf en il 'volin®
XXXVl de los protocolos del Titular '
na Publica numero 27 con ejercicio
cipio de Monterrey, e inscrita en p1°r«
blico de la Propiedad y del ^
mero 189. Folio 81, Volumen 201
3. Segundo .Auxiliar, EseriUuas H^ numero
Mercantiles, Sección de Comercio”°f.f.^°r
de Abril de 1973— ConsideSo°’cí°" ^7
a lo preceptuado en el Artiado^inSi^®
Urbanismo y Planificación “Sñin
los Fraccionamientos de lá cla«a P’^^mitirán
magnitud.. , que se requieran nnr-> y
necesidades de la población’'- satisfacer las
minado en el Artículo 59 dói según lo deter-

la

pro-

minado en el Artículo 59 dél
namiento Lega!, “!a calirioacum ,, .  -
de los Frac.lonamientos habitarir.» f'^^orizacion
cha por la Comisión de PlanifiMÍ?A ®
mando en cuenta la población ^ Obras, lo¬
ra ofrecer lotes en los cualM « i'equie-
su vivienda, la ubicación del toir^ construir
lende fraccionar y el valor real a
densidades previstas para el SeeVrT^ niismo. las
encuentre ubicado el terreno nn
fraccionar y las dimensiones dp Pi'etenda
tos del abasto del agua, de la h 'Ptes, lo.s eos-
aguas negras, y de los demás de las
V costo de la construcción de públicos,
namienlo’’: Que con baso en Fraccio-
Articulo 41 de la Ley de UrbanicJ.^*’“®®^°
ción. “Cada tipo de F>‘accionnmBo
dra realizar en los lugares dG<5ti.>l>S P”’

en el
y Planifica-

tos para la función respectiva pn i P previs-
nerales" de desarrollo o, “a faiia^ P'anes ge-
Ins 'ugarp.s que determine i„ “f; estos, on
tente”, entendiéndose quo los compe-

a

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
Monterrey N. L., a Noviembre 30 de 1976

EL C. DIREÓTOR DE URBANISMO Y PLANI
FICACION Y SECRETARIO EJECUTIVO DE LA
COMISION DE PLANIFICACION Y OBRAS.

ARO. URB. CARLOS.A. MARTINEZ SERNA
(Rúbrica)

Ord. No. 2714/10
 que se
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ve dias, en la inteligencia de que dicha notifi*
cación surtirá efectos a los diez días contados a
partir del siguiente de la última publicación, que
dando en la Secretaría del juzgado las copias
de traslado a disposición de la parte demandada.
DOY FE.

lotes se destinarán para vivienda unifamiliar; las
áreas públicas, se deberán destinar para parques
o escuelas. QUINTO: Promotora de Inmue¬
bles San Miguel, S. A., deberá urbanizar las vias
públicas del Fraccionamiento Santa Elena y aqué
llas a las que den frente a los lotes, debiendo
realizar las obras mínimas de urbanización si
guientes: Obras para el abastecimiento del agua
potable, y red de suministro de agua potable con
sus correspondientes tomas domiciliarias e hi-
drantes; Obras para la descarga de las aguas
negras, red de alcantarillado o drenaje y descar
gas domiciliarias; obras para la descarga de aguas

pluviales y red de drenaje pluvial; red
de energía eléctrica para uso domiciliaríD; alum
brado público; pavimentación de las calles; guar
niciones y cunetas; firmes para banquetas; no
menclatura y señalamiento vial; arbolado, jardi
nería y red de riego para áreas destinadas para
funciones públicas y para las calles que por su
perfil o diseño lo requieran. Todas estas obras e
instalaciones las deberá realizar Promotora de
Inmuebles San Miguel, S. A., conforme a las es
pecificaciones contenidas en ios planos aproba
dos o autorizados por tas autoridades u Organis
mos encargados de los diversos servicios públi
cos y a los planos y especificaciones que for
man parte del proyecto que se aprueba en este
acto; debiendo iniciar las obras de inmediato y
continuarlas con toda regularidad hasia concluir
las dentro del plazo de un año contando a par
tir del día siguiente al en que se notilique el pre
sente Acuerdo. Al efecto, se concede autoriza-
ción a Promotora de Inmuebles San Miguel, b.
A., para que realice las obras e instalaciones de
servicios públicos referidas, incluyendo las reía-
uvas a la conexión de las redes del Fracciona
miento a las lineas o redes generales oaciaies,
debiendo formalizar de inmediato en íavor de ja
entidad pública o descentrali^da respectiva la
transmisión gratuita, sin condición, reserva o li
mitación alguna, de las superficies de terreno co
rrespondientes a los derechos de paso y demas
necesarios para las maniobras relativas, cuando
no queden incluidas en las correspondientes a
vias públicas; debiendo realizar tanto las obras
e instalaciones referidas como sus complementa
rias, y reparar o reponer cualquier falla o des
perfecto que aparezca en las obras e instalacio-

liasia que cese la obligación de su conserva
ción y mantenimiento. SEXTO: Se otorga a
lies

Promotora de Inmuebles San Miguel, S. A., la
concesión para realizar las obras referentes a las
vias públicas que aparecen en el proyecto del
Fraccionamiento Sama Elena, relativo a un pre
dio ubicado por la Carretera a Reynosa y la calle
Noche Buena frente a la Colonia Parques de
Guadalupe, en el Municipio de Guadalupe que
se aprueba en este acto, debiendo Promotora de
Inmuebles Sun Miguel, S. A., formalizar en ía
vor del Municipio de Guadalupe dentro del tér
mino de treinta días, la transmisión gratuita,
sm condición, reserva o limitación alguna, de las
superficies de terreno necesarias para las vias
públicas, obras coniplementarias y accesos del
Fraccionamiento Santa Elena conformo al pro
yecto que se aprueba en este acto; debiendo res
petar los planos integrantes del proyecto apro
bado en cuanto al trazo, longitud, anchura, per
fil o diseño, niveles y demás características de
las vias públicas del Fraccionamiento de que se
trata, realizar las obras para la reparación o
reposición por cualquier falla o desperfecto que
surja en tas obra.s e instalaciones relativas.
SEPTIMO:

gucl. S. A., dentro del plazo de Ireinla día.s de
berá formalizar la transmisión gratuita, sin con
dición, reserva o limitación alguna, en favor del
Municipio de Guadalupe las superficies de terre
no destinadas pai'a fundones públicas conforme
ál proyecto que se aprueba en este acto.
'f.-WO; En el presente ca.so se está dando de-
indo (umpÜmientü a lo dispuesto en el Articulo
39 Secundo párrafo de la Ley de Urbanismo y
Planificación mediante aportación en numerario,
si-gún se acrcdila con el Recibo Número

Promotora de Inmuebles San Mi-

OC-

expedido por la Secretaría de Finanzas y Teso
rería General del Estado. NOVENO: Envíe¬
se copia del presente Acuerdo al C. Gobernador
Constitucional del Estado, al C. Secretario de Fi
nanzas y Tesorero General del Estado y ai C.
Presidente Municipal de Guadalupe, turnándo
se a la Autoridad últimamente mencionada los
planos a que se refiere el Artículo 138 de la Ley
de Urbanismo y Planificación. DECIMO; Pú-
bliquese este Acuerdo por una sola vez a costa
de Promotora de Inmuebles San Miguel S. A.,
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado
y en uno de los Diarios de mayor circulación en
el Municipio de Guadalupe. DECIMO PRIME
RO: Notiííquese”.

-  pwide en la Ciudad de Monterrey. Ca
pital del Estado de Nuevo León, a los veintidós
días del mes de Noviembre de mil novecientos
setenta y seis, para su publicación en el Perió
dico Oficia! del Gobierno del Estado y en uno
de los díanos de mayor circulación de la locali-

?. 1° '?‘SP“«to en el Articulo
Urbanismo y Planificación del

Estado de Nuevo León.

EDICTO

Al margen un sello que dice; Estados Unidos

Mexicanos:- Poder Judicial del Estado de Nuevo

León.- Juzgado lo. de Letras del Ramo Civil.-

Monterrey, N. L.

Con fecha 3—tres de diciembre del presente
año se radicó en este Juzgado el Juicio Suceso
rio de Intestado Acumulados a Bienes de los se
ñores María de Jesús de León de Garza y Marín
Garza Silva. Lo que se publica en esta forma, a
fin de que las personas que se crean con dere
cho a la herencia, comparezcan a deducirlo den
tro del término de treinta días que ordena la
Ley. Doy íé.

Monterrey, N. L., a 6 de Diciembre de 1676

EL C. Lie. SECRETARIO DEL JUZGADO

PRIMERO DE LETRAS DEL RAMO CIVIL.

Lie. CATARINO GARCIA HERRERA.

Orden 2702 10 13 15

S—seis de Dic. de 1976.Monterrey, N. L.. a

EL C. PRIMER SRTO. DEL JUZGADO

DE LETRAS DEL RAMO CIVIL.PRIMERO

PBIMEB EDICTO

Al margen un sello que dice; Estados Unidos

Mexicanos.- Poder Judicial del Estado de Nuevo

León.- Juzgado de Letras do la 7a. Fracción Ju

dicial.- Montemorelos, N. L,

C. MA. ALICIA RODRIGUEZ BENAVIDES
DOMICILIO IGNORADO.

Lie. CATARINO GARCIA HERRERA

Ord. No. 2703/10

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION

Monterrey, N, L., Noviembre 22 de 1676

EL C. DIRECTOR DE URBANISMO Y

PLANIFICACION Y SECRETARIO

DE LA COMISION DE

Y OBRAS.

EJECUTIVO

PLANIFICACION

EDICTO

Al margen un sello que dice; Estados Unidos

Mexicanos.- Poder Judicial del Estado de Nuevo

León.- Ju-zgado de Letras de la 7a. Fracción Ju-

Con fecha 28 de .\bri| del año en curso se
radico en este Juzgado, Juicio Ordinario Civil
sobre Divorcio, promovido por el Sr. Gerardo Ma-
rroquin Beltran. en contra de usted ordenándo
se hacer de su conocimiento por medio de Edic
tos que se publicarán por tres veces consecutivas
Unto en el Periódico Oficial del Estado como en
el Diario "El Porvenir" que se edita en la Ciu
dad de Monterrey, N. L„ a fin de que dentro
riel termino de nueve días contados a partir de
diez dias después de la última publicación pro
duzca su contestación, quedando en este Juzgado
las copias simples de la demanda
disposición.

y anexos a su

(RUBRICA)

ARO. URB. CARLOS A. MARTINEZ SERNA.

Orden 2713 10
dicial.- Montemorelos, N. L.

P^RlO RAMON GALLEGOS ha promovido

diligríc?as°de INFORMACION AD PERPETUAM
a lin de justificar el dominio y posesión de un
lote en Escobedo de Montemorelos N. L. que
ione al Norte 120 mis. con Arroyo Seca, al Sur.
ífio mts Camino Ote. 245 mts. Salvador Becerra
raVTi y 51^240 mts. Santos Sánchez García, So

publica aSerdo Art. 2915 Código Civil,

MonUmorclos. N. L.. diciembre 3 de 1976.

letras DE LA SEPTIMAEL C

PRIMER EDICTO

Al margen un sello que dice:

Poder Judicial del

Juzgado 3o. do Letras

ira. Fracción Judicial

miro .'Mvarado^GarTa Alemán
D

Estad
dos Mexicanos.

Nuevo León.

Civil.

Monterrey

omicilio ignorado.

os Uni-

Estado de

clcl Ramo

●Montemorelos. N. L., a 3 de Mayo de 1976.

El C. Juez de Letras de la 7a. Frac. Jud.

Lie. LUIS DE LA GARZA GARCIA. N. L.

y lía-
. JUEZ DE

El Secretario:FRACCION JUDICIAL

LA GARZA GARCIA

Ord, No, 2703/10

Con fecha doce de ...
tos setenta y cinco, se rarfin,t novecien-
Tercero.de Letras del Ramo Juzgado
nano Civil sobre Rescisión n'"'.* Ordi-
pra Venta y ot ros conceoLo-s de Com-
Lic . Leopoldo Urdíales FionL Promueve el
dico de Fraceionadora Juani ,i ●\PO‘lt-U'ado Juri-
oontra de los señores DoE tH® ^«0.- S. A., en
L’I'Tor" Garza Lo
esta forma en virtud de publica en
do Jos demandados y asi e] domicilio
fecha veintit rés de el au ó de
tos setenta y seis" «"vec-ien
efectos a l os diez días coof J i surliró

cfdraHo El Pm'Sñir edÍ

te J^adVfueda^aí “raí»,!,»

Lie. ISRAEL TAMEZ GARCIA
Lie. LUIS DE

Ord. No. 2700/10 13 15

EDICTO

.Al margen un sello que dice* Estados Unidas

Mexicanos - Juzgado 4o. de Letras dcl Ramo Ci

vil.- Monterrey, N. L.

El día veintiséis de Noviembre de mi] nove
cientos setenta y seis se radicó en este Juzgado
bajo el No. 2622/76. el Juicio de Intestado a Bie
nes del señor M.ANUEL TOV.AR R.AMOS, por lo
que se publica en esta forma a fin de que todas
aquellas personas que se crean con derecho a la
herencia ocurran a este Juzgado a deducirlo den
tro del término de treinta días como lo establece
1a Ley. Doy fé.

EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO CUARTO

DE LETR.-\S DET. RAMO CIVIL.

Lie. ROBERTO GARZA ALANIS

Ord. Nu. 2697 ●● 10

PRIMER EDICTO
Estallos Uni-un sello que dice:

Poder Judicial del Estado de
Al margen

dos Mexicanos.

Nuevo León.

Civil.

Al C. Ezequiel Fiore.s Orliz.
Domicilio ignorado.

Juzgado lo.

Monterrey, N. L.

de Letras del Ramosu.s
SI-

Con fecha 17 diecisiete de noviembre del P¿e-

Se'íicfeSTÍlcrai^””en"‘cu;ísf t
rmnfr/a por edictos por tres veces t;onseeut.vas
fallió en el Periódico Oficial del Estado como
fi diario K1 Porvenir que se edita on esln cuidad,
a fin de que comparp-zca nnt'* este luzpdo a pro
ducir su contestación, dentro del término de nuc-

en

Monterrey, N. L..
EL C. PRIMER

^ 3 de Dic
SECRETARIO de

de I97tí

JUZGADO

CIVIL.

QUiroga.
2ij09'io_i3_^g

l
amo

TERCERO DE LETRAS Del
CANTU

<'>vden

R
Lie. JULIO CESAR
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edita en esta ciudad y en la Tabla de Avisos de esto
Juzgado, tendrá verificativo el remate en pública .su
basta del siguiente bien mueble: DN automóvil marca
Datsun, color naranja, modelo 1973. placas de circu
lación proviaionaies número 9-4151 det presente año,
Begistro Federal de Automóviles 2729065, motor nú
mero O.T-18193, que fuó embargado en el Juicio Eje
cutivo Mercantil promovido por el Licenciado LUIS
CARLOS TREVIRO BERCHELMANX en contra de
JOSE CANTU SOTO, siendo la postura legal la canti
dad de S 13,833.32 (TRECE MIL OCHOCIENTOS
TREINTA Y TRES PESOS 32/100 M. N.), importe
de las dos terceras partes del precio fijado por los
peritos.- Lo que se publica en c.sta forma convocando
a po.sturea, en la inteligencia de que se proporcionarán
ntayore.s informes a los interesados en la Secretaria
del Juzgado.- Doy Fó.-

PEIMXB EDICTOseñora FELICITAS FLORES DE CALVAN, orde-
nándose emplazarla en la presente forma en vir-
dico Oficial del Estado como en el Diario de Mon-
tud de ignorarse su domicilio tanto en el Ferió-
terrey que se edita en ésta Ciudad en ia inteli
gencia de que dicha citación empezará a surtir
sus efectos a los 10 diez días contados a partir
del siguiente al en que se haga la última publi
cación, gozando del término de O nueve días pa
ra producir su contestación. Quedando las co
pias del traslado de Ley a su disposición en Ja
secretaria de éste Juzgado para que se instruya
de ellas. Doy Fé,

Monterrey, N. L. a 2 de Diciembre de 1976

EL C. PRIMER SECRETARIO DEL JUZGADO

QUINTO DE LETRAS DEL RAMO CIVIL.

Lie. CESAR GUTIERREZ RONCE DE LEON.

Orden 2704—10—13 15

PBIME& EDICTO

Al margen un sello que dice; Estados Unidos

Mexicanos.- Poder Judicial del Estado de Nuevo

León.- Juzgado lo. de Letras del Remo Civil.-

Monterrey, N. L.

E.ifados UnidosAl margen un sello que dice:

Poder .Tudicial del Ealudo do NuevoMexicanos.

Juzgado lo. do Letras del Ramo CivilLeón.

Monterrey, N. L.Con fecha 26—veintiséis de Agosto del pre
sente año, se radicó en este Juzgado el Juicio Or
dinario Civil sobre Rescisión de Contrato de Ce
sión de Derechos promovido por los señores Jor
ge Armando Guajardo Santacruz y Bertha Alicia
Moreno de Guajardo en contra del señor Jorge
Báñales Valdés, Por auto de fecha 24—veinticua
tro de noviembre del año en curso, se ordenó
emplazar al demandado por medio de edictos, lo
que se hace en esta forma, por tres veces con
secutivas tanto en el Periódico Oficia! del Esta
do como en el Diario El Porvenir que se edita en
esta Ciudad a fin de que en el término de nue
ve dias. contados a los diez días después de la
última publicación, produzca su contestación, que
dando en la Secretaría de este Juzgado las copias
simples de la demanda y anexos a su disposición.
Doy fé.

Con fecha nueve de noviembre de MU novecien-
radicó en este Juzgado el Jui-tos flctcnla v sejs» so . %. ●

cío Ordinario Civil .sobre Ibvorcio Nccc.sano promo
vido por la señora MINERVA
(iUEZ en contra de su o.sposo el señor RAMIRO RO
DRIGUEZ DE LA PERA, ordenándose por auto di
verso el emplazamiento corro.«ipoudienlc por medio de
Edictos que HC publicarán por tres veces consecutivas
lauto L^el Periódico Oficial del Estado. corno en el
Diario el Porvenir que se edita en esta ciudad, a fm
,1c que ocurra a! local de osle .lozgado n producir m.
co.urtació.1 dentro del término, de nueve ‘ «n-
.  1 .ln Ini diez dias siguientes al de la ul-

Monterrey, N. L., Diciembre 6 do 1970

EL C. SECRETARIO DEL JUZO-ADO CUARTO DE

LETRAS DEL R.AMO CIVIL.

EDICTO Lie. ROBERTO GARZA .ALANI8.
fú.

Al margen un sello que dice:— Estados Uni

dos Mexicanos.— Poder Judicial del Estado de

Nuevo León.— Juzgado de Letras de la 7a. FRAC

CION JUDICIAL.— Montemorelos, N L

Monterrey, N. L., a 2 de Diciembre de 1976,

EL C. PRIMER SRIO. DEL JUZGADO

PRIMERO DE LETRAS DEL RAMO CIVIL.

Lie. CATARINO GARCIA HERRERA

Ord, No. 2701/10-13-15

3h do Noviembre de 19*6.

SECRETARIO DEL .lUZGADO

aMimtcrrcy, N. L-, Ord. No. 2709—10-13-15

C. PRIMER

PRIMERO DE LETRAS DEL RAMO CIVIL.
SEGUNDO EDICTO

GARCIA HERRERA.

Ord. No. 2708 lO-13-l.'i

-\1 margen un sello que dice:— Estados Unidos

Mexienuo.*!.— .Tuzgadu 3o. de Letras dol Rumo Civil.—

Muiiterrcy, N, L.

A las once horas del décimo quinto día Inlbil des
pués de la última publicación que se haga de esto
Edicto por Irc.s veces dentru de nuevo dia» en el l’c-
TÍódicu Oficial del E.stado, El Diario El Porvenir y en
los Estrados de este Juzgado .se procederá al Remate
en Pública Subasta de los siguientes bienes: Lote de
Terreno y Finca marcada con el número 391J de ia
calle José Marti Puniente y Finca edificada sobre el
Lote 16, Manzana Nu. 9.. en la colonia Fierro de esta
Ciudad, con las siguientes medidas y colindancias
(7.34) siete metros treinta y cuatro centímetros, a!
Norte H colindar coa el Lote :iúrooro 4 cuatro; (7.34)
píete metros treinta y cuatro centímetros al Sur de
frente a la. calle José Martí; r (14.50) catorce metros
cincuenta centimetrus al Oriente colinda con Lufo nú
mero 15 quince y (14.25) catorce metros veinticinco
oeiilimetros al Poniente colinda con propiedad Priva
da. Sirviendo do base para el Remate la caniidnd de
$63,153.00 (SESENTA Y TEES MIL CIENTO CIN
CUENTA Y TRES PEROS 00/100 M. N-), po.stum le
gal $42,302.00 (CUARENTA Y DOS MIL TRE.SCIEN-
'TOS DOS PESOS ÜÜ/100 M. N.), por tratarse de se
gunda aUnonedn liecba lii reducción del 10%. Que-
ilaiido en la Secretaría de este Juzgado los autos del
cuadcniu de Ejecución formado con motivo del Jui
cio Ordiiinrin Civil prciiiiovído por RODOLFO URlíI-
NA 'PELLO en oonlni de R.Al'L ZAPATA y OTRO,
se lleva bajo expediente número 1250/66 para que las
porsoiia.s interesadas en el Remate obtengan mnynre.K
informe.s. Dov Fé.-

Josefa Garza Cavazos ha promoviHn riiii»»„
cia de INFORMACION AD PuffiruAM
de jusunear el domicilio y posesión So.. “/i"
cu Allende, N. L„ que tiene aTn¿rte «nS
con calle Garza Campos, al sur 42 Of»
Mina, Ote. 10.80 mts. calle Altlmi^ríi
24.30 mis. con Rodrigo Rodriuup?
acuerdo art. 2915 del Código Civil. ' PuWíca

Lie. CATARINO

EDICTO

Al margen un sello que dice: Estados Unidos

Mexicanos.- Poder Judicial del Estado de Nuevo

León.- Juzgado lo. de Letras del Ramo Clvil.-

Monterrey. N. L.

Con fecha 6—seis de Octubre de 1976 se ra
dicó en este Juzgado el Juicio Sucesorio de Intes
tado a bienes del señor Toribío Ramírez Gonzá
lez, quien falleció en Guadalupe. Nuevo León el
día 18—dieciocho de Mayo del año en curso. Lo
que se publica en esta forma por una sola vez
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en
el diario El Porvenir que se editan en esta Ciu
dad para que las personas que se crean con dere
cho a la herencia lo deduzcan dentro del término
de 30—treinta dias que fija la Ley. Doy Fé.

I C T OE D

sello que dice.

Juzgado 3o. de Letras

Estados Uoidos

del Ramo Civil
Al margen im

Montemorelos, N. L., diciembre 3

EL C. JUEZ DE LETRAS DE LA

FRACCION JUDICIAL.

UlC. LUIS DE LA GARZA GA

Mexicanos.

Monterrey, N. L.

de 1976.

SEPTIMA

Con fceba dos

DEZ, habié...l.me “ ','‘/“,‘^periódieo Oficial del
lo por una sola ^e/. ? , porvenir que .se edita
Estado, asi como en el Diario el n»rsonaa que se
en esta Ciudad, f fin do que lo dc-
oroan con dorocho a bi .¡¡a, nue fija lo
diizcsn dentro dol término de treinta dla.s que ij
Ley.

RCIA,

Orden 2708—iq

edi cto

Al margen un sello que dice:—

Mexicanos.- Pudor Judicial del

León.- Juzgado de Letras tic la

eiiil.— Montemorelos, N. L.

3 de Diciembre de 1976Monterrey, N. L.,

EL C. PRIMER SECRETARIO DEL JUZGADO

DEL RAMO CIVIL.

&

TERCERO DE LETRAS

E.siado9 Unidos

EMado de

7a. F

Nuevo

■■acción Ju

Monterrey, N. L., a 15 de Noviembre de 1976.

EL C. 2o. SECRETARIO DEL JUZGADO

PRIMERO DE LETRAS DEL RAMO CIVIL.

Lie. ADOLFO CANTU CANTU

rli-
Lie, JULIO CESAR C.ANTU tíUlROGA.

Ord. No. 2711 lü
JOSE EODRKIO CARDOZO GARCIA 1.

vido diliáeiicios INFORMACION AD PehpVÍÍ"''*'*’
para justificar dominiu y puaesíóu loto en i «
ta, Montemiirclos, N. L. tiene al níe 3‘>7 6ii Prio-
iialdo Cavazos, sur, 3 líneas 175.2U
Aguirre, 88.50 y 108.00 Ud.s. Pedro Guzmáu
mts. Hd.s. Pedro Uuzmíín y pte. 5SL0U
lo.s Blancos. Se publica acuerdo art. 2915 Códigu'c i'

Ord, No. 2698/10

edictoPRIMER EDICTO

Al margen un sello que dice:— Estados Uni

dos Mexicanos.— Juzgado de Letras dcl Ramo

Civil.— Monterrey, N. L,

A la C. Sucesión de Dionisia Rodríguez.
UoinlcíHo ignorado.

Con fecha 29 veintinueve de noviembre de
mil iiuvecientos setenta y seis se radicó en éste
Juzgado Quinto de Letras del Ramo Civil el Jui
cio Ordinario Civil sobre Prescripción Positiva
y otros conceptos promovido en su contra por la

PRIMES
Mimtcrrcy, Nuevo León a 3 ilu Díeiombio da 1976,Eslndo.« Uiiiiliis

Al margcii un sullu que dice;

Jnilicinl dcl EstiuluPuder EL C. PRIMER SECRETARIO DEL JUZGADOde Nuevo
Muxicami».

Imóii.

Fracción Judicial.

A  las doce huras ilul iléciino qiiinio <iia hábil,
A ' ,     I. úitíma imblicaciun du este edicto

in.dcl Rnmo Civil..luzgaiUi 4n. de Letras

Monlerrey, N. L.

;K'Unt íor ciLecu.ivns^cu el Petiódioose
Oftciiil dcl E.»lado, on el Diarin El Purveiur que

Montemotelo.4, N. L., 12 do nuv. de 1970

EL C. ,ÍUEZ DE LETRAS DE LA SEPTIMA

FRACCION JUDICIAL.

TERCERO DE LETB.A.'i DEI. RAMO CIVIL.

LIO, JULIO CESAR CANTU t^UIROÜ.A.

Lu:. LUIS 1)E LA GARZA GARCI.A. Ord. No. 2684—S-10-13

Ord. No. 27(17—10
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esta ciudad, a fin de que DENTBO DEL TERMINO
DE NUEVE DIAS, contados a los dioa días siguien
tes al do la ütlima publicación, produzca su contes
tación. En la inteligencia de que en Iq Secretaría
de este .tuzgedo se encucutran a su disposición las
copias simples de la demanda y anexos.- Doy fé.

Monterrey, N. L., a 3 de Diciembre de 1976.
EL C. SEGUNDO SECRETARIO DEL .JUZGADO

SEGUNDO DE LETRAS DEL RAMO CIVIL
LIO. nOEL HERNANDEZ QA^A

Ord. No. 2690—8-10-13

PRIMEE EDICTO
SEIS PESO.S CC/IOO M. N.), o sean la.s dos terce
ras partes del precio fijado por Ins partes en la es
critura de hipoteca. Debiéndose publicar un Edicto
por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS tan
to en el Periódico Oficial del Estado, en el Diario
El Poryepir quo se editau en esta ciudad, nsi como
en la tabla do avisos de este juzgado. En la secre
taria de esto juzgado se proporcionnráu mayores da-
toa a los interesados.- Doy fé.

Monterrey, N. L., a 29 do Noviembre do 1970.

SSaUNIK) EDICTO
Al margen un sello que díco:— Estados Unidos

Poder Judicial dol Bstndo de NuevoAl margen un sollo quo dice: Estados Uuidos
Mexicanos.-

I.eÓD.— Juzgado lo. de Letras del Remo Civil.—

Monterrey, N. L.

AL C. OPCAR CAMPO.=> BASULDO
DOMICILIO IGNORADO.

Mexicanos. Poder Judicial del Estado de Nuevo

León. Juzgado 3o. de Letras del Ramo Civil.

Monterrey, N. L.Ira. Fracción Judicial.

AL C. MAETEA OLIVIA DE LEON GARZA Con íeclia 2ti-veiiitlaúis de octubre del presento
año, se radicó en este juzgado el Juicio Ordinario
Civil subre Divorcio Necesario promovido por la se
ñora Ana María Garza Tamez en contra dol señor
O.Hcnr Campos Uasuldo. Asimismo por ñuto de focha
■M-voiiiticualro de noviembre dol año en curso ac or
denó se emplazara al (Icinaiidndo por medio de edictos,
lo que se hace en esta forma por trp veces eonsecu-
livas tanto en el Periódico Of.oinl del Estado como en

se oditQ on esta ciuoaO, &cl Diario El Porvenir que --

EL C. PRIMER SECRETARIO DEL JUZGADO

PRIhíERO DE LETRAS DEL RAMO CIVIL

LIO. CATAEINO GARCIA HERRERA

Ord. No. 2687—S-10

SEGUNDO EDICTO

Al margou un sello que dice:— Estados Unidos

Mexicanos.— Poder Judicial del Estado do Nuevo

Juzgado 2o. de Letras dcl Ramo Civil.— Pri

mera Fracción Judicial.— Monterrey, N, L.

ALFREDO CHAVARRIA CAZARES.
DOMICILIO IGNORADO.

Cuu fecha dieciseis de noviembre de 1076, se ra
dicó en este Juzgado cl Juicio Ordinario Civil sobro
Divorcio Necesario promovido por María Sauceda Tu-
rrubiates en contra de Alfredo Cliavarría Cazares, y
en virtud de ignornrao su domicilio y de conformidad
con e! auto de fecha dieciseis de noviembre dcl pre
sento año. Se lo emplaza por edictos publicados por
Iros voces consecutivas tanto en el periódico Oficia!
dcl Estado como en o! Diario El Porvenir de esta ciu
dad, a fin de que comparezca ante este Juzgado a
producir su contestación dentro dcl ténnino de nueve
dina a partir de los diez dias siguientes al de la úl-
1^ copias simple.s de la demanda y anexo.s ea la Sé
tima publicación dul edicto, quedando a di.-»pnsicióu
crctaria de este Juzgado para su conocimiento. Doy Fe.-

Moiilorroy, N. L., a 2 de Diciembre de 1976.

EL C. PRIMER SECRETARIO DEL JüZG.ADO

SEGUNDO DE LETRAS DEL HAMO CmL.

Lie. LEODEGARIO GARZA CANTU.

Ord. No. 2082-8-16-13

León.'

Domicilio ignorado.

Con focha Treinta de Noviembre de mil nove
cientos setenta y seis, se radicó en este Juzgado el
Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio, incoado en su
contra por el señor OSCAR GUADALUPE VEGA
TAPIA, expediente número 2860/76.- Se ordenó se
le emplazara por medio de edictos que deberún pu-
bUoarae por TRES VECES DENTBO DE TRES
DIAS tanto en cl Periódico Oficial del Estado como
en el Diario el Porvenir que se edita en esta Ciu
dad a fin de quo en cl TERMINO DE NUEVE
DIAS OCURRA al Local dcl Juzgado a producir su
contestación si para ello tuviere excepciones legales
que hacer valer; on la inteligencia de quo la pre
sente citación surtirá sus ofeclo.s a los diez día.H con
tados a partir de la última publicación que se ha
ga. Quedando a disposición de la interesada las co
pias para el traslado en este Juzgado.- Doy FÓ.

Monterrey, N. L., a 3 de Diciembre de 197Ü

EL C. PRIMER SECRETARIO DEL .lUZÜADO

, , ,
fin de nue en el témiiio de nueve días, contado.-! a los
diez di3rde"pués de la última publicación, produzca
su eont^slac to. quedando en la Secretaria dol Juz
gado la^copim.’.riinples de la .lemanda y anexos  a su
di.spo.sición.- Doy fé.-

AVISO DE SORTEO

HIPOTECARIA MONTERREY, S. A nnrtieina
que el próximo Martes 21 dol mes en curso verifi
cara en .sus Oficinas Ave. Padre Micr Pte. No, *>85
de esta ciudad, a las 16 horas, con iniorvenéión de mí
Inspector de la Comisión Naciunal Baiiearia v do Se
guros, el sorteo semestral ordinario, para amortizar
cédulas hipoiecanas de emisiones hechas con su in-terveiicióii.

En la misma fecha se hará un sorteo eilraurdi-
nano para dos.par cédulas que han de amortizarse
on virtud de haber sido pagadas anticipadamente ñorsus emisores. ‘

2 do Diciembre de 1976.

SECRETARIO DEL .JUZGADO

LETRAS DEL RAMO CIVIL,-

Monterrey, N. L., a

EL C. PRIMEE

PRIMERO DE

LIG. CATARINO GARCIA HERRERA.
Ord. No. 2710—10-13-15

I O ' T O

dice:— E.slados Unidos

So. do Letras dol Romo C¡-

Las cédulas quo resulten designadas paia su anu.r-
nzaciüu 01. el_ sorteo, dejarán de devengar ¡tiiercses
a partir del día 3 do enero do 1977, pudiendo sus to
Hedores cobrar su importe en las Oficinas da wrnn

E DTERCERO DE LETRAS DEL RAMO CIVIL
un sello quoAl niiirgen

Mexicanos.— Juzgado
uo. JULIO «TP.HATt OANTU QUXROOA

Ord. No. 2694 8-10-13
vil.— htonterrey, N. L-

n  e .i.n «seis do Diciembre do mil noveciea-
Con foclm 6.e este Juzgado Quin

tas setenta y ®c Juicio Sucesorio (le
to de Letras de! Ramo ír'*VVniEL S-áLINAS CAN-
liitestadu ‘’®l,,T|'icBcfón dcl picsento edicto
TU. ar<ienáadoso Pf'’“"'^¿f"periódic<. Oficial de!

Estado como en el Diario n u^ ^ ¡as per-
de Monterrey que

se odira eii esta ciudad “ . ]„ hereocia para
«oiiaa que so crean con dt-re« . ge^a-
que ilcBiro termino de niwiucirlos. I)nv
la la Ley ocurran a este Juzgado a deducirlos. .

Monterrey, N. L., a 3 de diciembre de 1976.

HIPOTECARIA MONTERREY, S.

Rúbricas
A.SEGUNDO EDICTO

Al margen un sello que dice:

Poder Judicial del Estado do Nuevo

Estados Unidos

AVISO DE BONOS HIPOTECARIOS SORTEADOS

Se hace del conocimiento de los touedures de
nue-siros bonoa hipotecarios Emisiones 7-Serie “JZ”
fE.spocia!es) y 12-8urie “AB” (Ordinario.-t), que en el
Octavo y Décimo Segundo Sorteos celebrados el día
de hoy. respectivamente, do dichas Emisiones, resul
taron designados para su amortización los siguientes
bonos: Do la Emisión No. 7-Seric “JZ", el grupo No.
9 (nueve), compuesto par 790 bonos de S I,Q06.0u cada
uno, numeraiios dol 6321 al 7116; y de la Emisión No.
12-.Seric el grupo Nu. 9 (nueve), compuesto por
2t«l tumos de ijl l,()(Hl.lllJ onda uno, iliinieiados dol...
Killl ni 1866.

Estos bonos podrán ser pagailus en nuestras Ofi
cinas de l’nilre .Mior 223 Ote. .le esta ciudad, ii par
tir dcl día lü de Diciembre de 1976 los do la E.ni-
.sióii 7-".iZ" y del 21 de Diciembre do 1976 los do la
Emisión 12-Soric "AJI’, fechas después de ins cuales
ilcjarúii de devengar iiitere.ses.

Monterrey, N. L., 3 do Diciembre de 1976

HA.VCO BIPOTECARIO, S. A.

C. P. ERNESTO Üimz QlNi'VEDO.

Apoderada

H, CO.MTSrON NACIONAL BANCARIA Y DE

SK(¡URl').S

C.P. .lOEL N. DIAZ .SALDAÍiA

Inspector

Mexicanos, Ord. No. 2693 10

Juzgada lo. de Letras dcl Ramo Civil.León.

PRIMER EDICTO

Al margen un sello quo dice:
Mexicanos.

León,
Poder .Judicial dcl E

Juzgado 3o. de Letras dol R

Monterrey, N. L.
F.I.

E.stados Unidos

de Nuevo

Ira.

de Diciembre de 1976

SECRETARIO DEL JUZGADO

El dia 11-onco de Enero de 1977, u al día si
guiente hábil, a los 10:00-dicz horas, tendrá verifi
cativo el remate en pública subasta y en primera
almoneda del bien inmueble omburgndo en cl Juieiu
Ejecutivo Mercantil promuvidu por el Licenciado
Lauro Cavazos, en representación do Monterrey, Cin,
de Seguros, S. A., en contra de los señores Arturo
Uriegas Solazar y Guadalupe García Pérez de Urie-
goa, según expediente número 1V-G97/74 y ae des
cribe como sigue: La finca marcada con el número
dos mil seiaciontoii veinticuatro Sur, de la Avenida
Tecnológico, Colonia Tecnológico do esta ciudad,
constniida sobre In Fracción Sur-Esto del loto de te
rreno número dos de la manzana número 2-dos, in
que se encuentra circundada por Ins siguiuntca ce-
lle.s. Prolongación Bachilleres, al Nor-Oesle; Pernam-
buco, al Sur-Este; avenida Tccnológicn. ni Nnr-Este;
y Filósofos, ni Sur-Oestej teniendo dicha fracción de
terreno iiiiá superficie de 600.00 M2. seiscientos mc-
tro.s cuadrados y la.s siguicnlc.s medidas y colindnii-
cins: al Nor-este on 15.00 quince muiros dá frente

la .Avenida Tecnológico; al Sur-Oeste en 15,00
metrn.s colinda con cl lote No. 13-lrece; a)

a
quince

h[iiiilerrcy, N. L. a 7
stado

EL C. PRIMER

QUINTO DE LETRAS DEL RAilO CIML
GUTIERREZ PUNCE DE LEONUO. OESAR

amo Civil,
Fracción Judicial. Monterrey, N. L.

AL C. MANUEL MORALES DE LA
Domicilia Ignorado.-

ROSA Onl. No. 271.'í—U>
I

Con fecha dieciseis de noviembre de
cientos setenta y seis, se radicó en estü t„ j '
Juicio Ordinario Civil sobro Divorcio nronmvM'^'^
la Sonora JULLV GONZALEZ SIFUENTFs “
tra de Usted Ordenúndosc hacer de su cm.’
por medio de Edictos que se publicará., por
consecutivas tanto un oi Periódico Oficial dol 1*^
como en cl Diario el Porvenir que se odi in A7 "
C

nove-

iudad a fin do que dentro dol término do ...ucv" dTu"
contados a los diez dias después de la última publie,!’
ción produzca su contestación, quedando en esie i
gado las copias simples de la demanda v anexos
disposición. Doy l'ó.-

Moiiterrey, N. L,,

mil

n su

a 7 de Diciembre de 1976

SEGITNDO EDICTO

Al margen un sollo que dice:—

Mii.xiciii'ü.'i.— Poder

/ Estados Unidos

.TudlClnl tlei Eaindo de Niievn

de Leí rus del Rniue Civil.—

Monlem-y, N. 1..
León.— .Tuzgiid.i 2o.

Fracción .Fiidicinl.—Ini.

U {' .IKSFS l’ERKZ .MARES.
iiO.MFCII.IO IGNOHAllO.

Fon reciift veintitrés do Noviembre del presento
„no se liulieo en este .luzgado el Juicio, Ordinnrio
f'ú-ll' sulire Divorcio Neecsurioi promovido por la
v¡v,, \iu .le los Ai'Ke5e.s Kodriguez do I*., en cmilra
d . Usio.r'drdehúiidosc- liaefer de su iiüuoe.tmento por
mcilin lie’ cilietos quo se pulilicnrúu por, tres vece.s
conseciiiivas. lanío en” el Peruídicn Ofieml (Inl Ls-
ladü como en el Diorio el rocveuir quo su ed.liv en

1

EL C. PRIMER SECRETARIO DEL JUZGADO

TERCERO DE LETRAS DEL RAMO OIVJL.

Nor-Üe.stc eii 4<).iW-cuarcn(.a metros colinda con res-
del lote HÚmtiro 2-do.s; y al Sur-Este en 40.ÜO-

cnnronia metros culimla con el loto mimoro J-uno.
Lo que .so publica en osla forma en detnaiidá de pos
tores en In iiitcligencía de (|uu servirá de base pura
ol reñíale la cantidad do ¡fJ98.66(Uiil (CIENTO NO
VENTA Y OCHO Mil- SEISCIENTO.S SESENTA V

tn

Ord. No. 2696—lU
Líe. JULIO CESAR CANTU QÜlltOGA.

Ord. No. 27U-B!tt—]0.J3.tr>
iL



ilonterrcy, N. L., Viernea lO de Diciembre do 1976PAGINA 72 ●'PEEIODIOO OnCIAL"

EDICTO EDICTO
Al margen ud sollo quo dice:

Mexicanos.

Estados Unidos

Gobierno del Estado do Nuevo Lcóu.

Registro Público de la Propiedad 7 del Comercio.

China, N. L.9o. Distrito.

E.slado.s Unidos

Registro Público de la Propiedod y del

Montemorelos, N. L.

So he denunciado en esta Oficina el .TUICIO SU
CESORIO ADMINISTRATIVO DE INTESTADO a
bienes de GABRIEL ALANIS, iniciándose con esta
focha el TUICIO HEREDITARIO ADMINISTRATI
VO; se convoca a toda persona que se considere con
derecho u la herencia para que comparezca a dedu
cirlo dentro de los treinta días contadas a partir de
la publicación de este Edicto.

Se publica este aviso en ciiniplimienlo a lo pre
ceptuado por el Artículo 812 Bis d) dcl Código de
Procedimientos Civiles, vigente en el Estado.

Montemorelos, N. L., a 11 de Ntiviombro do 1970

EL C. REGISTRADOR PUBLICO DE LA

PROPIEDAD

UC. JESUS SAIAZAS VENEGAS

Ord. No. 2731—10

Al margen un sello que dice:

Mox' :inos.

Comercio. Súntimo Distrito.

Su !in dununciado en esta Oficina el JUICIO SU
CESORIO ADMINISTRATIVO a bienes de ARTU-
RO GRACIA QUINTANILLA, REFUGIO GRACIA
QUINTANILLA y AGUSTIN P. GRACIA QUIN-
TANILLA, iniciñtido.sD en e.sta fecha el JUICIO HE
REDITARIO ADMINISTRATIVO so'coiivüca a to
da persona que so considere con dercclio a la he
rencia pura que uonipsrczca a denunciarlo dentro de
lu.s irciiila días contados a partir de la publicación
de c.stc edicto.

.Se publica este avbo en cuiupHniioiito a lo pre
ceptuado por ol iirlíeulü 783 del Código de Proeedi-
micntus Civiles vigente en el Estado.

China, N. L., Diciembre C dei 1970.

EL C. 9o. REGISTRADOR PUBLICO DE LA

PROPIEDAD Y DEL' COMERCIO

UC. PBANCISCO GONZALEZ CANTU
EDICTO

ütd. No. 2717—10
Estados UnidosAl margen un sello que dice:

Poder Judicial del Estado de NuevoMexicanos.

Juzgado 3o. de Letras dcl Ramo Civil.

Ira. Fracción .Tudieial.

León.

Monterrey, N. L.

PRIMER EDICTO

Con focha veintinueve de Noviembre de mil no
vecientos setenta y seis, se radicó en este Juzgado
el Juicio de Intestado n bienes de BENITO CAL
VAN BALDEHAS, ordenándose la publicación de es
te edicto, convocando a todas las personas que se
crean con derecho a la Herencia compnrezoan a de
ducirlos dentro del tónnino de treinla días, conta
dos a partir de la íeclm de la publieación.

Monterrey, Nuevo León, 7 de Diciembre Je 1076

EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

DE LETRAS DEL RAMO CIVIL

LIO. JUUO CESAR CANTU QUIROOA

ürd. No. 2726—10

Al iiiurgcn un sello que dice:

poder .Judicial del Estado do Nuevo

Juzgado de Letras de la 2a. Fracción Ju-

Cndercyta Jiménez, N. L.

Estados Utiido.s
Mexicanos.

León,

dielal.

Los señorea MAGDALENA ALVARADO DE TI-
JERINA Y EULALIO TI.IERINA GONZ.U.EZ
promovido ante este Juzgado de Letras de la
Segunda Fracción Judicial, DiUtrENCIAS DE JU
RISDICCION VOLUNTARIA SOBRE INFORMA-
CION-AD-PEBPETÜAM, a fin do justificar püfetdóu
como medio do acreditar el dominio pleno de un Bien
inmueble ubicado en la parte Noreste en la Hacienda
El Refugio, Jurisdicción de este Municipio, el tiue n
conlinuaeión se describe. '

"UN TERRENO RUSTICO ubicado
Noreste en la Hacienda" El Refngí
de Cüdereyta Jiménez, N. L., cuyas medidas y co-
lindaucms soa las aíguiouics: 37,06 treinta y siete
metros al Norte y colinda coa. lorrenua propiedad
del señor Melquíades Vola; 38.56 treinta v uchú me
tros cineuBtita centímetros al Sur y colinda con pro
piedad de herederos de Rúmulo Tijeriua; -lu 60 Cua
renta metros al Oriente y coliudn con Camino Pú
blico; 46.30 Cuarenta Metros cincuenta Ceuiimetros,
ul lómente y colinda con propiedad del señor Baúl
Tijerilla González, teniendo dicho terreno UNA SU
PERFICIE APltUXXMADA DE 1,526.66 MIE UUl-
NIENTOS VEINTE METROS CUADRADO.S^ uene
umk cüiJíílnicüiuJí unu casa habitacióu üuii* piso da
ticria paredes do adobe y putos y lecho de puja yuna noria. * ■’

Lo que so publica ou esta forma, de conformidad
con el articulo 2615 del Código Civij vigente en elEstado. **

hau

en la parte
del Municipioo"

EDICTO

Estados UnidosAl morgen un sello que dice:

Poder Judicial del Estado de í^uovoMexiesnoN.

León.— Juzgado 5o. de Letras del Rumo Civil.

Monterrey, N. L.

Con fecha 7-siete de Agosto do mil novecientos
setenta y seis se radicó en cale Juzgado (Juinto de
Letras del Hamo Civil, en .Juicio Sucesorio de In
testado a bienes dcl señor I'ELIPE CORONADO
VILLEGAS, ordenándose la publicación de Un Edic
to tanto BU el Periódico Oficial dcl Estado como en
el Diario El Porvenir que so edita en esta ciudad a
fin do convocar n los personas quo se eiean con de
recho a la herencia poia que dentro del lérniinii de
36-lfcinta diiis que señala la Ley comparezcan a
deducir sus derechos a la horeucia. Doy Fé.

Moutorroy, N. L,, a 23 de Agosto de 1976.

EL C. SEGUNDO SECRETARIO DEL JUZGADO

QUINTO DE LETRAS DEL RAMO CIVIL

LIO. HATAEL SALINAS MENDOZA

Ord. No. 2719—10

Cadereytn Jiraói.ez, N. L., Noviembre 26 do 1976.

EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO DE LETKA.9

DE LA SEGUNDA FRACCION JUDICIAL

UO. FEDERICO LAZARO SANCHEZ

Ord. No. 2716—10-13-15


